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RESOLUCION de 19 de abril de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
d Registro.v publicadón en el «Bole/in Oficial del Estado»
del Convenio Colectim de la Empresa Nacional de Electri
cidad (ENDESA).

BOE núm. 111

11. Centro de Trabajo de Carboneras, en el porcentaje que co

rresponda.

12. Centro de Trab.jo de Barcelona.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Nacional de
Elcctriódad (ENDESA), Que fue suscrito con fecha 18 de diciembre
de 1990, de una parte, por la Dirección de la Empresa, en representa·
('Ión de' la Empresa, y de otra. por las sccriones sindicales de CC.OO..
UGT y ATE, así como por miembros del Comité de Empresa del
Centro de AS Pontes, en representación de los trabajadores. y de
conformlJad con lo dispuesto en el artículo 90. apartad.os 2 y 3. de la
Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, yen el
Real DecrclQ J040/ J981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convl'nios Colectivos de Trabajo,

E~la Dirección General de Trabajo acuerda:

Prim';-TO.-Ordenar la inscripción deleitado Conyenio Colectivo en el
correc,pondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
C01111<iión Negociadora.

S;,:-gundo.-:Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 19 de abril de J991.-Et DireClor general. Francisco González
de Lena.

CAPITULO

MlalTo DE APLlCACIOH

Art". 11 .- Ambito territorial y funcional.- El presente Convenio será de

aplicación en todos los Centros de Trabajo. actuales y futuros.

que tenga establecidos o establezca la -Empresa Nacional de

Electricidad, S.A.·, cuyo personal esté regido por las nol"llla.s

de la Ordenanza de Trabajo para las Industrias de Producción,

Transfonnaci6n, Transporte. Tr.nsmisi6n y Distribuci6n de Ener

gía Eléctrica.

los actu.les Centros de Trabajo de la Sociedad son los

siguientes:

1. Centro de Trabajo de Madrid, que comprende las Oficinas

Centrales.

2. Centro de Tr.bl,Jo de Ponferrada, que comprende las insta·

laciones de Compost111a 1, Compostil1a II, Bárcena, subes

taci6n y Presa de Montearenas y Fuente del Azufre.

3. Centro de Trab¡jo de Cornatel. Querello. Peñarrub1a y Cam

pallana.

4. Centro de Trabajo de santa Marina. Pel'ladrada, las Dndinas,

las Rozas y Hat.l1avi 11 a.

5. Centro de Trabajo de Bibey, que comprende las Centrales

Hidráulicas de San Agustin, Prada. Porto, San Sebastijn y

lu Presás de Prada, PUs, San Sebastián.

6. Centro de Trabajo de Sistema Hidráulico del Es1l (la

Remolina) •

7. Centro de Trabajo de As Pontes de Garda Rodriguez, que

cQllPrende las instalacionas de Ribeira y [UlIIe.

S. Centro de Tralajo da Ceuta.

51. Centro de Tralajo de Malilla.

10. Centro de Tralajo de Andorr••

., .'

Dentro de todos y cada uno de los Centros de Tr.b.jo ante

riormente enumerados se comprenden la totalidad de las insta1l

ciones que los integran 1 sus correspondientes servicios C(lIll

plementarios y anexos.

Art'. 11 •• Ambito personal.· las noT'lllls conte.nidas en el presente Convenio

afectan a los trabajadores de 1l EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICI

DAD, S.A., sometidos • ln disposiciones de 1l Orden.nza de

Trabajo para las Industrias de Energh Eléctr1c:., con lls ex

ciusione-s legales del personal cOl'l\Prendldo en los articulos

P.3 e) y 1'.1.) del Estatuto de los Trabajadores,' las pecu

1t.ridades siguientes:

1".- El Convenio Colectiv(I es el IlliIrcO general por el que u

regulln las relaciones laborales de todo el personal de la

Empresa.

21 .- Dados los antecedentes. que concurren en el tratamientc

nOr1llltivo del personal de l' Categoría, se adiciona COlllt

parte integrante de este Convenio el texto regulador dE

sus re1lc10nes laborales. respet.ndo los derechos económi·

cos y soci.les en él reconocidos.

Art'. 3'.· Ambito temporal y revisiones econ6micas.

Ambito temporal,· El presente Convenio comenzará a regir

el 1" de enero de 1990, cualquier que sea 1l fecha de su publi·

cación oficial, y tendrj una duración inicfal de dos ailos. fi·

nalizando su vigencia el 31 de diciembre de 1991, sin perju1c1c

de los conceptos con vigencia específica, pudiendo prorrogarst

de al\o en al\o, de no mediar denuncl. en contrario de cualquier,

di! lu partes que lo suscriben.

El incremento económico p.ra 19510 será del 1.n.. s~brl

todos los conceptos econÓlllicos.

Revlsi6n Salarla;l a!lo 1990.- Si el Indice de Preciosa"

ConsUlllO (IPC), establecido por el lNE. registrara el 31 de di·

ciembre de 1991) un incremento superior .1 6". se efectuará un;

revisión econ6mica. en el exceso sobre el mismo, Tal incremenb

se abonarj con efectos de P. de enero de 1990, sirviendo, pOl

consiguiente, como base de cálculo para el incremento econÓl'\ic,

de 1991.

la revisión Sllarial de 1990 se abonará tan pronto COIlo s.

conozca el lPe real provisional.

Incremento económico para el allo 1991.· los fncremento

econÓl'\lcos pari 1991 se establecerjn en base al 1Ft previst

por el gobierno pan este afto más dos puntos.

la revisión económica, de proceder. se realizará en e

exceso entre el "IPC real y el lPe previsto, con los mismos cri

terios que p.r. 1990.

Art'. 41 .- COIlisi6n Mixta de Interpretación y Aplicación del Convenio.

Cuantas dudas y divergenchs puedan surgir entre las partes

obligadas asf 'C:0Ill0 las cue-stiones de interpretaci6n o apl1n·

ción de las esti¡.ulaciones contenidas en el presente Convenio y

sus Anexos. serán SOllet fdas obl1gatori lIIlente, y -COfllO trjm1te

previo a su conoci.iento por el Organo Jurisdiccional o AdIIli·
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nistratlvo competente, & una COlllisión Paritaria, que estará

constttuida por los miembros siguientes de entre los Que han

integrado la eMislón Oel1beradora de esté Convenio:

Representación Social:

j' . O. Plácido Molina lópez o persona " quien delegue

". O' Glorh Garcfa P.lChKO

" . O. Aniceto tépez Pes talla •....

". O. José Hurtado Amador •.•••••

S'. O. José Luis López Sánchez ...

6'. O. Antonio Ser:nández Váquez

Representación EconÓllllca:

}l. D. Segundo Cuiro Rios o persona en quien delegue

2", O. Andrés Revuelto Beltranilla

3", O. Miguel A. Martinez Faet.

4". O. José Luis Clórraga ~z

Sí. D. José H. Kindelán Alonso ...

6", O. Ramón HeirJ. Torviso ...••••

A los efectos de funclonurlento de esta. Cami s Ión se esta·

blece que el trámite obligatorio de sometimiento, a que alude

el apartado anterior, se da.rá por cumpli(lo, en cualquier cuo,

transcurridos 15 días desde el inicio del trámite de reclama

ción.

CAPITULO 11

Organ'lzacl6n del Trabajo

Art", 5".- Organización del Tr~o.

1. la organización del trabajo es facultad privativa de la Di

rección de la Empresa.

2. Todo el personal estará encu.drado en el correspondiente

organigrama; los organigramas completos vigentes en cada

momento serán entregados 1 la representación de los trabaja

dores; en ellos figurará el contenido esenc.ial del puesto y

la categoda profesional del lIl1smo. '

Cuando las necesidades de los Centros ac.onsejen la modifi·

cación del organigrama referenclado, se facilitará a la re

presentación de los trabajadores información completa de las

variaciones introducidas a tal efecto por la Dirección de la

Empresa.

El organigrama no podrá ser utilizado como elemento limi

tativo de lis funciones a dl!Sempel'lar.

3. la Dirección de la Empresa dentro dEl marco de la organiza

ción del trabajo, prestari especial atención a mejorar las

condiciones ambientales de trabajo en todas aquellas insta·

laciones en que éste se dentrolle en circunstancias moles

tas, apl1car.do para ello, bajo el asesoramlento de los Gabi

netes Técnicos Provinchles y de los ComH¡!is de Salud, S!9U

ridad y Condiciones de Trabajo, cuantas experiencias y avan

ces técniCOS existan en la materi¡. al objeto de conseguir

que el desarrollo de las labores se realice en las mejores

condidones posibles de seguridad, higiene .'í comodida.d para

los trabajadores.

. "--'.

CAPITULO 111

ClasiftcacHn del '-"sonal

Art'. 6".- Creación de Categorías. Niveles y Cargos.- la Empresa. con el

fin de conseguir la IIlá.s completa adaptación de las nomas de la

vigente Ore.enanza laboral para las Industrias de Energía Eléc

trica a l,¡sespeciales caracteristicas de la Sociedad, propon

drá la creación y definición de nuevos'niveles y ca.rgos, encua

drándolos dentro de las categorias profesionales figuradas en

la Ord'enlllU laboral, cuando nO existan funciones definidas en

dicha Ordenanza.

Art'. ]".- Clasificación del personal.- El personal fijo de .plantilla de

la Emprua quedará clasif1cido dentro de los grupos profesiona

les, subgr-¡¡pos, citegoriu, niveles y caJ'9OS que se indican a

cont inuaclón:

;RtJPO l. PUSONAl TECHlCO

Segunda citegcri,¡ en niveles O, 1, 2 Y 3 - Niveles sahria1es

O,1,2y3:

Jefes de Servicio.
Jefes de Turno y Mantenimiento de Centrales Térmicas de pri

mer¡ especi¡l.
Jefes de Turno de Despicho Centr¡l de Explotación de primer¡

categorf a.

Tercera categoría. Nivel salarial 4:

Subjefes de Servicio.

Prácticos en Topografia de primera.

Delineante proyedista.

Sobres tantes.

Montadores Jefes.

Jefes de Turno.

Ensayadores Técnicos.

EncaJ'9ados de Servicio.

Jefes de Operación al suelo de explotación minera a cielo

.bierto.

Jefes de Turno de Sondeos.

Subjefes de Servicio de Geotecnia.

Cuarta categoria • Nhel salarial 6:

Prácticos en Top~r-afia de segunda.

Delineantes.

Verificadores.

Técnicos Montadores.

Testificadores de Sondeos. _

Inspectores de Seguridad e Higiene.

Oficiales Técnicos.

Quinta categorh - Nivel salarial 8:

Auxiliares Técnicos_

Calcadores.

Auxiliares Técnicos de Prevención.

GRUPO 1I. PERSONAL AmlINlSTRATIYO

SUBGRUPO l. AOMINISTRATlVOS

Segunda categoria en nheles O, 1, 2 Y 3 • Niveles salariales

0.l,2y3:

.' .



14840 Jueves 9 mayo 1991

Jefes de Sección o Negociado.

Analistas de Apl1cación.

Tercera categoría .. Nhel salarial 4:

Jefes de Sucursal.
Subjefes de Sección o Negoci,¡do.

Programadores de -prlllE!ra.

Cuarta categorf¡ .. Nivel salarhl 6:

En nivel A:

Oficiales Administrativos de prillll!n.

Operadores de ordenador de primera.

Programadores de segunda.

Encargados de vigilancia..
Jefes de Vigilantes Jurados de Seguridad y guardias.

En nivel 8 .. Nivel nbr1al 8:

Oficlales Administrativos de segunda.

Operadores de Ordenador de segunCla..

Monitores de transcripción de datos de ordenador.

Quinta categorh. • Nivel sahríal 9:

Auxilhres administrativos.
lranscriptores de datos de ordenador.

SUBGRUPO n. AUXILIARES DE OFICINA

Categada especial .. Nivel uhrial 7:

Encargados de allllicén.

Vigilantes Jurados de Segurldad.

Primera categoría

En nivel A .. Nivel salarial g:

• c.onserjes.

En nivel B .. Nivel salarial 10:

Telefonistas.

Dependientes EconOClltO.

Almaceneros.
Vigilantes no jurmenhdos.

Auxiliares de Clínica: Mozos de Enfemeda.

Reproductores de phnos.

Ordenanzas.

GRUPO 111. PERSOHAL. OPERARIO

BOE núm. 111

En nivel B .. Nivel salarial 6.

Subcapatac:es.
Operadores de cu¡dro de Centrales generadoras, Estaciones y

Subestadones transfol"Ndoras de prlme.\"i especial.
Maquinistas de exca... adon de rodete y apiladora sobre oru·

gas.
Encaryados de equipo mecánicO o eléctrico.

Encargados de equipo de maquinaria auxiliar.

Segunda categoda • Nhel salarial 7.

En nivel A:

Maquinistas de "Quinas combinadas.

HaQuin1s.tas de Centrales de 3 ..500 kVA o más.

Fogoneros.

Operadores de cuadro.
Oficiales de prttllEr': de oficios clásicos.

Operarlos de Centnles Térmicas.

Oper¡rios de explotación minera a cielo abierto.

Maquinistas de maquinaria auxiliar.

Sondistas.
Conductores Bomberos de Seguridad e Higiene.

En nivel S - Nivel sahrial 9.

Maquinistas ue Centrales de 3.500 KVA o más.

Fogoneros.

Operadores de cuadro.

Oficiales de segunda de oficios c1bicos.

Operarios de Centrales Térmicas.

Operarios de explotación minera a cielo abierto.

Tercera categorfa • Nivel salarial 10.

Oficiales de tercera.
haporistas.

SUBGRUPO 1l. PEONAJE

Primera categoría· Nivel sali.rial 9.

~ Encargado de Peones.

Segunda categorfa • Nivel salarial 10.

- Peones especialistas.

"Tercera categod.. - Nivel sahr1al 11.

• Peones.

GRUP9 IV. PERSONAL JURJDlto. SANITARIO y OE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

.sUBGRUPO 1. PROFESIONALES DE OFICIO

~;. ., .-

P,..il!lera categoría· Nivel salarial S.

[n nivel A:

Montadores electric1stu.

Montadores meúnicos.
Encargados de turbihU y de calderas de Central Térmica de

prítllEra especial:

Capataces de oficio.

Contralliestres.

Jefes de Bocberos de Seguridad e Higiene.

Segunda categorfa en niveles O, 1, 2 Y 3 _ Niveles salariales

O, 1, Z y 3:

Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Graduados Sociales.

Asistentes Sociales.

Profesores de Eoli.S.

Personal de caracteristicas especiales:

Encargado general de Residencias· Nivel salarial 4.

Encargado de Restdench .. Nivel sa"rtal 5.

. - -.-
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Jefe de <,oc1nl: .. Nivel nlarhl 1.

Encargada de lencerh .. Nivel salarial a.

Cocinen/cuaTen .. Nivel ular!al 9.

Camilrera/limphdora .. Nivel salarial 10.

Ayudante de cocina .. -Nivel salarial lJ

Persuntl de limpien. Nivel salarial 11.
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del puesto de trabajo, se consideran a extinguir las actua·

les retribuciones que por el concepto de complemento de

sueldo se vienen abonando, las Cuales se mantendrán a titulo
personal. Dicho cOlllplemento será utlsfecho tanto en las

doce IIlensualidades del afto como en 1<Is cuatro gratificacio
nes extraordinarias.

CAPITULO IV

REIiI"D1 ECOHOttICO

El régimen económico del presente Convenio estará constituldo.por
los siguientes conceptos retributivos:

A) CONCEPTOS qUE TIENEN LA COH.SIOERACION LEGAL DEl SALARIO:

Art". 8 1
• - Sali.rio de Convenio.-

l. Se establecen como salarios anuales para cada catetioria y

nivel los consignados en la tabla salarial del anexo l. com

puesta de salarla base y salario complementarlo.

Dichos s.aJarlos serán satisfechos por doceavas partes 19ua·

les. en cada una de tu doce mensualidades del año.

2. Con independencia de lo anterior, el marco retributivo apli

cable a la. 21 C<ltegorí¡, se configura con dos COl'llPonentes

sala.ri<ll es:

[1 Salarlo de nivel, fijo en f-unción del nivel resultante

de 1<1 v<llorJ.ciÓn de puestos de trabajo. Es el cOl'llPonente

básico de la escala. salarial y pretende retribuir la res

ponsabilidad '1 contenido <Iel puesto, independientemente

del desempeAo del ocup<lnte.

4. Grados Complefllentarios Personales del colectivo de 2' Cate

goria.· Consiste en incrementos retributivos sobre el sala

rio de nivel, en función del duemper'lo del titular en el

puesto, sin que cambien sus funciones. Pretende retribuir

aspectos tales como el desempeño del pues.to, la dedicación y

el grado de cumplilliento de los objetivos asignados,

El valor máximo de la retribución por Grado seri el 9,9%

para todos los niveles, siendo el valor de un grado el
3,3X del salario de nivel.

Cada nivel tendrá 3 grados.

Art". JO.- Complementos de puestos de trabajo.

1. Suplemento de remuneración por trabajo nocturno.- la cuantía

del suplemento de rl!lllUner¡cfón por trabajo nocturno a. que se

refiere el articulo J9 de la Ordenanza de Trabajo para las

Industrias de Enerqia Eléctrica, será 1<1 que figura para

. cada nivel en la tabla contenida en el anexo III del presen-
te Convenio.

El suplemento será abonado asimismo al personal que traba
je de IKIche en domingo, festivo o dh de descanso.

A estos efectos, se entenderá por noche el período como

prendido entre las veintidós J las seis horas,.

Engloba, .. efectos económicos, los siguientes conceptos

fijos: Sahrio Base, Pagas extras, P¡rticipación en Bene

ficios y Salario complemenhrio.

Durante el periodo de vacaciones se pel'"cibirá el

de este plus poI'" las noches que correspondería haber
jada.

2. Complemento de trabajo a turno.

importe

traba·

El Grado, nriable, fijo para 1& persona una vel concedi

do, lIlientras se mantellg.. en el mismo puesto.

Art t • 9 1
._ Complementos Personales.

1. Antigüedad.- los ..UllItntos por atlos de antigued<ld se abonarin

en complementos equivalentes al 2,S~ aculI'lUlativo por cada

dos a!'los de antigüedad en la Empresa, sobre el salario base

establecido en el articulo 8, incrementado con el illlPorte de

h,s cuatro gratificaciones extraordinarias y la participa

ción en beneficios. Dicho complemento de antigüed..d será

satisfecho y distribuido en las doce mensual idades del afto y

en lis cuatro gratificaciones extraordinarias.

2. Compensación pOI'" veinte afias de servicios.- El personal, a

pal'"tir del momento en que cumpli veinte años dé servicios en

1<1 Empresa, perdblri un cOlllplemento por este concepto, de

acuerdo con los valores sella lados en la tabla Que figun en

el anexo II del presente Convenio. Dicho complemento seroi

satisfecho tanto en las doce lIIensualidades del atlo como en
las cuatro gratificaciones extraordinariu.

3. Complemento de sueldo.- Con el fin de estiblecer una polHi

ca salarial ercilllinada 1 que todos los trabajadores inclui·

dos en el lIislllO nivel de retribuciones perciban salarios

iguales y que las unitas dHerenclU que se eshblezc.an se

deriven fundamentalllente de las especiales cuacteristicas

2.1. El personal que trabaje en régimen de turnos rotativos que

cubran las veinticuatro horas del dia percibirá un comple·

mento por turno realizado, de acuerdo con los importes que

constan en el anexo V-I del presente Convenio y sin per

juicio de los acuerdos especificos y preexistentes sobre
el particular.

A dicha cantidad, además de los incrementos correspondien

tes por aplicación del arto 3 l ., se adicionará la cantidad
de 200 pts. en 1991.

2.2. AsimislDO, tendrá derecho eventUalmente a la percepción de

este complemento el personal que no trabaje habitualmente

en régimen de turnos '1 realice, de manera excepcional y

como consecuencia de paradas programadas o reparaciones,

una jornada que en dos o lIIás túrnos cubn las veinticuatro
horas del día.

2.3. El personal que trabaje en régimen de turnos rotativos que

no cubTiln las ve1ntlcuatrohoru del dia percibirá un <:00

plemento por turno realizado equivalente al SOS del valor
~el turno figurado en el anexo V-l, según consta en el

anexo V·2 6 Y-3, dependiendo del régimen de trabajo.

A dicha cantidad, adelllís de los incrementos correspondien.

tes por aplicación del art. 3 ' ., se adicionari la cantidad
de 160 pts. en 1991.
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1.4. ESte cOlllplemento tiene por objeto compensar al trabajador
de cuantos inconvententes se deriven de la prestación del
trabajo erI régimen de turnos, incluyendo las posibles pe·
quenas prolongaciones de jornada ocasionadas por la. obl1·

gación del trabajador de no abandonar el turno mientras no
haya tenido lugar el correspondiente relevo.

Dicho complemento es compatible con el de remuneración por
trabajo nocturno y con la compensación por IIlf!dia hora de
descanso.

2.5. los valores de este Plus no sufrirán lllOdificadón alguna
COlI\O consecueneh de ausencia derivada del disfrute de
vacaciones.

3. Plus por actividad en jornada diaria a turno de ocho horas

de trabajo efectivo y ·una hora de transporte.· El personal

de la explotación minera del Centro de Puentes de Garci¡

Rodríguez que. por necesidad de efectuar el relevo sobre

m~quina. rulice su jornada de trabaJo en turnos diarios de
ocho horas de trabajo efectivo y una -de transporte, percibi
rá un plus por turno realizado de acuerdo con los siguientes
importes:

a) 1.721 pts., cuando se falta a un turno l?' se asista a to
dos los del mes.

b) 1.603 pts •• cuando se falta de dos a cinco turnos. ambos
inclusive, durante el Ilismo periodo.

e) i.472 pts., cuando se falten seis o N.S turnos durante un
mes natural.

No se eotrlputarán como faltas, la asistencia a tareas sin~

dieales dentro de la Empresa. de acuerdo con.lo estipulado
en el presente Con"'enio~

4. Plus de jornada continuada Se establece para el personal
Que rulice su jornada de forma conti:luada sin esta:r sujeta

a turno. un Plus de 31B pts. por di¡ de asistencia al traba
jo.

A dicha cantidad, adetrlás de los 1ncrMlentos correspondientes
por aplicación del arto 3'., se adicionará la cantidad de 33
ptas. en 1991.

5. PluscO/IlPensatorio de jornada partlda.- El personal que rea

lice jornada partida tendrá derecho a percibir una compensa
ción de 1.165 pts. por dia de asistencia'al trabajo quedando

cOlllpnndido en -dicha cOllPensación'losgastos Y demás perjui
cios derivados en la pnstación del trabajo- en este régillll!n
de jornada.

6. Durante el perlado vaCAcional, se abonarán las percepciones

económicas correspond1entes al tipo de jornada que debiera

realizarse en el supuesto de encontrarse trabajando en dicho
perlodo.

Art'. 11> COlllplementos por calidad o cant1dad de trabajo.

!. Horas extraordinarilS.

1.1. Establecidi) COflO principio general Que los trabajadores

habr'n de desarrollar su "Xliii capacidad y conoci.1entos
profesionales para conseguir un óptimo ,..nd'.lento durAnte
la jornada ordinart& de trl~O. lAS plrtes convienen que,
en el supuesto de realizarse hons extraerdinartu, su

clasificación se efectuar' confo,. a los siguientes cr1
terios:

- o",,
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.1.1. En función-de la actividad y carácter públtco de los
servicios que presta la ElfJpresa, conS-iderada la comple
jidad técnica del proct'so productivo y velando especial

mente por la n1ud e integridad ffsica de los trabajado
res se considerarán horas extTiordinarias- de inexcusable
cumplimiento 1a.s realizadas en la prestación de servI

cios tales como:

al Siniestros, accidentes y averiu Gue originen parada
o r1esgo grave de parada, asi como cualquier otra
1ncidencia que "duzca y ponga en riesgo inminente de

reducción la seguridad del personal o la. producción.

b) Actividades de puesta en -marcha.

cl Actividades en ocasión del descargo obligado de ins

talaciones en domingo o festivos o de noche.

d) Sustitución imprevista. del personal de turno o del de
servicios inaplazables.

e) Completar o inic:lar servicios cuya parada o suspen·
sión cause grave perjuicio.

1. 1.2. Tendrán la consideración de Horas Extraordinarias Es
tructurales las necesarias para cubr1r:

Periodos punta de producción.

Circunstancias de carieter estructural derivadas del

carácter y actividad pública del servicio.

1.2. Ambas partes acuerdan expresamente que .1 valor de la hora
ordinaria. a efectos de cálculo de la extraordinaria. du

rante la vigencia del presente Conven10 es el que figura

en el anexo IV.

1.3_ En los supuestos de realización de horas extraordinarias

el trabajador. podrá optar entre su abtlno en metálico, de

acuerdo con 10 indicado en el apartado 1.2 de este ¡rticu·
lo. o su compensac1ón con descansOS. siempre Que ello no
origine nuevas horasextraord1narias, no deje los equipos
de trabajo en menos del 50% de sus dotaciones normales y

SJ! tOIllt la cOlIIpensación dentro de los trescientos sesenta
dias naturales siguientes a la. tenninación de la realiza

ción de lu misau. de MUtuo acuerdo con la Empresa:

A los efectos de detel"llinar el cómputo de los referidos

descansos, se establece la siguiente tabla de equivalen

cias:

Por cada hora extraordinaria d1urna: Ciento cinc.o minu
tos de descanso.

Por cadA hora extraordinaria nocturna: Ciento cinco Illi
nutos de descllnso.

Por cada hora extraord1naria en domingo, festivo o dla

de descanso: Ciento veinte _inutos de descanso.

1.4. En todo cuo, par.. la rea11zación de horas extraord1narias

por parte del personal se pr&C1sa la autor1zación de los
Jefes de las instalaciones, servidos, sec.ciones o depen.
dencias correspondientes.

1.5. se establKe el deseo de reduc1r las horas extraordinarias

de tal fonu-que se puedan 1r estudiando Ilejoras de org..•

.... ,.
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nlución pan que es!" reducción nc afecte a 1& producción

de l. Empresa, ",bid. cuenh del carácter públ1c6 de los

serv4cios que tiene encOMndados.

1.6. Personal de turno.· RespKto a este personal serán de ¡

pltcación los diversos regiMnes especificos existentes
pan este tipo de jornada en los diferentes Centros de

Tnbljo. u bue 1 los puntos qult se contienen en el anexo

XIV.

2. Plus por trabajos inteMpesttv05.- El personal, excluido el

que preste sus serviclos nol"lHles en régll1l!n de turno, Que
reaUce tr¡.~os extraordinarios. entre Iu veintidós y las
seis boru, tendrá derecho.,¡ percibir, en concepto de plus

por trabajos intempestivos. la cantidad de J .256 pts., cual·

quiera que fuese su categorh laboral.

Dicha cantld..d deberá acreditarse al trabajador, tantas

veces aantu se produzca 1a 11 Ulad¡ dur¡nte el esP¡C io de

tiempo anteriOl"llente sefl¡lldo. Tubién se h¡r" efectiv¡ 1l
mis," cantid¡d si el aviso se produce con anteriorld¡d al

hondo indic¡do, qued¡ndo indemnizado con dicha cantidad

por el tiempo de tnslldo desde su domidllo.

Este plus sert compatible con el abono de lls horas ex·

trlOrdinarias correspondientes '1 del suplemento de remunera
ción por trabajo nocturno, asf COllO, en su caso, con el plus

por trabajos en domingo, festivo y dh de descanso.

3. Plus compenntorio por conducción de vehfculos.- Los traba

jadores que conduzcan en 1& actualidad, o en el futuro. ve·

hiculos propiedad de la Empren, en el supuesto de que fue

ran privados del per.i.so de conducir, por contravenciones

durante la realización de tal servicio, 'J¡ su por sentencll

derivadJ: de accidente de tráfico, o por resolución gubernJ:·

tiva que no provenva de illJ)ago de lIIultas, percibir" en con·

cepto de compenución económiCl., la cantidad de 13.585 pese·

tas.mensuJ:1es. por un periodo IláxilflO de dos J.ños, que ,.

serán hechas efectivu por l¡ propia Empresa, o p.or 1l CCMlI

paflfa de Seguros con la que concierte la correspondiente

póHu.

4. Plus por trab¡Jos en domingo, festivos y dfil de descJ.nso.

El personal que por realizar horas extraordinarias de inex

cU$J.b1e cUlllJ)111l1ento, preste su trJ.bajo en domingo. festivo,

dh no laborable distinto de domingo o festivo, o dla en que

le correspondJ: el descanso setunal percibirá un plus de

1.256 pts. por dh trJ:bajado, cualquiera que fuese su cate

goria laboral, y liun cuando se goce del correspondiente des

canso compensatorio, quedando indemnizado con dicha cantidad

por el tiempo de traslado desde su domicilio.

Quedart expresamente excluido del devengo de este plus el

personll que tnbaje en domingo o festivo por corresponderle

en Ipliclción de su ngillefl de turno.

Con independencia del plus ci1ldo, se percibirá la compen·

ución por hGru extrJ:ordinarias que correspondl: y, en el

supuesto de que los trlbtJos fuesen r..lindos entre las

velntH'Ó$ )' la!> $lU noras, Se tendt.i der-e~hú i la. ¡leicep·

ció" del supl""nto de r(lllllJnerJ.ci6n por tnbl:jo nocturno.

se encuentl"t enculdrado. illCrementJ.do ~on el premio de antl

güedld a que tengaderedlo y el cOIIPlelMnto de sueldo del

aparhdo 3 del articulo 9, en cl:dl uno de los IReses <le IflU·

20, jul io, octubre y dieielllbre -de CI<1I aAo.

El persnn¡l que fngrese o cese en el transcur:o del año

percibirá la plrte proporcionll de estu gratificaciones al

tiempo trlnscul"r1do.

2. Plrticipación en benefic1os.- El personl:l afectado por el

presente Convenio plrticipará en los resultados hvorables

de la Empreu en cada ejercicio. de acuerdo con los poreen·

tajes sei\.al~os en 11 nol"lHprillll!rl establecida en el utí

culo 18 de 11 Ordenanz,¡ de Trabajo plr¡ lis Industrias de

Energh: Eléctrica.

Dicho porcenhJe se ,¡pl1clrá en función del beneficio neto

obtenido por h Empreu '1 afectará exclus1vlmente 11 Sillado

bue figurado en la tlbhnll:rill contenida en el Anexo 1,

incrementldo con el illPorte de las cuatro gratific,¡ciones

extrl:orciinarias. Sin ellb,¡rgo. habida cuenta que huta fina·

lizar el ejercicio econóllllco no es posible conocer el-alcan

ce de dicho beneficio se conviene 11 participación que re

sulte de la tabll figuradl en el anexo VI, que seri abonado

en el /lieS de .enero.

El personll que ing:rese o cese en el transcurso del liño per

cibir" 11 parte proporcionll de la participación en benefi

cios al tiempo trJ:bljado.

Art ' . 13.- COl1lPle!llento por residencia.'

1. COIllpletlento por residencili en tomatel, Queretlo, Peñadrada,

Las Ondinas, Santa Mat'lnl:, Bibey'l La ReDIOlina.- El personal

con residencia fijl en alguno de estos Centros o adscrito a

ellos que no dtspongl de v1viendl en liS citadas 10Cllidades

por C1usa J:jena a su voluntad, percibirá un complemmto por

residencia de J:cuerdo con 11 cuantfa indicada en el Anexo

VII del presente Convenio.

2. ComplelUnto por residencia en Ceuh y Melilla.- El personlil

con residencia fija en 1u locll1dades de Ceuta y Melilla

percibirá un compluento de residencil igual par¡ toóJ:s 1<1s

categorias profesionales. equivalente eOlIO .infllO 1:1 lOO por

100 del uluio afnillO interprofesional vigente en cada lItO·

mento.

La cantidad actual se aumentAr! en los porcenhjes de in

crellltnto que .xpertllente el ulario afnillO interprofesionJ:l.

B) CONCEPTOS QUE NO TIENEN LA CDHSlDERACION LEGAl DE SALARIO:

Art l
• 14.· DietA de viaje. dieta de alllltlerzo o cena '1 gutos de locomo

ción.

1. Dietas oÑ viaje.

1.1. El persanl:l Que, en comisión de servicio previlllll!1':te auto

l"fzda, ~e dup~ace de 11: localidad donde tien" estableci·

da su ~.sldencll con c¡rácter fijo podrá optJ:r tm~re per

cibir lu correspondientes dit-tas de viaje o J.c0g8rse 11

régillen de gastos justificJ:dos.

Co-pl..ntos de venciMiento superior 1 un -es.
En CASO de perc.ibir dietas de viaje, 11: cuanth de las

a1seu será de 7.542 pts. por CJ:da di •.

Art'. 12.·

1. GratifiClciones extrlord1narias.· El

el pNlsente tr.nvenio percibir" por el
ctGnes extrlOrdiftJ:riu el tllJlOrte de

sallrto bu. anual cOM"e!opondiente 11

personl:1 .fectJ:do I··or
concepto dt- grJ:Ufica

una OOCelV, parte dei

nivel uhr1a: en 'que

L.o..:K:.. ~! p.!r;;):ltJ $E' ilCOjli al régimen de gastG;

C'I'1~$ ¡KIodrá hacer uso de hoteles de 3 .strel1¡r,~,

j4stifi·

autori·
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ArtO. !S.

zindose, al propio tifll'PO. la util1zación del mismo hotel

que el a.eompatlante de IUYOr tategoda Y. si no realizan
el desafuno, comida o cena en el hotel en que esté aloja·
do, podrá ser compensado con los J\Ódulo$ siguientes:

a) Desayuno: 321 pts.

b) Comida: 1.929 pts.

e) Cena: 1.166 pt$..

1.2. Cuando un trabajador se desplic:e en comisión de servicio
en ruón a su ,.1'110 representativo sindical, y por cuenta
de la EllIpresa, percibir! vn¡ dietl de 7.542 pts. diarias o

la segunda alternitiva prevista en el apartado anterior.

1.3. En los casos en que el personal utilice las residencias de

la Empresa, se abonará al Ilismo lIIedia dieta, tomando como

hJ el 60 por 100 d~l i1nporte de la dieta completa.

1.4. Cuando un tnbaj¡dor se desplace de su Centro de Trabajo

especifico por necesidades del servicio, 1 no pueda regre

sar a su domicilio para efectuar la comida o cena, se le
indemnizará con una dieta de 2.195 pt$.

1.5. En los viajes ruHzados en comis16n de servicio con el
vehiculo propio se .pHcAri el mismo tratillliento reconoci

do para. el supuesto de conducir vehiculos propiedad de la
Empresa" a que se refiere el ..rtfculo 11.3 del presente

Convenio.

2. Dietu de ..lmuerzo o cena por prol,ongaci6n de jornada.· El
personal que por razones del servicio_ no pueda regresar a su
domicilio para efectu,¡r el almuerzo o cena. pereibirá una

dieta de 1.456 pesetas por cOJrJida. sin distinciÓfl de catego

das.

Esta dieta será incompatible con b percepción de la. dieta

de viaje por cOlllis'l6n de serv1c1,o.

3. Gutos de loc01llÓC16n.

3.1. El personal que, _en comisión de servicio previamente auto·

riz¡d¿, se desplace da h l~cllidad do~':e tiene uhbleci
da su residench con carácter ftjo, tendri derecho. ut1

1izar COlllO lIedio de locor.oci6n el ferrocarril, en primera.

clase o coche·cillU o sianar. o el avión o el barco en

clase turista.

3.2. En el caso de que.l interesado se, desplace en vehículo
propio tendri derecho a que se le aplique la tarifa por

kilÓMetro recorrido que se Ú"UCI ,¡ continuación:

Vehfculos de 8 • 10.99 C.V .•......••
Vehículos de -11 t:V. en adelante .,'

Por caó"- pll.za ocl,¡pada; .dPrdS d..l eondu("ti1r, 'H! .ool1ar;i

el suplemento de d~s J:;i:~é~.j. ir." ::HUieti,}, i:U¡.l~~¡Cí. Gii~

':(l3 1& ¡:ct2n:ta d~l 14ehft:ulcL

ontificaci6n por quebr.nto de acneda.· los empleados ocupantes
de puestos de tr.~o c.ar.eteriZldos por funciones ttpius pro·
piu de Jefes d_ Tesorerl& y cajeros, il'lcl.,idos los de econou·
to, penib1rín, '" !=oncapto de qvebrlntQ ü." .,ned.a, un.. grati·
ficación de H.I)$] pb. a",,.lt>:s, -.!ti t~), ~"i UfltlGS ~ 1:-;1::&

jo.

Arto. 16.· Plus tompenntorio-de Transporte.- PAra subvenciona.r los gastos
originados por el transporte, se estiblece, en favor del perso·
nal del centro de Trabajo de Madrid,..I$i COlDO del persen..l que
resida fuen deltlUnidpi0 en el que se encuentr. ubic.ado el
Centro de Tnbajo, un Plus Compenntorio de Tnnsporte por va·
lor de 175 pts. diarias.

Dicho plus será utisfec;ho únicamente por dí,¡ efectivo de

trabajo en jamad. noraal, por cuan~o en su consideraci6n nunca

dejará de ser compenutorio de gastos de desplazamiento o viaje
hae:1a el ejercicio de la actividad laboral.

AsilllislllO, se est&blece un plus c~nSltorio de 132 pts.
por dÍl efectivo de trabajo para elperson.l de Ceuta J Meli

11a.

AsimisllO. se abonará un plus de 132 pts. para. aquel perso·

nal que, residiudo dentro del mismo lftUn1cipio en el que se

encuentn ubicado el Centro de Tnbajo 1 fuera del casco urba

no, no pueda ut111zu los servicios de tnnsporte c-electivo que
existiesen.

la pereepción del plus compen$.ltor10 de transporte, en sus
distintas modaHdades, es incompattble.con f'\l uso de los servi

"cios de ,transporte colectivo establecidos en 11.$ distintas zo·
nas, los cu..les se IHntendr!n en lu condiciones existentes.

ArtO. 17.- ~(lrma General sobre Retr1buc1ones.- las retribuciones figuradas
en el presente Convenio son brutu J. en consecuencia, tanto

las cargas fise.les COlflO la Seguridad Sod.al a cuenta de-l tra
bajador serán utisfechu por el.hmo y descontadas en nÓlllina.

las retribuciones del personal. cu&1quierf¡ que fuera su
categorÍA lIbenl. serán abonadas por perfodos Ilensuales de 30

dtas.

CAPITUl-O V

PROVISION DE VACANTES. ASCENSOS AI1TOMATJCOS y ASIMIlACIONES ECONOHICAS,

TRASlADOS, PERMUTAS. DESPlAZNIIOOOS y CAMBIOS DE PUESTO DE TRABAJO.

DESPIDOS. CESES Y SANCIONES

Al-t'. 18.· PNvisi6n de nCVltes.

J. l,¡ Err.preu cada afio 1 .ntes de final izar el mes de enero,
publ ieará y dari tr.lshdo • la Repruentlici6n de los Tr.b.

jadores ,. preylsi6n de pluu vacantes_. "_tinto fijas como
eventuales e interinas en su uso, por Centro de Trabajo,

consignándose en dicha infOl"lllaclón 1. Unidad de ,adscripción.

la categori. 1 nivel de las _hus.

l,¡ referida provisión se efeclu.r! de .euerdo con el orden
de preferench que se indic.. • continuación y en todo uso
previo infonne • la Representación de los Tr.abajadores.

Prilllero: Pur J-li¡re designación de 1. ElIlpresa, resp&cto del
personal .ldscri~ .. 11 ~rdenaf1l& Eléclrica que se er¡cu/;,ntl"e

en SitUlctOIl (Í~ é~~pan1bl., c:onsiderando eQmO tal e~ p,"1"SO

f\<ill !i'in puestt' de tr'Dl.Jo deb!"llliM4o,t:0IIl0 CO"1Pcll~f'\df de

Lt tt:~-::';td~r: ;jI: l,¡:;';¡ {t:a C' ....1'\.t.j.:.. jo¿~,¡ ~..;¡:.; iio '(./, <i,..
un' 1r,st.llc1ónO' servicio. [11 elto~ .supuestos, el trabajador
no pcd:risufri1" perjuicio en 1& c.ategorf¡ y remunera..:1ón
peordbida antes del CUlbio.

segunck" Por los trabaj.dores que habiendo ascendido por

aplic.c1ón del $1st... de ascensos .utOlláticos. prevhto en

el artfculo 19 de este (o_nvenio, se encuentren pendientes de
cutlhr J'lIn cornspondi.llte a 11 utegeria il qU'! huMO$~q

$ioo IScenchdos.
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l.3. las vacantes. correspondientes il puestos de trabajo de es
pecial confhnza., pudrin ser cubiertu, a juicio de la
Empnsa, por medio, de concurso de Iléritos entre el perso·
nIl de plant.111~ fija, con infonuc'\ón a la Representación

de los Trabi,Íadores.

Tercero-: Por los tnb¡jadores ·de 11 phnUll,¡ fija regtlh·

da por 11 Ordenanza de Trabajo pan hs lndu¡triu de Ener
gh -El1J¡ctriu Que, pan.neei_nao ¡c¡tegorh . igual o supe

rior 1 hde lA nCJ:nte soltcltuen su provisión y fuesen
dechndo$ -.ptos plrl su desempello por 11. Dirección de 1&

ElIlJ)ren.

CUlrto: Por concurso-oposición entre el personal fijo de

11 Sociedad.

Quinto: Mediante prueba d. aptitud entM! el personal fijo

de h Sociedad y el personal que estuviese contratado con

carácter eventual o interino, .1 CUll, <le superu h. prueba.

le será reconocido el tiempo de servicios prestados COIlO

eventual o intel"ino, I efectos de antiguedad.

Sexto: Por libre deslgnadón de la EllIPresa. respecto del

personal de 11 Sociedad que se encuentre en situadón de

disponible. considerlndo COMO tal el personill sin puesto de
tnbajodeterlllinJldo COllO consecuench de 1& terminación de
una obn o IlOntilje o de la supresión de una instilaeión o

servicio.

Séptimo: Por libre designación de 11: Dirección de 1& Em
pre$l, respectoil,l personal de Empresas pArticipadas en su

capital social por ENDESA.

OCtavo: Por libre designación de hDirección de la [mpre

u, respecto al personil,l de Empresas particlpadu en su ca·
pitill sodal por el INI que se encuentren en procesos de
reestructunción o reconversión; Esta posibtlidJldse utili

zari durilnte 11: vigench del XIV Convenio Colectivo de 1il
forH mis restrictiva posible 1 en todo caso h ElIlPreu gil
rantlnrl un 15S de lu plilZU para el person.1 il que se
refiere el apartido siguiente, no cOlllpuUndose JI efectos de

este porcentaje los supuestos previstos en el punto 2.5 de

este .rti<:ulo para el personll exprophdo.

Noveno: Mediante prueba de aptitud il1 personill ajeno a la

Ellpreu.

Décimo: Si unil vez aplicildos los ilnteriores criterios no
se hubiese provisto la Vilcute, ésta. pudr" ser cubierta 11

brefllente por 1& &presa.

l. No obstante 10 ,prevenido en el .a;artado anterior, 1& provi
sión de pl~Zils , niveles que se indican se nevilrá a efecto

de acuerdo .con los regflllenlils especiales que se sel\a1an a

continuación:

2.1. las plazas de 1il P Categorh Técnica, Administrativa y de

Personal Jurldico, Slnitario 1 de ~t1vidldes C0IlIP1ementa
riu serin de libre designación de 1& Empreu, teniendo
preferencia ¡ara cubrir.l 75 por 100 de el1u el personal
de plantilla que reün., a juicio de 11: Dirección de 11

EJIlpresa, los requisitos 1 conoci.ientos necesarios para el

desempel\o de los puestos de trab~o de Que se ~rate.

En las convocatorias en las que 1& titulaci6n no vengil
detenlinada por illP8ra.tivo lega.] para el ejercicio de la

actividad profes10nal se es~ablecer'n"enel ulso de con
vocatorh, los requisitos de experiencia prtetic.a neceu
rios, alternativos I 1: tltulaci6n.

2.%. los niveles O, 1, 213 de )&'2 1 Categorfa de los Grupos

Profestonal.s Tkn1co, AdlIfnhtrativo 1 de Personal Jurí
dico, Sanitario., de Ac:tivt'dldes COlIPle.nt&riis se deter~

.inlrán por.l resultildo ti. la valora.ci6n de puestos de
trabaJo•

.. " '"

2.4.

2.5.

Con independencia de 10 anterior,se establecen las si

guientes vlude pro8lOción y asce~sos:

A) Pl'1)IIlKión:

Se ent iende por promoción el c&mbi0 de nivel.

Se podrá c_lar de nivel:

,., Por call1bi0 de puesto: Cuando el elllP1eado se presenta
• un. pluil de un puesto de mayor nivel y la obtiene.
Segün e1 IIltCl.nlsmo de provisión de vac.ntes indicado

en el preunte articulo.

,., Por reclasificación del 'puesto: Cuando el contenido

de un puesto ha cambiado de forma. significativa y se
solicita unil nueva valoNclón, quedando el puesto

encuadr~o en el nhel resultante, que puede ser el
mismo o _&yor Que el interior.

B) Ascensos:

El ascenso consiste en origin..r incrementos retributi·
vos lhÍllildos grados, sin camblar de puesto ni de fun~.

ciones, en base a un buen desempeño continuado.

El ascenso Vil ligado, por 10 tanto, al buen dese~ño

de un puesto deterMinado, no conservindose al cambiar

de puesto por promoción.

El ascenso se efectuar" por el Dire(tor Jerárquico, en
base a criterios objetiV&b1es, tales COlllO desempello,
dedicación y grado de cumplimiento de los objetivos

asignados, I.SlllIiendo la Dirección el compromiso de ela

bonr los pertinentes s1StlillllilS que ptl"lllitan la oportuna
evaluación, dando lnfol"lllilción del .hllO a los Represen

tantes de lós Trabajadores.-

Ted. prOlllOclón (por reclasificación o cambio de- pues
tos), debe s.uponer un incremento salarlal cuando menos
equivalente a un grado (3,3S), uignindose el grado

IIlnilllO dentro del nuevo nivel que perM1til ute incre

mento.

Pilra la provisión de las plillU vacantes del Subgrupo Pro·

fesion.l de Auxill.res de Oficina, o de aquellos otros
puestos que por su:!. cancterlst1cas resulten id6neos p!.ra
el f1n que se indica, se dilrá preferencia absoluh a los

trabajildores con capacldild de trab¡jo disminuida, si8lllPre

Que, a juicio de. la Dirección de la Empresa, posean las

cOlldidones fhicas y pSlquft;as neceSilrias que les pel"lllita
el normal desellpello de su puesto de trabajo. los puestos
de trabajo Que se consideren apropiados para ser desempe
lIadus por dicho personal ser'n deter'll1nados por la Direc

ción de la Úlpresil.

Por 10 que respecta .. las pluas vacantes de la 2- 'J 31

categorLi delSUbgrupoprofesiOn¡i de Peonaje "1 de la 1"

Ciltegor1il.Nivel B, 'del Subgrupo de ,Auxiliares de Oficina,

podrin ser cubiertas llbreaente por la Dirección, entre
personas ajenas a la Sociedad afectadas por las expropia-
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ciones forzosas efectuadu por necesidad de la Empresa,
que tengan su residencia en la zona objeto de expropÍl~

c::1ón.

2.6. lu plazas correspondientes ¡ 11 Unid¡d de Obras J Monh
jes se proveerin con arreglo a lo dispuesto en el ¡rt. 30

de este Convenio.

3. los sistemas indicados en los dos apcrtldos Iintl!riores, .se
entienden sin perjuicio del derecho de la Direcc::1ón de la
Empresa, de cubrir las vacantes IItdllnte la designación del

trabajador de i9UIl categoria que considere oportuno, d.lndo
se preferencia al cónyuge del trab¡,jador Que haya sido obje

to de traslado, slopre que aquél pertenezca tambien lo la

Empresa.

4. El personal de' plantilla de nuevo ingre¡o qúe haya obtenido

p1lu por cualquierl de los sistemas eshblecidos en el pre
sente articulo quedará clasificado en 11 categoría corres

pondiente a la plaza obtenida, al incorporarse al nuevo
puesto de trabajo, 51 bien sujeto al periodo de prueba co
rrespondiente cuya duración será la eshblecida en liS dis
posiciones legalu vigentes.

Transcurrido dicho periodo sl éste resultara satisfacto
rio, el trabajador consolldará la plaza obtenida; en caso

contrario, se reintegrará a la categoria de procedencia o se

le rescindirá la relación laboral con la ElIlPresa en el caso

de 1ngreso.

Cuando no tuvlera lugar la superaclón del perlodo de prue
ba, la Dlreccfón informari previamente al Comité de Empresa
o, en su caso, a los Delegados del Personal, tanto de los

supuestos de nuevo ingreso CDlllO en los de ascenso.
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Con independencia del nÜlllero de pluas convocadas, los
concurso·oposic.lón y pruebas de aptitud tendrán una validez
mbi.. de un atio a partir de su realización, de tal IIIInera
que, aquellos trabajadores que hubiesen sldo declandos ap
tos en las lIIisllla.s'lII&ntendrán una expectativa de derecho parl
ocupar aquellas otras plazas que se necesite cubrir l lo

largo de dicho periodo, siempre y cuando sun de la mlsllll.
naturaleu Que las relativas a las pruebas superadas y úni·

camente para el Centro de Trabajo en donde hubiesen sido
real izadas .

Este pl!rsonal será considl!rado como Apto sin plaza duran

te dicho periodo, accediendo, en su caso, a las nuevas pla·
zas, según el orden de puntuación obtenido en los
concursos-oposición y pruebas de aptitud correspondientes_

El transcurso del referido periodo (un allo), o el agoh
miento de la relación de personal apto, anulari automU ica·

mente la validez de esta sltuación, siendo necesario, para

optar nuev¡mente a la 11115l1li., la superación de un nuevo con
curso-oposición o prueba de aptitud.

Aquellos tnbajlidores que hayan superado los cursos teó·
ricos impertldos a través de los Servicios de formación de

la Empresa quedarán relendos de realizar los ejerclclos
teóricos de los concursos-oposición y pruebas de aptltud,

respecto a las IIIteriu correspondientes a los cursos supe·
radas; sirviendo la puntulción obtenida en éstos pira cal i·

ficar la fUe o parte de la fase teórica deaquéll os.

8. la cobertura dll las vacantes. tncluso las correspondierrtn a
lis plazas de nueva creación, deberi ser anuncild. dentro
del plazo de un MS contando a p.rtlr de h fecha en que se
hublese producido, salvo en aquellos supuutos en que por

convenlencil del servicio procediese su no cobertura.

5. los concursos·oposición y pruebas de apt1tud y, en su caso,

los concursos de méritos, serin juzgados por un Trlbunal
integrado por los siguientes .iembros:

Un representante de la D1rección o persona -en quien dele

gue, que actuar! COllO Presidente 1 que gozará de voto de
calidad, caso de empate.

El jefe de la linea a que corresponda l¡ pliu o persona

en quien delegue.

Dos representantes del COIIitf de Empresa o Delegados del

Personal, 'en su CiSO.

Un representante de la Oficina de Personal del Centro de
Trabajo o persona en quien delegue, que actuar. COllO Se

cretario y que tendrá voz pero no voto.

los asesores que designe 11 Dire<;ción y los representantes

del personal, respect hUlente, con voz pero sin voto.

6. la provisión de vacantes correspondiente a puestos de tra

bajo de las distintas Zonas y Centros de Trabajo de 11 So
ciedad, se llevará I cabo de conforllidad con 10 dispuesto en
el Reglllllento Nonuttvo senenl, que figura en el Anexo

7. Desde el ltlunc10 de 11 convocatoria en los casos de concur·
so·oposición hasta la iniciactón da 11 celebración de los

exÚll!Ms debera truscul"Ttr un plazo de un Jles COlllO .ini., 1

de dos _ses cae llixi_, sin perjulcio de Que en cuo de

urgencil dichos pluos puedan acorhrse e .15 dias.

Art t
• 19.- Ascensos autOllláticos 1 as1m11lciones económicas.· Se eshblecen

los ascensos tut_ticos y las aslmilaclones económicas si.
guientes:

1. Grupo Profesional Técnlco.- los Auxiliares Técnicos y Calca

dores de h quinta utegorfli técnlca, Quedar.n asimilados, a
efectos exclusivaMente económicos, a la cuarta categoría

técnica, a los ocho IlIos de pertinencia en su categada, y
transcurridos otros seis atios a partir de su asimilación,

ascender.n autOllát1cuente a esta últiaa categoría, quedando
encuadrados en la especialidad que cor.responda.

El personal adscrito a la cuartl cabgorfa técnica queda.
ra l5imt1<1do, exclusivUllnte a efectos econóllicos, a la ter

cer¡ cltegorí¡ técnica, transcurridos ocho atios de penaanen.
ch en su categorfl.

2. Subgrupo de Personal Administrativo.· los Auxillares Admi
nistrativos quedarin asimilados,. efectos exclusivamente

econÓlllicos, a Ofichles AdIIIintstrativos de segund¡. a los
ocho allos de penaanencia en su categoría, y transcurrldos
otros seh aftos, aparttr de su lSi.ilación, IiScenderin au
tOlÚticlllll!nte a esta últilll& categorf.¡.

los Oficiales AdIIinhtratlvos de segundl ascenderin lutO·

lliticamente a Oficilles A<*inistrativos de priMr¡, transcu
rridos ocho aAos de peP'll&l\ench en $1,1 categoria.

3. Subgrupo de Awdl11res de Oficina.-

las telefonistas, de 11 priMra categori. de Auxiliares
de Oflcinl, quedar'n asilliiladas, .. efectos exclustvUll!nte
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'econÓllltcos.... Oftchl.s Admin1s.tnt1Yosde segundl. transcu
rridos ocho .Aos de peralanenci¡ en su categorh.

Los conserjes quedarán asimilAdos il efectos exclusivamente

eeonór.ltcos. al nivel salarhl 8, transcurridos 9 allo$ de

permanencia en su ciltegorh. cOIIenundo a computar este pla

zo desde el IlIOllIento de 1¡ firoa del presente Convenio.

(. Subgrupo de Profestonal.s de Oficio.- los Oficiales de ter

cera, encuadndos en 11 tercera categorfa de Profesioules

de Ofleto, ucenderán autOllláticamente I Oflc1&les de segunda

de Profesionales de Oficio. a los ocho aftos de permanenct.¡

en su CAtegoría.

los Ofici.les de segund,¡ de Profesionales de Oficio que

darán asimilados, a efectos exclusivamente económicos,

Oficiales de prilllerl de Pro1es1on.les de Oficio, il 10$ ocho
allos de perlllanencia en su categoría.

S. Subgrupo de peonlje.- los peones con lÚS de cinco a!'ios de

servicios en la Empresa serjn ascendidos a peones ,especia

listas.

los peones especialistas quedarán asimilados, a efectos

exclusivamente econÓlllicos, a la primera categorfa de peonaje

a los ocho al'ios de ptl"lllanencta en su categol"fa.

6. Asimismo, los trabajadores de cualquier categoría laboral

incluida en el presente Convenio Colectivo Quedarán asimila

dos, automáticamente J sólo a efectos Ilconómicos, a la cate

goría o nivel laboral inmediatamente superior una vez. trans·

curridos nueve alias de pel"ll'lanenci. en la Que tienen.

El personal encuadrado en el NivelO de la 2l Categorfl ui·

milarj, a efectos econÓlllicos, al salario del nivel inmediato

superior de la Primera Categorf¡ (Superior 1", Subjefe de

Sección), tran'scurridos nueve aflos de permanencia en dicho
nivel.

El personal asi.nado económicamente a la categoria superior

cotizarj a la Seguridad Sociill por las bases que correspon

dan a la que esté asi_i1ldo y con la obligación de realiúr

indistintlllente funciones de 11 categoría asimilada y de la
anterior.

7. De la misma manllra, el trabiojador asCllndido automáticamente

por el simple trlnscurso del tiMpa continuari rulizando

1u funciones inherentes a su eategorh de procedencia en

tanto no exista vacante de su nueva categoría de anilaga
-espec111idad.

Art". 20.- Traslados. perlllUtu y desplazamientos. Cambios de Puesto de
Trabajo.

1. los cmios de puesto que impl1quen pilra el trilbljador una

variación de su residencia habitual podrán realizarse:

a) A solicitud del interesado.

b) Por IllUtuo acuerdo entre la EMpresa J el tr"bajador.
c) Por permuta.

d) Por nKesidades del servieio.

En 105 trashdos a solicitud del interesado y en los esta.

blccidos por .,tuo acuerdo se estará. lo que amb.ts p"rtes
convengan por escrito.

los trabaj"dores con dest1no en localidades distintas en

11$ que esUn ubicados Centros de Trabajo de la ElIlpresa', y

pertenecientes a la MiSlll categorfa y escalafón. podrán con·

certlr la permut.a de sus respectivos puestos, a reserva de

lo Que aqué1h decida en cada caso, teniendo en cuenta las

necesidades del servicio, la aptitud de ambos permutantes

para el nuevo destino y cUil1quier otra circunstancia a apre·

ciar.

De consUllllrse lit permuta, los trabajadores aceptarán la

lIlOdificación de retribuciones a que -pudiera. dar lugar el

cambio de puestos sin que proceda indMnización en estos su
puestos.

los traslados por necesidades del servicio deberán ser

autor1zados por h iutorid"d hboral competente, de acuerdo

con ,lo establecido en la legislación vigente. No obstante 10

anterior, el pitrsona1 que se contrate a partir de la publi

cación del presente Convenio en el -801etín Ofic1<l1 del Es
tado·, y durante un periodo no superior a tres ,¡i'\os -quedan

do sometido al ténnino del Mismo a las condiciones generales

del Convenio sobre traslados-, estari sujeto a la posibili

dad de ser trasladado por una. sola vez, al objeto de mejorar

su formación para cuando ocupe un puesto de carácter defini

tivo.

En los supuestos de truJado por necesidades del Servicio,

el trabajador que seri preavisado por escrito con una. ante

lación al MnaS de quince días. tendri derecho a optar entre

el traslado, percibiendo una compensación por gastos, o a

rescindir ~u contrato, llItdiante la indemnización de dos me
ses por atio de servicio, salvo acuerdo mis fnorab1e con la

Empresa. la compensación a que se refiere el primer supuesto

comprenderá tanto 105 gastos propios como los de los fami

liares a su cargo y enseres. J ademb una gratificilciéne

Quivalente a cuatro IlIensua.lidades de su salario. De igual

forma, se dete";'inar' el plazo de incorporación al nuevo

puesto de trabajo, que no podrá ser inferior al de treinta

días.

2. Por ruones técnicas, organizativas o productivas, o bien

por las especiales circunstancias exigidas por la contrata

ción, la ElRpren podrj desplazar a su personal temporalmen

te, basta el lflllite de un allo, a poblactón distinta de la de

su residencia habit.ual, abonando, además de los salarios,

los gastos de vilJe y las d1etas. Si dicho desplazamiento es

por tiempo superior" tres f1eses, el trabaj"dor tendrá dere

cho a un minim de cuatro dfas laborables de estancia en su

dOllicflio de origl!n por cada tres meses de desplaumiento,

sin COlllPutar COlllO tales los viajes, cuyos gastos correrán a

cargo de la ElIlPresa.

3. Cuando en virtud de un traslado por necesidades del Servicio

uno de los cónyuges caMbie -de residencia, el otro, si tam·

bién fuese trabajildor de 11 Empresa, tl!ndrá, derecho prefe

rente para cubrir la primera vacante que se produzca de 1

gual categorh y si.llar especialidad, en el Centro de Tra·

bajo d.1 dllllici110 del trasladado.

4. Cuando el cambio de puesto de trabajo se verifique dentro de

la .iSN Ion" o Centro laboral, porque uf lo impongan las

nKesidades del servicio, "1 concurr"n las circunstancias

previstas en el n_ro 2 del articulo 2Z, se abonari al tra·

bajador. "un en el supuesto de que se cuente con su expresa

confor.idad 1 si_re ql.tl! no suponga una prOlllOción, una in

dellll1zaci6n equivalente a dos Ill!nsualida~es de su salario,

cuando el cUlbto tenga carácter penunente. Si el cambio es

tl!ftlPOra1, se abonarjn 360 pts. por dla de trabajo en el nue~

vo puesto y dicho illPOrte será IIlfltenido por un periodo de

, ..
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tiempo Igual al doble del de deselllPefto de dicha función. los

dias que excedan de 10$ primeros treinta únicamente darán

lugar al abono de-360 pts. por dia. En el momento en que se

considere dicho cambio consolidado permanentemente a juicio

de 11. Dirección de la Empresa. se abonará al trabajador la

indemnización 1IIlNIctonMlil de do~ mensual1dades.

Idéntico tn.tlllltento. tuando uf lo impongan las neceslda·
des del servicio, tendrán. a partir de la finaa del presente
Convenio, los supuestos -de cilllblo de régil1len de jornada u

horario que noconll~ven cllllbio ·de puesto de trabajo y los

de cambio de puesto de trabajo no conlleven cambio de régi·

men de jornada u horario, 51 bien, a razón de la mitad de
los importes previstos en el apartado anterior.

Este sistema de tndeJ1nizaclones no será ¡plicable al per 4

sonal que pase ¡J rigillll!n de jornada partida, como conse
cuencia de quedar integrado en la plantilla de la Unidad
Bísica de Obras ., Montajes o adscrito a ella ni al personal
que tenga establecido cualquier acuerdo especifico más favo
rable por cambio de tipo de jornadl..

En todos los cuas en que sea necesario proceder a un cam
bio de puesto de trabAjo comprendido dentro del presente
apartado, se darl: preferencia al tratajador que lo solicite

voluntarialllente, siempre. que sea· considerado apto por la
Dirección de la Empresa, el cual tendrá derecho a percibir
las compensaciones econónl1cas 1. que se ha hecho referench..

Art·, 21.- Despidos, ceses y sancionu.- los despidos., sanciones se efec
tuarán con observancia' d. 10' dispuesto en el Capitulo In del
TftuloI del Estatuto de 10$ Tri1baji1dores y el Capitulo XII de

la Vigente OrdenMlza de Trabajo para las Industrias de Energía
Eléctrica.

A efectos de 10 establecido en el párr,¡fo anterior. no se
considerará COIIlO abandono ni falta injustificada de uistencia
la privación de libertad del trabajador, si bien durante dicho
período que~arl: en suspenso su contrato laboral, pl"E'sWlliéndose,
no obstante, su inocencia en unto no recaiga sentencia conde
natoria, .con 'reconocilliento del derecho a seguir desempellando
sus funciones laborales, duranteel.tiempo de libertad provi
sional.

CAPITULO VI

JORJW)A y HORARIO DE TRABAJO. VACACIONES. LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

Art l. 22.· Jornadá y H6~ario de tr~bajo.

1. la: jornada y horario de trabajo serl: h que a conUnuación
se indica, para cada uno de los regillltnes que se seftalan:

1.1. El p§rsonal, cualquiera que sea el g~po profesional y

categoría l,¡bor.l a que pertenezca, que trabaje exclusiva·
mente en lu Oficinu Centrales del Centro de Trabajo de
Madrid, ., en las generales de los demás Centros de Traba
jo, real izar! uru- jornada de cuarenta horu sellllnales, en
régimen continuado, óe lunes a viernes, todo el allo, salvo
en los periodos cOllPnndidos entre el 15 de junio y el 15

de septiellbre ., el 24 de didnbre y el 6 de enero, en que
1,¡ jornada s:eunal serl: cM tntinta ., cinco horas, tlllbien
en rég:illlefl continuado de lunes I viernes.

El personal cMlu Oficinas Centrales de Madrid, seguir!.
como huta la fecha, realizando la jornada laboral en Té.

9i_n continuado y con horario flexible.

1.2. El personal en régi-men de turno, cualquiera que sea el
grupo profesional., categoría hbaral a .que pertenezca,
realizará .una jornada semanal de cUlrenta horas, de ocho
horas diarias de duraci6n. con un ·sistem¡ de descansos que
garantice una jornada, en cómputo anual. de cuarenta horas
selllanales.

Se exceptúa de la jornada ,¡ que se refiere el párrafo an·
terior el personal en régimen de tres turnos diarios de
nueve horas cada uno en 1.1. lIina del Centro de Trabajo de
As Pontes. el cual real1zar.i una jornada semanal de cua.
"nta horas en turnos de ocho horas de trabajo efeet '!vo y
una de transporte.

Todos los turnos se organizarl:n de lllinera tal que se ga4
rantice 1 los trabajadores un descanso de doce horas, en·
tre jornadas, ., de día y medio semanal,. computados ambos
por perfodOi de hasta cuatro semanas.

1.3. El personal afecto a la. ph.ntilla básica de la Unidad de
Obras., Montajes. cualquiera que sea el grupo profesional
y la categoria labora] a que pertenezca. realizará una
jOTnlda semanal de cuarenta horas. durante cinco dfas a la

semana. según las necesidades de los servicios, en régimen
de jornada partida o discontinua, con el fin de I.daptar su
tnbajo a la presencia rul del contrattsta en obra. Igual
régillltn de jornada tendrl: el pers~nal que estando adscrito
a otras Unidades SI! halle -realizando de forma más e IIlenos
permanente, fundones propias¡conexas o complementarias
de obras ., montajes, ya sea con carácter general toda la

plantilla de estas Unidades o con carácter particuh.r par
te de ella.• Tal es el caso de los Servicios de Obras ·Civi·
les, Seguridad ~ Higiene, Almacenes, Mantenilliento, ¿tc.-~

1.4. El penonal, cualqul.era Que sea el grupo profesion~l o
categoria a que pertenezca, de Producci6n., ~anten1ll1iento,

Despachos de Maniobra, Obra Civil, labo'ratorio, servicios
Generales, Almacenes. Seguridad e Higiene. Terrenos y de
cualquier otro servido no incluido en los apartados 1.1,

1.2 y 1.3 prec.edentes uf como el que no precisa estar a
turno en Centrales Eléctricas e instalaciones mineras 'pa
ndu, en tanto se Illantenga hl paralización, realizará
una jornada de cuarenh horas SRlllI.n,¡les, en régimen conti
nuado, O partido, si ui se viene realizando en virtud de
pactos est.ablecidos o que se establezca,!.

1.5. No obstante. lo previsto en los apartados precedentes, a
partir de la fecha deJa fh,.a del pTes.nte Convenio. l-a
jornada aplicable seride treinta yocbo horas'., llIE'dia

sellanales, ., treinta ., ocho a partir del 147.1991, con la

adicl6n de u,n dta de descanso en concepto de reducción de
la .iSN.

1.6. Dentro de los regímenes de jornada Indicados en los -cinco
epigrafes anteriores se detenninartn por la Dirección de
h. Elllpresa los horarios, ., en su' caso, calendarios de los
distintos Centros de Trabajo, sujetándose al :cumplimientO
de los preceptos vigentes.

1.7. El personal que preste servicios en los EconOlllatos labora.
les de la EllIpreu, cualquiera que .sea el grupo profesional
J categoría laboral a que pertenezc"., real izará una jOrnl4
da de trabajo de acuerdo con .1 horario que establezca la

Dirticción de la E!llPresa, a propuesta de la Junta Aémlnis.
tntiva del [COftOlllto, da lIlftera que este personal pueda'
beneficiarse tallbién de un se¡undo día de descanso a la
se.ana.



BOE núm. 111 Jueves 9 mayo 1991 14849

1.8. El Servido de Bomberos de Seguridad del Centro de Trabajo

de As Pontes de Carc.fa Rodriguez, 'continuará realizando su
actual régtlJltn de jorn,¡da. dado que es un servicio de re

tén deselllPehdo por tres equipos.

2. El persan..l que preste su trab~o en cualquiera de los regi.

menes de jornada u horarto a que se refiere el apart,¡do an
terior y pase con carácter transitorio o definitivo, a rea
Hur su trabajo en otro régtllen de jorn¡.da u horario dis
tinto al que venia ef.ctuilndo. quedara sometido a todos los

efectos al nuevo régtllen de jornada u horario.

3. Excepclonahll8nte. el personal que en la actualidad r.al1ce

un número de horas de trabajo a la semana inferior a las
.stableddu en el presente Convenio, se le respetará, a
titulo persona,l, en tinto penrtlnezca en su actual puesto de
tnbajo 1 categori¡ laboral.

Igual crtteri~ se )Iplicará al personal .que cambie de; pue-s

to de trab.ljo. $.I1vo que lo haga por voluntad propi.l.

Qued.lrá excluido de 1.1 excepción a que se refiere el pá

rr.lfo .Interior. y par.l los períodos Que se cihn. todo el

person.ll que en h .Ictualidad viniese disfrutando de j"orn.lda

reducfda del 15 de junio al 15 de septiembre y del 24 de
diciembre al 6 de enero. -

4. El person,¡l que preste su trab.ljo en régimen de cinco dias

por -sem.ln.l disfrutará • .Ip.lrte del domingo, de un dia libre

por seman.l, que no tendrá consider:ación de festivo a los

efectos que setl.lh el artículo 62. (párrafos 3" 14") de la

Orden.lnZ.l de Trab.ljo para las Industrias de Energia Eléctri.
ca.

5. la jorn.ld.l de trabajo comenzará a contarse y se considerará

terminada precisamente en el respectivo puesto de trabajo.

6. Se est.lb1ece un¡ toler¡ncia en el hor.lrio de entrad¡ ¡1 tra

bajo de hasti cinco minutos en c¡d¡ entrada.

7. A p.lrtir de la finu del presente Convenio se gar,antill el
disfrute de los 14 festivos anu,ales.

Art". 23.· V¡c¡ciones.

1. Todo el <perSon.ll disfrutar' de un.l vac.lción ,anual de 25 días

de los que efecttvUltnte le correspondiese trab¡jar o 26

para el supuesto de que dur.lnte el .I!'io .Interior no hubiese

fa1t;ado .11 trab&Jo als de 4 diu. A hles efectos. se consi.

derarin COMO fusenchs .Il tr.lb,ajo los Supuestos de licencia,

excedenci.l y enferwed.ld de duración inferior a 4 dhs.

Asimismo. el person.ll Con IÚS de 50 ,a!'ios y menor de 60,

disfrubr'- vacaciones dur;ante l6 dias. de los que efectiva.
mente le correspondiese tr.lb,aJ.lr.

z. En las Oficinu Centr.lles. 1,.1$ vac,aciones se deberán tOll.lr

en fol"'ll.l continuad.l durante 3 semanu del mes de agosto,

$.I1vo el person¡l que.l juicio de la Empresa permanezca en

retén. En ln oficinas generales de las Zonas, los respecti

vos Directores podrán est,¡blecer el sistema de vac.lciones

indicado en el pirrafo precedente si lo estillll.n conveniente
para los servicios.

Todo el ,.rsonal afectado por la anterior disposición dis

frutAr' de un¡ vacación anull de 26 dhs de los que efecti
vlllehte 1, correspondiese trab&ju.

3. C.uaodo varios trabajadores soliciten el dhfrute simultáneo

de las v.lcaciones y no pudiese .Icceder a ello, se concederá

preferench en la elección al de superior categorh, y den·

tro de ésta • .I1 de Jllis, .Intigüedad, continuándose aplic;ando

el sistema: de rotación estiblecido.

4. El personal tendri derecho ;a percibir el pago de sus haberes

correspondientes a los dfas devac.lciones .Intes de iniciarse
éstas.

5. El calendario de vacaciones se fijui. de conformidad con

hs disposiciones vigentes y antes del 31 de llliTZO de cada

atlo, salvo C;aun suficientl!fllente justificad.l. prescribiendo

1.Is mi$-lllas el 15 de enero del .I!'io siguiente a su devengo.

Art·. 2.4.- licencias y excedencias.

1. licencias con sueldo.- la Empresa concederá a su personal

licench retribuida en los casos 1 durante los diu natura

les Que .1 continuación se indican:

,a) Al contraer matrilllO~io: quince días.

bl Por naci_iento de hijo; cinco dfu.

cl Por enfermedad grave del cónyuge, padre o madre de uno u

otro cónyuge, hijos. abuelos, nietos y hermanos: tres dí·

as, amp11.lbles en C.lSOS IDUY justific.ldos.

d) Por f,¡llecimiento del cónyuge. padre, hijos, .Ibuelos,

nietos, henunos y hmiliares pol.ítlcos del mismo grado;

cinco dhs.

e) Par.l el traslado del domicilio habitu.ll: un día. amplia

ble a dos diu en los supuestos de trulados a distinto

Centro de Trabajo.

Todo trabaj.ldor ante su enfermedad tendrá derecho ;a 1icen

cla retribuida por el tiempo estrictamente ,necesario. para

asistir a consulta médic.l, previa notificación y posterior

justificación.

Se concederán licencias retribuidu, en los casos de nece

sid.ld muy justificada. para acompatlar a consulta médica a

los hmiliares indicados en el apartado l.c) del presente

artículo.

Para la concesión de otras llcenc1.ls retribuidas se estará

a lo establecido en la legislación vigente.

los representantes del. personal se comprometen a colaborar

muy estrech,¡mente con l.I Dirección de la Empresa en orden .1

la corrección de los ,¡busos· que pudieran derivarse de la

aplicación del presente apartada de este ¡rtfculo.

2. Uc-enchs sin sueldo.· los trab.ljadores podrán solicitar

p.lra asuntos propios licencias especiales, sin derecho .1

retribución y con un.l duración ratxilú de diez dfas naturales

C.lda una. que serin cencedidu por 1.1 ElIIpren, si 1.1$ nece

sidades de los servidos lo perlliten.

A petición de lo-s trabaj.ldores, 1.1 Empresa. po-drá uim1slllO

conceder licencias sin sueldo por tiempo superior cu;ando

libretnente 10 esti. oportuno.

3. Excedenc1.l voluntarll.- El person.ll podrá solidtar el pase

a. la situación de excedenc1.l voluntull en las condic.iones.
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por el t.1empo y los efectos que serial. la legislación vigen

te; en cuanto a la. petición de reingreso. habrá de fOnlllllar

SI! con un lit! de antelación por lo menos, y se otorgar,6 sólo

cuando existan- vaclntes de igualo similar categarfa a la

del solicitante.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria el trabajador
deberá cubrir un nueyo periodo de al IllenO$ el tiempo de ex

cedencia disfrutado anterionnente. Este plazo podrá reducir

se en uso de .cuerdo entre trabajador y Empresa.

El trabajador tendrt derecho a un periodo de excedencia no

superior a tru anos por cad;¡ hijo nacido vho y a conhr
desde la fecha del parto.

4. Excedencia forzosa.- los trabajadores que fuesen designados

para ocupar puestos directivos, o quienes, por conveniencia

y decisión de la Empresa y con la conformidad del inhresado

fueran destin¿dos a otra Sociedad, quedar"n en el escalafón

en situaci6n de excedencia forzosa, con iguales derechos que

el personal en activo en todo lo referente a ascensos y p~

visi6n.

Al cesar en el cargo direCtivo o en la Sociedad a que hu

biesen sido destinados, siempre que el cese se haya produci

do por causas ajenas a los hechos o motivos previstos en la

. legislaci6n laboral COllO causa suficiente de despido, los

excedentes forzosos quedar"n autOJliUcamente en activo, re

incorporándose al puesto d. trabajo correspondiente a su

categoria, cor.- retribución que ser" igual, COlDO mínimo, a

prOflledio de que disfruten el ant2rior y posterior a él en el

escalaf6n.

CA'ITULO VII

TRABAJOS DE DIFERENTE: CAlECORIA

Art". 25.- Trabajos de superior cat2goria.- Cuando por necesidades de la

Empresa se le enCOMendase a un trabajador durante mis de cinco

dias en forma continuada funciones correspondientes a superior

categoría a la que tiene asignada, el trabajador tendr.i derecho

a percibir la diferenc:h, de salario existente entre ambas desde

el primer día en que COMenzó a realizar estas fundones.

Transcurridos cuatro meses ininterrumpidos, se estimlrá

creada 11 vacante, en cuyo caso, si le corresponde el ascenso

al trabajador que venia ocupando dk.ha plaza, se considerí con

solidado en la misma, a todos los efectos, desde el dia en que

empez6 a realizar' esos trabajos. Caso de no corresponderle el

ascenso, la vacante se cubrirá s2gun las normas reglUlentarias

en tiempo y f-Ol"'llla, debiendo volver entonces el que realiz6 a

quellos trabajos a su anterior situación y sueldo.

lo anteriormente establecido no ser.i apl icable a los casos

de sustitución por servicio militar, enfermedad o accidente de

trabajo, permiso u ocupación de cargos oficiales que no produz

can excedencia forzosa, pues en estos casos, la sustitución

comprender' todo el tiempo que duren las circunstancias que 10

hayan IllCIti vado, si bien el trabajador que 4esempeiie estas fun

ciones percibiri la retribución correspondiente a las mismas.

la creación de la vacante y su cobertura en el tiempo y

fonu a que se refieren los párrafos segundo y tercero del pre·

unte articulo es obligadón ineludible de la Empresa de lle

varla a efecto aun cuando no Iledie reclamación alguna del tra

bajador.

Art". 26.- Trabajos de categorfa inferior.- Si la Empreu. por necesidades

del Servicio, encaendase a un productor trabajos de cat2goría

inferior a la suya. si_re Que ello no vaya en menoscabo de su
foTlllación profesional, el trabajador vendrj obligado a reali·

zarlos, conservando todos los derechos correspondientes a su
categoria.

No se considerar" COllO menoscabo de la formación profesio

nal realizar las tareas conexas a·la función principal del tra

bajador que, con carjcter cOlllPlementario 'Y transitorio. puedan

sed e encOlllendadas.

lo establecido en este artículo no ser' aplicable cuando

el cambio fuese a petición propia. ya que en este supuesto se

estará a iD convenido por ambas partes.

Art'.27,- Disminución de aptitud para el trabajo.- Al personal cuYa capa

cidad de trabajo haya disminuido como consecuencia de enferne·

dad o accidente, la ElIlpreSl le acoplari, en la primera vacante

que exista, -A trabajos adecuados a sus condiciones, conservando

la mismA cltegorfa y l!lIlOlumentos y las _joras que se le apli
quen en el 'futuro se calcularán sobre la citada categoria, a

excepción de los cOlllPlementos inherentes al anterior puesto de

trabajo.

CAPITULO VIII

FORMACIOH DEl PERSOHAl

Art",28.- Fomaclón del personal.- Se considerará un deber prillOrdial

atender a la fonación y perfeccionamiento del personal. con la
doble final idad siguiente:

Obtener una formación profesional, mediante la consecuci6n :y

mantenilliento de unos recursos humanos perfectaDlt!nte adapta

dos a los diferentes puestos de trabajo, con vistas a conse
guir una mayor eficacia.

Obtener una, formación hUlllana, mediante la creación de unas

expectativas de autorreaHzación y cauces para lograrlas

dentro de la Empresa. con el fin de conseguir una mayor pro·

moci6n del nivel personal. cultural y social de los trabaja
dores.

El personal debe admitir la aceptaci6n de un esfuerzo in

telectual y un continuo perfeccionamiento en el trabajo para

hacer posible su fOTllildón lnt2gra1, asf como el ideal de pro

llOCi6n que constituye un anhelo y una necesidad.

las acciones de fomaci6n que se emprender'n podrán ser·
las siguientes:

Cursos de reconversión: En ellos se pretende formar a los

asistentes adultos en diferente especialidad u oficio del
que tienen.

Cursos de perfeccionuiento: Proporcion¡n al ocupante de un

puesto de tr¡bajo fOTllaci6n te6rica. prjctica o ambas con el

objeto de conseguir lUyor eficacia en su especialidad u ofi
cio.

Cursos de prDlllOCión: Proporcionan a los asistentes formación

teórica, práctica o ambas para que puedan superar las prue

bas reglalllt!ntarias de promoción a niveles superiores.
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Cursos 1 SI!lJ1nar1os de Formación Humana: proporcionJ:n a los

asistentes h. oportunid~ de desarrolla.r y equilibrar su

person,,'1dad con el objeto inmediato de Mejorar el e11ma
general de las relaciones tnterpersonales en la Empresa.

las técnicas de formación a aplicar serán las de formación
integrada, tmp&rtida por personal propio o en colaboración el

INEM o personal ajeno a la Empresa, mediante la asistencia a

cursos o seminarios impartidos por Entidades de garantia proba

d••

Par. cuando se refiere al estudio, promoción. desarrollo y
vigilancia de 1& fonución de personal en la Empresa. existirán
Comités a nivel central, de los Centros de Trabajo y, en su
caso, de las líneas de tralnjo, en los que eshran representa

dos parttarlamente los Comités de Empresa o Delegados de Perso

nal.

Igualmente existir'n en la Empresa, a nivel central y de
los Centros de TrJ:bajo de Andorn, Ponferrada y Puentes. Unida

des específicamente dedicadas a la formación del personJ:l Que
J:ctuJ:rin como órganos de trJ:bajo de los comités respectivos.

CAPITULO IX

PERSONAL DE oaw y MONTAJES

Art ' • 29.- Funciones de 11. Unidad de Obras y Montajes.- será función prin·

cipal de la Unidad la supervisión de hs obras y montajes de
nuevas insta1&ciones realizadas por 1&s Empresas contratadas

con esta finalid-\d, así como efectuar trabajos de dicha natura

leza CI,ue 11 sean directl.Jll8nte enCOlllendildos por la Dirección de
1& ElIlpresa.

Art·. 30.- Provisión de puestos de trabajo de la Unidad de Obru y Monta
jes.

1. los puestos de trabajo de la plantilh básica de la Unidad
de Obras y Montajes ser'n cubiertos con carácter prioritario

por e personal afecto .... Obras y Montajes. siguiendo el orden

de pref-erencia siguiente:

Primero.- Por libre designación de 1& Dirección de la Empre
Sil. entre los trabajadores de obras.y IIlOntJ.jes que. pertene

ciendo a categoria superior o igual a la de la vacante, so
liciten su provisión y fuesen dechrados aptos 'para su de
sempefto. En el supuesto de Que la vacante en cuestión fuese
solicitada por. varios trabajadores. tendr.l derecho preferan
te a ocuparla el de Nyor antiguedad en la actUAl plantilla

de obru y .,ntaJes.

Segundo.· Por contuno-oposición restringido al personal
fijo de h actual plantilh de obras y I1IOntajes.

2. En el supuesto de que una vez Aplicados los criterios ante
riores. no se hubiese cubierto la plantilla, se lleYará A

cabo su cobertura de acuerdo con el sistema general regu1&do
en el articulo 18 del presente Convenio.

3. Una YeZ provistos en su toti.Hdad los puestos de trabajo
correspondientes a la plantilla básica de la Unidad de Obras

y Montajes. lu vacantes que en la ai$N se produzcan serán
cubiertas 1.I1.nt. aplicaci6n del régilllen general a que se
hace referencia en .1 n_ro anterior.

4. Si en el transcurso de una obra o IIOntaje fuera. necesaria la
ampliación, con cuácter no definitivo, de la plantilli. bá

sica de la Unidad de Obras y Montajes. las plazas correspon

dientes a dicha ampliación serán cubiertas transitoriamente

con los trabajildores de los servicios de explotación que lo

soliciten. pertenezcan a igUAl categoria que la de hs pla4
zas a cubrir y sean declarados aptos parA su desempel'io, y,

en su defecto, con arreglo a 10 previsto en el apartado 3

del articulo 18 del vigente Convenio Colectivo.

Art". 31.- Oesplazamientos de personal de la Unidad de Obras y Montajes.

1. Dada la especial naturaleza de los trabajos encomendados a

li. Unidad de Obras y Montajes, el personal perteneciente a
su plantilla estará dispuesto a desplazarse a cualquier otra
instah,ci6n nueva que acoaeta la ElIlpresa, sin otro requisito
que ser avisado con una antelaci6n miniN de tres meses,
respetando al 1\Ú:1111O su situación familiAr.

2. El personal afectado por el desplazamiento tendrá derecho.
por cada uno de los desplazamientos, • percibir una indemni

zación equivalente a cuatro mensualidades de sus retribucio
nes, complementadas con las dietas de viaje correspondientes

a ocho dtas, siendo de cuenta j cargo de lit Empresa. los gas~

tos de traslado de muebles y los de locomoción propios y de

su fuiliA.

Asimi$fllO todo trabajador desplazado tendrá derecho a una
licencia retribuida -ele seis dias laborables, contados -desde

el último dta de trabajo en una libra y el primero en la obra

siguiente.

3. Cuando sea posible, la Empreu facilitará al personal afec

tado por el traslado vivienda adecuada a sus necesidades
fuil iares, ui como plaza en residencia de la Empresa en
caso de soltero o casado que no se desplace con su familia.

De la aisma manera. la. Empresa garantizará, hasta donde

resulte posible. la atención de la formación de los hijos de

los desplazados en cuanto a Educación Gener.l Bhica en la
nuey¡ local idad en que resida.

Art·. 32.- COndiciones econÓllicas del personal de la UnidAd de Obras y

Montajes.

1. Como condición econÓlllica propia y específica del personal de

la plantilla bbica de est¡ Unidad, se establece una dieta
diaria de 3.469 pesetas. que tendrá por objeto compensar los
gastos que por alquiler -de vivienda. -hospedaje o residencia.
puedAn producirse. y la realización del trabajo en jornada
partida.

En el supuesto de que la Empresa facilitarA Ylviendil o

residencia al trabajador, la dieta seftalada en el párrafo
anterior quedará cifrilda en el 60 por 100 de su importe.

2. El personal que sin pertenecer a 1& plantilla básica de la
Unidad de Obras y Montajes fuere adscrito a el1&, con cambio
de residencia, Al _aro de lo establecido en el apartado 2

del articulo 31, seguir' el régillen de cOlllsión de servicio,
sin derecho a la dieta sel'ialada en el apartado 1 de este

articulo.

En el supuesto de que la adscripci6n a la Unidad de Obras
y Montajes no supusiera c_io de residenciA, el trabajAdor
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tendrí: derecho A percibir una dietA de L 116 Ptas por dh
efectivo de trabajo.

Art ' . 33> Empleo del personal de la Unidad de Obru y Hont~es durante.el
tiempo comprendido entre dos obras o IlOntAjes consecutivos.· El
personal de lA PlAntilla bbicA de la Unidl.d de Obras y Monh·
jes que, entre dos obras o IlOntl,jes consecutivos, no pudiese

ser emple¡do en trab~os propios de dicha Unidad, podrá ser
destinAdo telllporalllente, hash tanto se inicien los correspon·

dientes i la obra o IlOnhje siguiente, A trabajo de su especia·
lldad y categorh, tanto en los servicios de explotación y IUn
teniaiento, COllO en los re1l.tivos a proyectos y revisiones pe·

riódicas en instalAciones.

Si la rul1zación de los trabajos indicados illlPl1casa
traslado de Centro de Trabajo, éste se efectuarí: en régimen de

comisión de servido sin que el intereudo tengl. derecho a lA

dieta a que se refiere el artfculo 32, apartado 1.

Art t • 34.· Disoludón de la Unidad de Obras y MontAjes.· si, de acuerdo
con el plAn de desarrollo de la Empreu. se crearan situadones
en que no fueran previsibles nuevu obns o montAjes, la Unidad
de obras y Montajes ser' disuelta y el personal de su plantilla
bbica será acoplAdo a los distintos tentros de Trabajo de la
Empresa, para lo CUAl tendrá derecho a ocupar plazas, de su

categorfa y especialidad por el turno de l1bre designAción. a

petición del interesado, con preferencia sobre los restAntes
trabajadores de lA Sociedad. Producida la adscripción al nuevo

puesto de trabajo, ceurá el derecho a percibir h dieh esta·
blecida en el artículo 32, PUAndO el trabajador al régilllen
econÓWIico -correspondiente. su nuevo puesto de trabajo.

En el caso de que en futuro h UnidAd de Obras y Mont~es

fuese reorganizada, el personal que perteneció a h misma ten
drá derecho preferente para cubrir su p1l.nt111A básica, si uf
lo dese¡.

CAPITULO X

PlEYJSIOR SOCiAL

Art ' • 35.· Incapacidad Laboral Transitoria.

1. En los casos de incapacidad laboral transitorh derivados de

enfermedad cOIlÚn y accidente no laboral, y durante el perio·
do cOllprend1do desde el prilll!r di¡ a partir de la Inja buta

el siete, ambos inclusive, de penunench en hl situación,
el personl percibir; el 92.5 por 100 del salllrlo real, y
del dh 8 en adelllnte el 1001 del mismo.

Durante la ILT derivada de accidente de trabAjo, enfeme
dad profesional y Nternidad percibir; siempre el 100 por
100 de dicho salllrio.

Por salirio real, se entiende sueldo bue, salirio comple

mentario, antigüedad, complemento de sueldo, compennción
por 20 aftos de servicio, Plus de Residencia, complelllento de

N!sidench, plus de transporte, nocturnidad, turnicidad,
plus Mina Puentes, indemnización por' jornAda ~rtida, que

branto de llOfteda. plus jornada continuadA, pagas extru 1
beneficios.

2. A los efectos indicados, 1& E-preu podrá comprobar h exis

tench, causa y duraCión de 1ll enfel'Wledad o lesión, Incluso

llediante visita de inspección en el domicilio del trabaJa

dor. Si de li infOJ'IUc1ón o inspección que se practique re·
sultara comprobada sillUlición o que el trAbi:jador no se en·

cuentre impedido para el cUfIIPl ha1entc de sus deberes lllbora·
les, perder" el derecho al exprendo beneficio. con devolu·
ción, en su caso, del complemento percibido, pas.i.ndose li
correspondiente infonuc1Ón 1. li Inspección de los Servicios

Sanitarios de la Segur1did Social a los efectos prevenidos

en li Orden de 21 de IUrzo de 1974, sin perjuicio de consi
derar el hecho COllO constitutivo de hlta uncionable.

Art ' , 36.· Defunción.· la EllIpresa abonarj 169.824 pesetu i los fimiliares
que vivan l expen.$is de cUllquiera de sus trabijidores que fa

lleciesen, elev'ndosa dichl. stllla a 237.752 pesetas cuando la
defunciÓn se debiera 1. iccidente de trabajo.

Tinto en un caso COllO en otro lu anteriores cantidades

ser'n incrementadAS: en 54.343 pesetas por cada hijo menor de 21
iños o lUyor incapacitado que el trabajador dejue A su fille

cimiento.

Art'.37.- 1) Seguro Colectivo de Vida.· la Empren mantiene el se9uro
colectivo de vida para todo el personal fijo de plantilla
afectado por el presente (.onvenio, corriendo i cargo' de li

mislU el pigO de su prilll.l total.

Dicho seguro concertado con la Mutuil1dad de Seguros del
Instituto Hicional de Industrh (MUSINI), girantiu en favor
de los trabajadores o de sus beneficiirios 'un capital de

750.000 pesetu en uso de muerte nitural e invalidez peMlla·
nente absoluta y de 1.500.000 peutas en cuos de fallec1·
miento por accidente lllboral o, no siendo laboral. en deter·

minadas circunstancias.

la Empresa NacionAl de Electricidad en este últilllO supues

to abonuá a los beneficiarios otro millón de pesetas para
los casos de indemniución de un mi116n y medio de pesetas
previstos en el párrAfo anterior.

2) la Dirección eliborar' un infol"lll! sobre la sitUAción actual

en IUteril: de responsabilidad civil pua, a su vista, procu
ru li adopción de las IIl!didas que posibiliten un adecuado

grAdo de cobertura de los riesgos en que puedan verse inmer·

sos los trabajadores.

Art". 3&.- Mutual1dld de Previsión Sochl.· Se IUntiene lA Mutual1dld de
Previsión Social de los trabajadores de EHOESA, creada en el
Convenio Colectivo de 1963, COMO entidad con personalidad ju

ridica propia e independiente, que se rige por sus propios Es·
tatutos y l lA CUAl continuar' perteneciendo, con Cirácter o

bligatorio, el personal ifectado por lis nonnu del presente
Convenio, incluido en el álabito personal del mismo A que se

refiere su artículo 2' •

Para el sostenimiento autosuficiente de li MutUAlidad de

Previsión Social, en orden a li coberturi de sus prestaciones,
ENDESA continuará' detriyendo a los trabajadores, con destino a

li Mutualidad, el iaporte de la cuota sellaladA en los EsUtutos
de la .is....

Dichl detrAcción se llevará a efecto de igual fonu • COllO

se ha venido haciendo desde el inicio de la existencfl de h

MutualidAd de Previsión Social, en cQl'lPennción l lu contra-
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partidu que han realizado 105 tnbajadores y que deben consi
derarse incluidos en h glObalidad de las cUusulas del Conve

nio y que en térMinos Koftóm1cos suponen el impo-rte de h cuota
actual necesaria pan el cumplimiento de los fines de dicha

K\ltualtdad.

Art t .39.- Viudedad. or!andld e incapacidad permanente ,¡bsolutl.

CAPITULO- 11

LABOR SOCIAL

La Dirección de la ElIlpresa reconoce que todos los
tienen el misllO derecho a disfrutar de estos beneficios. El

miento de este derecho se alcanzar' paulatina...nte.

trab~adores

perfecciona-

1. Con el fin de fiVorecer a lospensionistu de percepciones

más baju. se est.¡blecen lu cantidades mfn1mu siguientes,

a aplicar" las prestaciones que se indican:

Viudedad: 18.352 pt5. IItnsuIoles.

Orfandad: 3.441 pts. IIlensuales.

Incapacidad penunente absoluh: 17.205 pts. mensuales.

2. Dichos lmpor~es mfniftlOs afectarán a todos los beneficiarlos
de la HutuaHdad de Pnv1sión de ENOESA, a que se refieren
lls prestaciones "ntedores. cualquiera que fuese la fecha
en que tuvo lugir el hecho causante de las mismas, asi como

a los que en el futuro tengan derecho a las indicadas pres·

taciones.

3. las cantidades lllinilllU mencionadas. serin compatibles con
otras percepciones que se reciban o puedan recibirse del

Instituto Hacion.' de la Seguridad Social o de cUllquier
otra Instituci6n. Se exceptúan, en este últilflO caso, las
prestaciones otorgadas por la Caja de Previsión.

4. los incapacitados pennanentes parciales y totales, cualquie

ra que sea la causa de su invalidez, que hubieran sido de
clarados aptos de nuevo pira el trabajo, tendrán derecho a

que se les reintegre al puesto que con carácter normal de
sempetlaban al tiempo de la b~a, salvo en el supuesto de que

hayan cumplido la edad de jubilación, con derecho a la co
rrespondiente pensión, debiendo solicitar el reingreso den
tro del mes siguiente a la declaración de aptitud y estando

obligada la Empresa a que aquél se produzca dentro de los
quince dias siguientes a la solicitud.

S. los trabajadores que hubieran cesado en la Empresa por haber

quedado incursos en una incapacidad parcial o total cual

quien que sea la causa de la misma, cuando tengan su recu
peración funcional para oficio distinto al que venían duem·
petlando con anterioridad a la baja, tendr.in preferencia ab
soluta para su readm1si~n en la primen vacante que se pro·
duzca que sea acorde con la función que pueda realinr con

arreglo a sus condiciones fisitas e intelectuales, sea cual

fuere su edad al producirse la recuperación, y siempre que
en tal fechl no ten91n derecho 1. pensión de jubilación, y de

que el trabajo a realizar por los interesados no represente
un peligro para su vida o salud.

los incapacitados 1 que se refiere el primer p'rrafo del
presente apartado tendr'n derecho a acceder directamente a

las plazas de que se trate, sin que, en consecuencil. hayan
de someterse al regi.en de provisión de vacantes que esta·
blece el articulo 18 de este Convenio.

Por ÚltillO, Y a los efectos establecidos en este aparhdo

S, les será computlCla 1 los incapacitados la antigüedad ya
devengada en la EIllPr&u con anterioridad a la fecba de la
baja.

.-.

Art". 40.- COlIllsión de·Asuntos Sociales.

1. Dada la import.¡ncia y trascendencia de los Isuntos de cark
ter social, se constituyen las siguientes COlIlisiones. de

car'cter paritario y ejecutivo:

Una en Ponferrada. que estudiar. y resolver' los asuntos

de dicha lona, asi como otras tantu, con iguales cometi
dos, respecto a sus propios Centros de Trabajo, en Puen
tes, Andorra., Carboneras. Madrid, Ceuh y Melilla.

2. Dichas. Comisiones estar'n integradas por 10$ siguientes
miembros:

Tres representantes de la Empresa.
Tres representantes del personal.

Art".41.- SllIlIinistro de EnErgh Eléctrica.

A) Personal en activo:

Para el personal afectado por el presente Convenio se man
tiene el derecho al sUllinlstro de energil eléctrica, exclu.
sivamente para alumbrado y uso doméstico propio. en las con
diciones siguientes:

Primero.· Se mantiene el cupo máxilflO anual de 14.000 KWh.
a 0,15 pts.¡'KWh.

En el caso de Que la totalidad del personal afectado por
este Convenio no sobrepase la media anual de 14.000 J(Wh los

excesos individuales de consullO se facturarán a 0,15
pts./KWh. En caso contrario, se le apl'lcJri el precio que
las cOlllpltlias distribuido.·u facturasen a la Empresa o a los
interesados y, en el caso de enerqfl propia de la Empresa,
al precio que actualmente paga.

Segundo.- El personal tiene derecho a la contratación de
las compalHas distribuidoras de las potencias que desee de
Jcuerdo con sus necesidades.

Tercero.· El cupo se dhfrutar.i a titulo personal e indi
vidual y ser' igualmente válido para la segunda vivienda del
trabajador, si la tuviera.

8) Personal jubilado:

1. Se mantiene para el personal jubilado, pensionistas de
invalidez provisional o incapacidld permanente absoluta y

los viudos/u de trabajadores fijos de plantilla, que
residan en localidades donde la Empresa Hene establecido
un concierto con las compatlíJs distribuidoras, el derecbo

al suministro de energía eléctricl en iguales condiciones

que las establKidas en el apartado A} del presente ar.
tículo para el personal en activo. con un cupo Inual de
14.000 M/atlo al precio de 0,15 pts./KWh~
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2. Al persen,' anterlO1"lJente indicado. cuando restdJ: en lu·
gar donde l. Empresa no tenga establecido un concierto
con las compal'ifu distribuidoras. se le <abonará el cupo

anua.l, indicado en el epígrafe Interior, al precio de 6

ptas. KWfl •• ca-o cOlllPtnsac16n del coste real de sus con
sumos.

:Art'. 42.· Ayudli para estudios.

A} AyudA para 'estudios con destino a los hijos de trabajadores.

Primero.- Benef1chrios: Podrán ser beneficiarios de 1.1

ayuda pan estudios los hijos de los trabajadores fijos de

plantilla en situación de activo, asi COIllO los hijos de 10$

productores que, habiendo tenido la consideración de fijos

en plantilla, hAyan fallecido o estén en situación de jubi·
lación o tnvl,l1dez provisional o incapacidad permanente,
siempre Que dependln económicamente de sus padres o tutores
y no presten trabajos retribuidos por cuenta ajena.

los estudios deben ser cursados en Centros Estatales o

Privados debidamente reconocidos o autorizados por el Minis

terio de Educación u otros Ol"9anismos Oficiales. o asistir a
guarderías infantiles provistas de h pertinente licencia

municipal, hasta alcanzar la edad de iniciación de h educa
ción preescohr.

Segundo.- Conceptos que comprende la ayuda para estudios:

a} Reserva de plaza en el Centro.
b} Inscripción.

e} Matricula•.

d) Reconocimiento médico y test psicotécnico.
e) libros de texto.
f) Ubro de éscolaridad.
g) Honorarios de ensellanza.
h} Calehcción.

i) seguro escolar.

j) Titulo académico.

k) Comedor escolar. sielllPre que los gastos derivados de la

media pensión se produzcan COlllO consecuencia de realizar
1¡¡ comida del mediodia en comedores de centros docentes,

o alternltivamente. transporte esco1¡¡r. siempre Que sea

realizado en medios colectivos con destino al Centro de
Ensellanla. En cuanto a transporte urblno no escolar se
constituye, a titulo experillental. 105 lllÓdulos siguien
tes.:

Madrid: 2.291 pts. _nsuales.

Ponferrada: 1.~29 pts. IIensuales.

Resto Centros de Tra~o en 105 que sea necesario hacer

uso de dicho aeclio de transporte: 1.829 pts. mensuales.

Esta opción deber! efectul:rse 1: principios de cada curso
esc01l:r. no pudiendo lllOdificarse en el tnnscurso del
mismo.

1) El material esc01l:r se abonar.i de acuerdo con los módulos

integros por curso escolar que a continuación se indica:

Educación Preescolar: 676 pts.

Educl:ción Generl:l Básica: 1.353 pts.

8lchillerato Unificado Polivalente y Formación Profe
sional: 2.030 pts.

Curso de OrientaciÓftUniversthrh y Ensellann Univer
sitaria: 2.9U pts.

se incluye. asi.fsllO-. dentro de esta Iyudl, los estudios de
selectividad.

Tercero.- CUantfl de la ayudl parl estudios: con carácter
general. la ayuda para estudios consistirá en el abono del
60 por 100 de los gastos de ensellanza que hl:n quedado enume

rados. eshblec.téndose. no obstante. lu siguientes excep
ciones:

a) CUl:ftdo los beneficiarios de la ayuda pl:rJ: estudios reill1

cen éstos fuera del lugl:r de 11 residencia habitual de

sus padres o tutores, por no existir en dicho lugar Cen

tro de Enselll:nza correspondiente 1: los estudios de que se
trl:te; se abonart el 60 por 100 de los 9utos enumerados
y. adms. el 60 por 100 de los gutos de estancia en
colegios. residenciu y estlblechJientos de 1:I0stelerfa.

Cuando el hospedaje tengl: lugar en viviendas familiares o
en pisos ·propios o alquilados. la Empresa abonar~ el 60

por 100 de un ll6dulo previamente establecido para atender
los gastos derivados de ,este concepto. Dicho módulo ser!
de 72.416 pts.

Se establece un /llÓdulo de 484 pts. por dta lectivo sin
servicio de comedor o alojaaiento a los alumnos residen

tes en Internados. Residenciu o Colegios Universitarios.
como t.OllIpensación econ6miCl: 1: incrementar a la factura de
gutos que presenten por 11:1 concepto -los afectados por
el trimestre vigente.

b) Cuando los beneflcil:rios de la ayuda para estudios reali

cen éstos fuen del lugar de residencia habitual de sus

padres o tutores, a pesar de existir en este lugar Centro
de Ensellanz¡ correspondientel: los estudios de qUe se
trate. tendrán derecho 1: pert.ibtr el importe de los mis
IIlOS conceptos que les hubieran correspondido de real izar

los estudios en el lugar de la residencia habitual.

c) los gastos de enselll:nn sobre los que recae la ayuda de

estudios. asi como los de media pensión de los beneficia
rios cuyos padres o tutores residan en los Centros de

Tr.abajo de Bibey. Comltel, Querello, Pell.arrubla y Campa
llana y de Pellac:lrJ:dI:, lu Ondinu, tu Rous. Santa Mari

na. Mdalavilla y II ReIIOlinl:. sertn abonados por la Em
presa en el 10 por 100 de su importe. siempre que dichos
gutos se produzcan CotllO consecuencia de realizar la co

mida de mediodfa fuera del domicilio donde residan.

B) Ayuda de estudios con destino 1: los propios trab¡jÍdores de

la EMpresa: El personl:l de la plantilla de trabajadores fi

jos de la Empresa que curse estudios de interés pan su for
.ación, 1: juicio de 11 sociedl:d. tendrt derecho 1: que le sel:
abon¡do el 10 por 100 de los gastos correspOndientes 1: los
conceptos sobre los que recte la Iyuda para estudios con
destino a los hijos de los trabajadores.

C) Sfstellla de P¡9fJ: El ill¡Klrte de 11 ayud¡ para estudios ser!
abonado trtllleStrallllente previa comprobación por las Unidades

de Personal y Acción Social de los justific¡ntes de los gu

tos realizados que se han de presen1l:r 1: primeros de diciem
bre, lIIIiTlO y junio.

Si el hijo de ¡lg6n trabij.cior fuese beneftchrio de beca de

estudios de entid.ci ajena I 11: Empresa. tendrá obligl:ción de
ponerlo en conocimiento de la misma, y el importe de la I:YU

da para estudios se abonar! soleente S1)bre los gastos que
excedl:n de la cuantf a de li becl.
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ArP. 43.- PrestUlOs p¡r¡ viviendu.- la. Empresa. avalará ~réditos banca

rios, por una sol. vez, huta un total de 450 lIIillones de pese

tas, para 1990, y 600 Millones pira 1991, y p¡gara al personal

fijo de pbntl11l. una vez supendo el periodo de prueba. los

intereses que excedln del as en los concedidos 1 partir de

1·1·87.

LI Empresa avalará créditos banCilrios y colaborará en el

pago de intereses huta un múlmo de un capital de 5 .illones

de pesehs. por unidad fa.iliar. para adquh.tción de vlviendl,

siendo lncofllPatlble este derecho con cualquier otra ayuda para
el m1$110 fin.

51n perjulci-o de que el aval bancario se destine a la ad

quisición de una vivienda. en el propio Centro de Trabajo, en

tendiéndose éste en un rAdio inferior a 30 kilómetros, resulta

ri preferente lit concesión para aquellos tnbajadores que ad

quieran lit vivienda en el municipio en el que esté instalado el
Cer¡tro de Trabajo.

las personas que no hayan disfrutado de esta ayuda ante

riormente, o que ocupen vivienda de la Empresa, podrán solici

tar dicho aval pan conseguir vivienda en lugar distinto al del

Centro de Tnbajo, siempre qUe la petición se realice dentro de

los diez alias anteriores a la fecha en queelpeticionarto ten

ga derecho a solicitar 11. jubillción en la Empresa. Igual bene

ficio podrá ser aplic~o 11 personal de Ceuta, Melilla e hi

dráulicas, aun cuando no disfrute de vivienda de la Empresa.

ArtO. 44.- Ayuda para adquisición de viviendas de protección oficial, en
régimen de cooperJ¡ttva.~

Con el fin de cor.-tinuar desarrollando la labor social de acceso

a lavlvienda por pArte de sus trabajadores, y a fin de actua·

lizar y dar más eficacia a los Acuerdos preexistentes, se ela

borará, por un cOlllsión paritari,¡, una normativa de acceso a

dichas ayudas que. previa su aprobación por ambas partes, se

incorporará 11 presente convenio a trlvés de un anexo especi
fico.

Art". 45.- Anticipos.- El personal fijo de plantlllit, una vez superado el

perfodo de prueba. podrá solicitar anticipos de 6 llIE!nsualida

des. sobre sus retribuciones fijas, a conceder por acuerdo de

la COlIIlsión Parihr1a de Asuntos Socilles existente en cada
Zona.

Dicha COlIIlsión eXUlinlrá las peticiones que al efecto se

fOr'lllulen, y conceder!, en su cuo, lu mismas, de acuerdo con

los siguientes criterios d. aplicación en la totalidad de los

Centros de Tnbajo de 11. ÚlPresa.:

1. PUl. atención de los 9astos derln.dos de enfermedad o acci

dente. que no tengan adecuada cobertura en la Seguridad So

cill. del trabajAdor. cónyuge y descendientes en primer gr¡

do.

Z. Gastos derivados de las reparaciones necesarias y no suntua

rias en la vivienda que OCupe el trabajador.

3. Gastos pIra atender provisión de fondos consecuencll de pro

cesos judiciales de carácter f.aailiar y de responsabilidad

civil.

4. Gastos de urgente y prillera necesidad.

los gastos anteriol'llente cihdos tendrán que ser debldUll!nte
justiftcldos.

Estos anticipos no devengJrán interés Ilguno, y los reinte

gros se efectuarán en 36 mensualidades. No podrán solicitarse

nuevos anticipos mientras no hayan transcurrido Z II'\OS desde la

total liquidación del anterior, salvo que sea para atender los

gastos de enfermedad I que se alude en el número 1 de los cri

terios indicados.

A estos efectos. no podrá existir más del 20% de la planti

lla, fija de la EÑpresa, en el allo 1990, y el 251 en 1991 con

anticipos vigentes. cOlllPuUndose cada zona por separado, con

exclusión de los anticipos de tres mensualidades c(¡ncedidos con

anterioridad & h finlla del presente Convenio y los correspon

dientes al número l de los criterios anterionnente indicados.

Art'. 46.- Adjudicación de viviendu y plazas en las residencias.

1. Será cOlllPetenc.ll de las cOllllsiones paritarias de Asuntos

Sociales la adjudicación de las viviendas propiedad de la

Empresa destln~das &l personal fijo, afectado por el presen

te Convenio.

Z. Igualmente, será coapetencla de las indicadas Comisiones, la

adjudicación de plazas en las Residencias destinadas al per

sonal fijo regido por el presente Convenio.

3. las cOlllpetenc1as anteriormente reseñadas serán aSUlllidas en

el Centro de Trabajo de Puentes, por la Comisión de Vivien·

das y Residencias, existente a tal efecto.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores y con

el fin de atender las necesidades que en estos aspectos sur

jan como consecuencla de la debida atención de los Servicios

respecto del personal fijo in.cluido en Convenio, la Direc

ción de la Empresa se reserva con destino a dicho personal

fijo el 8 por 100 de las viviendas y ellO por 100 de las

plazas de Residencias, que serán de libre adjudicación de la

misma. Para el cÓlllPuto de los porcentajes dtados, se tendrá

en cuenta el número toh1 de viviendas y de plazas de Resi

dencias que pan el Mencionado personal existen en cada Cen

tro de Trabajo. de forma que una vez cubiertos dichos cupos,

la Dirección de 11 Empresa sólo podrá disponer de otras vi

viendas o plazas de Residencias cuando quienes ocuparan las

viviendas o plazas reservadas les correspondiera una u otras

por el régimen general de adjudicación.

ArtO, 47.- Servido Militar.-Sln perjuicio de lo dispuesto en este punto

por la Ordenanza de Trabajo para las Industrias de Energh E

léctrica, el personal que se encuentre cwnpliendo el Servicio

Militar percibirá el 25 por 100 de su Sillada figurado en el

artículo 8, incrementado con lu gratificaciones extraordin&

rias y la. paga de beneficios, Ilientru dure esta situación.

Art'. 48.- Fondos sociales espedales.

1. Vehfculos.· Se constituye un fondo soc1l1 especial por un

importe de tres millones doscientas treinh y una mil pese

tas con destino a subvencionar los gastos que puedan ocasio

narse COllO consecuencia de los dalias que sufrln los vehfcu

los de propiedad particuhr empleados en desplazamientos en

comisión de servicto.

2. Asistencil nnitlril.- Parl complementar la asistencia médi

ca sanitar1i de los trlbaJadores de Endesa. uf como de su

cónyuge y descendientes directos en primer grado. la Direc

ción de Enden' se cOlllProlIete I establecer los conciertos,
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con entid¡des públieu o privadas. que se consideren conve
ntente, a fin de garantizar una idecuada cobertura en enfer·
~ades. accidentes o .inusvalhs.

Dadas las _dihrencias extstentes en tilda zona en cuanto a
servicios y atención prest¡du por el IHSAlUO, se realizara,

antes del }-1·91, un estudio de ne<esidades, pan elaborar
posterioTlllllnte un. altern;¡11v¡ que dé tratamiento satisfac

torio al probletlli plante.do.

Tanto en el estudio previo, COIllO en la planificación de este

servicio, se contará con la colabonci6n de los Servicios

Médicos de cada zona, el nistente $ot1.l1 y los Comités de

Empresa. a través de 11 C:omhión de Asuntos Sociales, te
niendo especial responubl1tdad. en .cuantn i su liIOO1' de

coordinación la unidad de as1steM:iJ social de Madrid, - al

ser est¡ ciud..d 1<1 Illás dotada de senicios sanitlirios.

Art'. 49.- Otras atenciones- sodales.

1. la Empresa, continuando sU polít.ica !ocial.. encaminada a

mejorar las condiciones de vida de sus ~rabajadores. mantie
ne las atenciones sociales ilCtualmenlt distent~s. las cua
les procurara .ampliar en todo 10 que s.e-!: !,?stbie.

Dichas atenciones sociales se refieren, independientemente
de las ya reselladas an articulos anteriores, a los siguien
tes aspl!C.tos~

FOT\lll;tivos: Colegios de Ensetlanu Preescolar y Educación

General Bisica en los Centros de Trabajo de As Pontes de

Garcia RodrigUe! 1 Amlorrai colaboraci6n al SO por .100 en
1&$ becas de la Fund¡clón del HU, Escuela.s de FonuciÓJ1
Profesion¡l, etc.

Culturales y Deportivas: Grupos de Empresa Cultur¡les 1

Deportivos; Agrupación Deport1Y¡ del UU; campamentos de
verano; instalaciones y ayuda. Clubs Deportivos, etc.

Generales: Economatos, viviendas, residenchs de person¡l

soltero, ¡yuda parl fiestu patronales, premios, medallas

de bronce y platldel Ufl, asi COlllO un¡ compensación eco..

nÓlllica por v¡lor de 6.193 pts. p.ra el person.l que trab.·

je entre las veintidós y las seis horas de los días de
Nochebuena 1 Nochevieja.

Especiales: Afechn al person.l de los pobhdos ¡nexos •

la Central de Querello, Santa Hartna, Pefiadrad., Las Ondi
nu, Bibey (S,¡n Agustin, Prad¡ 'J S..n Selastián) y se re

fieren a 1¡ adopción por la Empresa de medidas para mejo

rar las condiciones de los transportes de los tralajadores
y faml1iires, asistencia médica, educación prilllarl¡ a los

hijos, ..dqufsición de viveres y ¡rticulos de vestir i pre

cios reducidos y eSPird.fento 1 distncción de los trib¡·
jadores y sus familiares.

ArP. SO.' Asistencia Sothl.· En aquellos Centros de Trabajo que por el
n_ro de su personal lo reQuieran,la Ülpresa establecerá, al
servido de sus tr¡b~adores, equipos de asistencia socill, que
colabonrán ton el personal en la soludón de a:quellos proble
mu personales, hlllli_res y sociales en que los interendos
soliciten ayuda de la ElIlPresa, prestándole asesonmiento y rea

lizando las gestiOfl8S que. a til fin, sean necesarias.

En el supuesto de que la Mutualidad de Previsión Social de

Asistencia a la SubnOJ"lllllldad "lIIpliase su·.cciÓn protector¡, se
hufa extensiva dicha póHu a los hijos de productores con
minusvalh fisica;, ampliándos. de esh fonllJ:h Ylexistente

pira las llinusvaHu psiquic¡s.

Art-, 51.- Pr..ios de fidelidad 'J jubilación.

Este pTellio se acredihrá a todo trabajador por los servi
cios continuados-en· la Empres¡ y 'Sin interrupción¡lguna por

excedenda volunhrio o por licencia sin sueldo superior ¡ tres
meses. y sin que haya sido -sancion¡do por falta .ygrave.

Se concederá en dos ocasiones: una, al cwnplfr los 25 allos
de plantilla en la r.presa y ot,.., 11 cumplir los 40 ..flos en la

misma. En la primera de las ocasiones percibirá el importe e·
quivalente a 3 Ilensullid¡des de salirio que le -corresponda. y

el importe d. -S IIeftsualldades en 1as~unda. entencUéndos:e por_
salario llensual la docena pute d. la suma del salario b..se y

complemenhrlo, cOlllPlemento de sueldo, antigúedad, participa

ción de beneficios y pagu extraordinarias, compensaci6n por 211

alloS de servicio; y en su casO, cOBlpletlento personal de la P

C..tegona.

Premio de jubi lación,· los trabajadores que se jubilen -a

los 60 alias o durante el tranScurso llláximo de un IlIeS, una vez

cumplidOS, percibirán la cantidad de 267.749 pts.

CAPITULO 111

ACCIOH SlflUCAL EN LA EMPRESA

Art'. 52.- RepresenhciÓJl y ejercicio de los derechos sindicales de los
tubijadores- En ordan A instrumenhr ,unas reladones libordes
bUAdas en el respeto _tuo y tendentes A-facilitar la resolu
ción de cuantos conflictos y problelllls suscite la dinámica so

cio-laboral, Ulbas pArtes consideran interlocutores v.ilfdos:

a} los Comités de EilprUI de Centro de Trahajo.
b) los Delegados de personal.

c) Las Secciones Sindicales debidMll!nte reconocidas en el úlbl·

to de la Empresa, a triYés de sus DelegAdos SiOOic,les.
d) El Comité Intercentros.

Z. Con el fin de dar .ayor illpulso a las actlvid..du cultura
les, recrutivas 1 deportivu, podrtn constituirse en los
Centros de Tralajo subcc.isiones parihrhs, 1ependientesde
las C.biones d. Asuntos Soc:hles _ que se refiere el artf

culo 40 del presente Convento que tendrán por misión el en·
c,¡uzar y organizar 1I:s actividades de esta naturaleu, pua

el desarrollo de las cuales la DiF'Kción de la Úlpreu pres
tará el apo)'O econ6llico nKesarfo.

Art'. 53.- De los cOlllités de ElllPresa de Centros de Trab~o y Del ..gidos de
Personal.

L los .i_ros de los to.ités de Empresa de Centros de trab¡jo
y Delegados de personAl serin elegidos y revocados por los

trab¡jadores de acuerdo con lis disposiciones viventes en la
-ateria.

2. serin funciones de los COMités de ElIPrua de Centros de tri
b¡Jo y los Delegados de personal, las stguie-ntes:
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• Real !zición de trabajos de superior Cltegoria..

t

i

Ostentarán h. representación de todos 11)$ trabajadores
adscritos a los respect1vos centros de trabajo para la

defensa de sus intereses, interviniendo en cuantas cues
tiones se susciten en relilcl6n con el personal que repre

sentan.

Dicha reprt'senhc.ión seri ejel"Cida por los Comités de

Err.pren de Centro de trabajo--en fOl"ll& colegh.da:J por los

Delegados de person.l mancomunadamente.

Estuin espedalw.ente.capacibdos para la denunci&. ini

ciación y deltberlct6n de 1.1. negociación colectiva, con

h.cultades de designar a 10$ representantes de la Comi

sión deliberadora que, sin perjuicio de 1.as f¡cultades de

la CÓlIIisfón Interpretador.. , seri. la. únlc,¡ legitiuda parA

el conocimiento y negociación del prt!senUl _Convenio y sus

Anexos.

b) De infoMllac.16n:

1. Anual1llEmte,t:Dnocer y tener ... "'Su -d.1sposidón el bal.n·

ce, lit cuenh de-resultados, lJi mellOria y cuantos do·

cUlflentos se den 1 conocer it 10$ acc.ionistas.

~. TrillestritlNnte, sobre hevolución general del sector

econÓlllico itl que pertenece la Empresa, sobre-la evol!,,·

ción de los negocios y la situación de la producción y

ventas de la Entldad,-sobre su progrUll de producción

y evoludón probable del empleo en la Empresa.

3. Trillestralmente, sobre 1.l relación de las Empresu

Contratistas y objeto del contrato. Esta infoMllación

tendrá ear~cter confidencial y, por 10 tanto, sujeta

.1 sigi1oprofesion¡l.

4. Puntu¡llliente, sobre los estudtos de tIIl'!dl0 ambiente y

conhminación referidos 1 1¡ EllIpreSi, con .ccuo ¡ los

• isIllOS. Esta infomación tendrá aslmislllCl carácter con

fidenciaL

5. Sobrt! el orgtlligra.m¡ funcional de puestos de trabajo

de la Empresa y del (entro de trabajo en particular,

con las variaciones y modificaciones que en este lÍ11l

110 Y puntualllente se produzun.

6. Se faciUbrá el lItOdelo o lMXIelos de contntos de trit·

bajo que h¡bitu<llmente util ice la Empren, estando

leg1ti_ado el COlIIité para f!fectuar las reclalllaciones

oportunas ante l.I. [mpresa, y en su caso • .lnte la auto

ridad labora1.

7. El Com~U ser~ asimislllO infamado:

~ Sobre uftCtones illlp-uestu por raltas qrnes y lllUy

graves, con acceso al expediente que se instruya., al

efecto.

Sobre cu.lquier plan de llejora de la productividad.

[n 10 referente.l lu estadfstlcas sobre el 1ndice

de abS6ntiS8lO y sus causas, los accidentes de traba

jo y enferMdAd profesional. y los indices de si·

fl-iestralidad, el IlOvl.iento de ingresos y ceses y

los ilScensos.

8. Mensuallllente, sobre el nÚlllero de noras extraordinarias

realiudas, sus causu y dl$triooc16n por secciones.

9. Los Comités de Elllpresa y Delegados de personal, quedan

facu1tados para sol icitar cualquier tipo de - informa

ción que se puede considera.r necesaria pan la ruli·

ución de l.I.s funciones que tiene reconocidas tomo

reprennhntes del personal, sin que la Empresa se

puedl negar.l facilltarlas~ ulvo en el supuesto de

Que se tnte de infornaciones confídenciales o que

afecten a su poder de dirección.

e) De ¡udtenci ... previa_ a,su ejecución por la Dirección de la

EIlIPTeSl.:

los CCdllités- di Empresa: tendrán "derecho a ser Di dos pre·

vi.vnente a su ejecución por la DJrección de la. Empresa,

en los supuestos que se indican a continuación. El dere·

cho de ludiencia P"'via deberi ser eje~itado en el plazo

de dnco dh.s hiblles, contados" partir del dia siguien·

te I aquel en que tenga lugar la "l"ecepc1ón 'por el ccmité

de ElIlPreude la correspondiente comunicación de la Em

presa, sin perjuicio de los plazos que específicamente se
consignan en el punto 1 de este apartado. Transcurridos

dichos plazos sin recibirse contestación por parte del

Co~ité de EllIPresa o Delegados del personal, se entenderá
cumplido el trimite.

Ho obshnte lo ,anterior. cuando la naturaleu de las me

didas propuestas por la Dirección y debido 1 su trascen

dench p.ara el person¡l o la proph Empresa, asf 10 acon

sejen, el ComHé, excepcionalmente, poclri renuncíar a

ejercer h audiencia previa en favor del COlIlitli Intercen·

tras q". tendroi facultades plenas para el ejercicio de la

II:1SIll', en eite c.no COImInicari dicha decüión a la Empre4

n. En todo CiSO transcurridos 15 dhs hábiles desde la

cOlllUnicilci6n al Ca.ite de Centro de Tnbajo se entenderá

cUl'/!plido el, trilllite de audiencia .

Dicha audiencia previa se podrá ejercer en los siguientes
supuestos:

(,cm ¡,ntelación de un ¡:¡es a su ejecudón por 1& Empre

n, sobre las reestructuraciones de phntllla; cierres

tota 1es o pare la1es, que cuenten con persona1 iI su

sen-lelo: y trul.ldos totales o parciales de hs mis

l!IiS.

Con la lIti~a ar.telad6n, en las decisiones relaUvas a

utd1u.ción de aaterias primas que tengan repercusión

sobre l.l salud del trabajador; en los cuas de haphn·

t,¡ción o revh-ión de sistemas de or-ganfución del tra·

t>ajo y cualquiera de sus posibles conse<:uencias: Estu·

dio de tiempos, establechllentos de sistelllas de primas

-o incentivos 1"V-illOrlciór. de los puestos de trabajo.

Para el corJ'ecto uso del derecho de audiench previa, la

Úlflr!U hcilítari al COlIlité de fmpreSi los estudios or·

9aninthos que vaYiln 1 llevarse a la prícticl y afecten

a colectivos de trabajadores. y 11 información C-OIIlpleta

relatiY.. 1 las decisiones aJlteriormenu setlaJadu.

d) lnfontaci6n previa:

As11l1mo. deber.n ser i"fonudos prt!viUleflte 1 su ejecu·
ciÓ!'! por l,¡ Elapr.u el'! los casos de:
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1. Pl.1nes de fonuc1ón profesional en la. E=presa, a tri·

vés del correspondiente COllIité de Formación.

2. Creación y definición de los nuevos cargos, niveles 1
categorias profesionl:les.

3. No $upenc16n de los períodos de prueba, tanto en el

caso de nuevo ingreso. cOlno en los supuestos de ascen

sos.

4. Cambio de puestos de trabajo por necesidades del ser·

vicio y pet"lllUtas.

5. Recolocac.ión del personal con capacidad disminuida

para el trabajo en las condiciones que se sellalan en

el Art~ 27 del Convenio.

6. Desplazamientos en comisión de servicio. cuando éstos

tengan un cl.rácter de penunench.

7. Sanciones y despidos de trabajadores que ostenten re·
presentación sindical.

8. Establecimiento y modificación de jornada de trabajo.
horarios de trabajo, reducción de jornada y calenda

rios de turno.

g. Cambios de r~illlen de jornada u horarios a titulo in
dividual, que tengan carácter definitivo.

10. Integración en la EJlltlresa de colectivos procedentes de

otras empresas.

11. Acuerdos de la Empresa con otras empresas o institu
ciones (¡ue afecten al volulllen de empleo, formación del

personal, etc.
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g) De participación:

los COIllités de EIIlpren y Delegados de personal participa·
rán con la Dirección de la Empresa en los organismos Que
se iocHcan:

COIllités de Seguridad e Higiene en el trtbajo. En la
formll prevista en la legislación vigente y el aMxo XI

del presente Convenio. Tendrán competencia para garan
tizar la seguridad del personal en las inshlaciones
deEHDESA.

Comisión de Asuntos sociales. En forma paritaria y con
carácter ejecutivo en las decisiones adoptadas dentro
del ámbito de sus competenciu.

Comité de Formación del personal. Con facultildes de
estudio y propuest~, en forma. paritaria, y, en caso de

empate, con el voto de calidad del Presidente, Que
será designado por la Dirección de <la Empresa.

Comisión de Provislón de Vacantes. Paritllr10, con ca
pacidad de estudio y propuesta para la elaboración del

Banco de, programas y de datos de los puestos de traba·

jo de la Empresa y la actua11zación de los mismos, asf

COfllO de las Bues Generales de Convocatoria.

h) De colaboración:

Para conseguir el cumpl imiento de cuantas medidas procu·

ren el lIanteni.iento y el increlllento de la productividad
en la Empresa, participando en el seguimiento de -las me·

diciones que, en su caso, se efectúen. Asimismo, colabo

rarán en la aplicación de las acciones orientadas a la
reducción del absentismo por causas injustificadas y/o
fraudulentu;

el ~ vigilancia sobre las siguientes materias:

Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral
y Seguridad Sodal, asi COlllO el respeto de los pactos,

condiciones o usos de Empresa en vigor, formulando, en
su uso, las acclones legales oportunas ante la Empre·

sa '1 los ól"9anos legales cortl¡)etentes.

la calidad de la docencia y la efectividad de la misma
en los centros de formación de 11. Empresa.

las condiciofH!s de Seguridad e Higiene en el desarro

llo de los trabajos en las instalaciones de la Empre
sa, a través de los respectivos Comités de Seguridad e

Higiene.

f) De propuesta:

Tendrán derecho a proponer 1. la Dirección de 11. Empresa,

cuantas medidas se consideren ad'!cuadas tanto en Materia
de organuación COlllO de Illayor o menor rendimiento de las

instalaciones o servtcios.

Podr~ proponer, 1$t_hlllO, Iledidu qúe faciliten la inte·

gración y cOlllOdidad del personal en sus puestos de traba

jo, sun éstas de carácter a-tllenta1. tknico o nonuti

'0 •

.- ..

Prestllrán su colabortción a la Dirección en orden a la

Ñs correcta utiliución de los beneficios de tyuda esco

lar y consumo de energia eléctrict, evitando cualquier
abuso en su ap11cación y teniendo en cuenta respecto al
exceso de consUIlOs. la zona: del dOlllicillo y las circuns
tancias famil h.res del beneficiario.

3. Par. el ejercido de las ;anteriores fundones se reconoce al

Comité de Empresa capacidad procesal, como órgtno coleghdo,

ya los Delegtdos de Personal, mancomunadamente, para ejer
cer aéc10nes administrattvu o judiciales en todo lo relati
vo al ámbito de su coaipet-t'ncia.

4. los miembros del COllIité de Empreu;y éste en su conjunto,

observarán s1gilo profesional en todo lo referente a los

numeras P., 2', 3" Y 4'. del apartado b), del número 2, de
este articulo. aun después de dej~r de pertenecer al Com1té

de Empresa, 1 en espechl en todas aquellu materias sobre

las Que la Dirección sei'iale expresamente el carácter de re·
servado.

Art". 54.- COlIlité "IntRrcentros;- ..El Comité Intercentros para el personal

de Ordenanza Eléctrtca. queda. constituido con un IláxilllO de trece
1Rinlbros, desigrwlos 901" -eletción entre los cOlIponentes de los
dlfe--entu COIItt4s.de Ú1presa de Centro de Trabajo o Delegados

de personal, cl,lyaCOlllPoSiclón quudar' la proporcionalidad de
los sindicatos; según los resultados elector.ales conslclerados
glQb..l!llE!nte en la ÚIpre$.a.
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Dicho COlIité Intercentros tendr! como función ¡bordu la

problu.itica genenl de la Empresa. Podrá ser apoderado por un

Comité de Centro, teniendo en este (ua c.pacid¡d procesal eOlIO

órgano colegiado. para ejereer acciones ~infstr;at1vu o judi·

ciales en todo 10 t'f,lativo al illlbito de su competencia.

Asimismo, y previ,l renunch: del Comité. tendrá derecho ¡l

ejercicio de la audiencia previtasu ejecución por la Empresa

en los supuestos contenidos en el Art. 54, apartado el 1.

•
Para el ejercicio de lu anteriores funciones, los 111et1·

bros del Comité Intel"Centros, están hcultados para celebrar
dos. reuniones ordinarias al &110 y h$ extraordlnulas Que fue

ran motlndas por la necesidad de ínfonur en los supuestos

indicados en el Art. 54, aplirhdo e) 1 de este capltul-o.

los desplilZUlientos y asistencia a las reuniones del Comi·

té Intercentros dirán derecho a la percepción de las dietas

correspondientes, siendo por cuenti de la Empresa los gutos de

10cOllOción. El tiempo prudencial invertido en los desplaumien·

tos no computará dentro del crédito de horas estil.blecido.

Los desplazamientos. deberán ser comunicados a la Dirección

con antelación suficiente para. garantizar la buena marcha de
los servicios.

Arto. SS.· Consejo de Oeleg¡dos.· El consejo de delegados es el órgano

fonnado por todos los miembros de los Comités. de los Delegados

de Person¡l de l.1. Empresa. 1 Delegados Sindicales.

Se le reconoCl! carácter consultivo y de discusión. con

facult¡d de propuesta a los COIIités de Centro. al Comité Inter·

centros 1 il la Dirección de la Empresa.

Dicho consejo podrá celebrar una reunión al allo, con una

duración máxima de 48 horas. siendo con cargo ¡ hons sindic¡

les de los uistentes ,1 t1elllpO de la reunión. pero no,el del

desplazamiento.

La Empresa concederá una subvención o ayuda en concepto de

dietu y gutos de viaje simnar a la concedida para la cele·

bración de esta mislllareunión en atlas anteriores.

La celebración de lIS reuniones del consejo de delegados

se efectuará ¡ instancias de los Comités de Empresa. cuando la

suma de .iembros de COIIIités convoc¡ntes sea superior al 51~ del

tohl de los Delegados de la Empresa.

AsimisllO, cada Sindic¡t.o podrá celebrar una reunión anual,

con los Delegados- 1 .iembros de Comité pertenecient.es al .isllO.

en 11.$ .hus condiciones que las setlaladu en los párrafos

anteriores.

Art". 56.· Garantiu de los .iembros de los Comités de Empresa y Delegados

de Personal.

a) Ningún mi_ro del C.ité de &/presa o Delegado de hrsonal

podrá ser sancionado o despedido durante el ejen:.icio de sus

funciones, ni dentro del do siguiente a su :Cese. salvo que

éste se produzca por revocación, y slnpre que el despido o

la sanción no H baH en la actuación del trabajador en el

ejen:.1clo legal de su "present.ación. Si.l desptdo o san·

ción por supuestas f"ltas 9r.tves o MUy graves obedecieran a

otru cauSls. deber" truttarse expediente contradictorio,

en .1 que serin oidos, &parte del interesado. el C.tté de

Empresa o restantes Delegados de Personal y el Delegado del
Sindicato al que pertenezca.

Poseerán prioridad de permanencia en 1.11 Empresa o Centro de

Trabajo, respecto de los demAs tnb.tjildores. en los supues·

tos de suspensión o extinción por CilUsaS tecnológicas o eco
nómicu y traslilido.

b) No podrán ser discriminados en su prOlllQción económica o pro

fesionill por causa o rUón del desempeño de su represenh·
ción.

cl Podrán ejercer llberhd de expresión en el interior de la

Empresa, en hs materias propias de su representación. pu·

diendo publ icu o distribuir sin perturbar el normal desa·

rrollo del prO,ceso productivo. aquellas publicilciones y ca·

municaciones de interés hboral, social y/o sindical, ejer

ciendo tales tareas de acuerdo con h norma legal vigente al
efecto.

la Dirección de 1l Empresa pondráil disposición de los Comi·

tés los tablones de avisos actuallllente existentes, proce

diéndose de fOl"llla similar ¡l actual en los nuevos Centros de

Trabajo que se creen y pudiéndose variar el número de los

actu"les para una más eficaz información.

AsimislllO, se facllitarán por la Dtrección de la Empresa los

medios técnicos de que disponga para la elaboración. repro·
ducción y envio de cOlllUnic.ados. Si del ejercicio de este

derecho pudiera derivarse controversia. se elaborará y pro

pondrá un presupuesto de gutos. En la reproducción, emisión

y envio de comunicados se respetará el derecho de libre ex·

presión. sin perjuicio de la responsabll idad legal -que co

rresponda por los _ismos.

d) Dispondrá.n del crédito de horas mensuales retribuidas que la

ley determina. No se compuhrá dentro del máximo legal de

horu el exceso que pueda producirse con IlOtivo de la desig·

nación COllM) cOlllponentes de la Comisión Negociadora del Con

venio Colectivo en el que sean aceptados, y por lo que SI!

refiere hnto a ses tones oftciales COlllO preparatorias. en su

caso. siempre que la Empresa se·vea afect,¡da por el ámbito

de negociación referido.

A los efectos indicados. el número de horas mensuales retri

buidu vendrá determinado por .1 censo de votación existente

en cada Centro de Trabajo en 1.115 últi..s elecciones sindica·

les.

los mtembros del Comité de Úlpresa dispondrán, asimismo, de

unil llcench anual no ret.ribuida de hasta quince dias de

duración.

e) S1n rebaSilr el IIáxillO legal, podrán ser consUlllidas las horas

retrlbutdu de que disponen los miembros de los COIllités o

Delgados de Personal. a fin de prever l. ulstencia de los

llliSlllOsa cursos de fonución, congresos o reuntones organ1·

udas por sus sindicatos. Institutos de fonaación!l otras

Entidades.

f) No compuhrán a efectos del millO legal las horas inverti·

das en despllllllientos 1 reuniones que correspondan a convo·

catorlu de la Dirección de la Eapreu.

g) Podrán aCUlllUlarse horu sindicales en dos Iliembros del COIIi·

U, a titulo lndtvidu"l. por designación de éste.
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h) En cuanto a los supuestos de prict1cas que, a juicio de al

gunas de las partet. puedan calificuse de antislnd1c.ales,
se estart ¡ 10 dispuesto en las leyes. sin perjuicio de tn

tentar, previamente .1 ejercicio de los derechos, la tonci·
Hadón en el ¡llIbito de la Empresa.
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Implantación o revisión de sistellliS de organización del

trilbiljo y cUillquiera de sus posibles consecuencias.

c) Ser lnfOrllildos mensualmente sobre el número de horas ex

traordinarias realizadas, sus causas y distribución por
secciones.

Art".57.· De los sindlcatos.- Considerando ambu partes a los Sindicatos
como elementos bblcos y consustanciales para afrontar, a tra

vés de ellos, las necesarias rehelenes entre trabajadores y
Dirección, se l"i!conoee expresa!llente para éstos los derechos y
garantf¡¡s que la lOlS. el Estatuto de los Trabajadores y el

Acuerdo de Participación Sindical en la EmpreSl Pública deter
minan.

1. Secciones Slnd1c.ales.

los derechos sindicales que h LOlS reconoce y g¡rantin con

carkter general se ver.in ampliildos. para aquellos sindica
tos que son m.b representativos según la LOLS y que tengan
representaci6n en los Comités de Empresa, o bien posean el

3S ~ al menos de los miembros de un Comité de Empresa. en
los siguientes extrtlllOs:

Un tab16n de !.nuncios por centro operativo diferenci¡do,

en lugar donde se garantice el adecuado acceso al mismo

por parte de los trabajildores.

Un focill adecuado, dotado de teléfono y mobiliilrio, en el

que puediln denrrolhr sus actividades, en aquellos cen
tros de trabajo que cuenten con una plantilla superior a

los 200 tralnjadores.

Cómputo trimestnl de sus horas sindicales, en el supuesto

de que asi se solicite por los correspondientes Delegados.

Acumulación de hs horas sindicales en otros delegados del

mismo Centro de Trabajo pertenecientes a dicho Sindicato.

LiI acumulaci6n de las horas en cuestión, por lo que se
refiere al Delegado Sindical de Empresa, podrá efectuarse

con cargo a los distintos Centros.

2. Delegados Sindicales de.Centro.

Ademis de los derechos y garanths reeonocido.s en la LOLS y

en el Acuerdo de Pnticipación Sindical en la Empresa Públi

ca. a los sindicatos a que se refiere el punto preeedl!nte se
les reconocen los siguientes derechos-:

a) Asistir a las COltisiones del COIIité de Empresa con voz y

sin voto.

b) Ser informados y oidos con carleter previo:

- Ante la adopción de Mdidas de car"cter colectivo que
afecten a·los trabajadores en general y a los afiliados
del Sindicato en particular.

Acerca de. los despidos y sanciones que afecten a los
afiliados al Sindicato.

En uteriil de reestructuraciones de plantilla. regula
ciones de eIIJlleo. trilSlado de trabiljadores cuando re

vista carieter coleet1va. o del Centro de Trilbiljo en
general. y sobre todo proyecto o ilcción empresarhl que.

afecte sustancialMente a los intereses de los tra~iI

dores •

.

El delegado de Sección Sindical de Centro dispondrá del
crédito de horas sindicilles q!re corresponde a los miem

bros de Com1té·'de Empresa para realizar funciones de ca

rácter sindical propias de la Sección o' SindiCilto al que
pertenezcan.

J. Delegado sindical de Empresa.

Los Sindicatos con implantación en la Empresa según el punto

I precedente tenclr~," derecho al nombreiento de un delegado

a ni vel de ErnpTeSil.

Corresponde al delegildo sindfcal de Empresil representar
los intereses de su Sindfcato y de sus afiliados en h

Empresa. sirviendo de instrumento de comunicación entre su

Sindicato y la Dirección.

Gozará de los derechos y garantías reconocidils a los dele·

gados de Centro y miembros de Comité de Empresa. y dispon
drá de un crédito de horas de 40 horas mensuales.

Además de dicho crédito. tendrá derecho a una licenc1il
retribuida de tres dias al mes. y a los gastos de despl¡
zamiento que pudlenn dertvarse de su actividad en los

distintos Centros de Trabajo de la EmpreSil. En dichas ac
tividildes 'se incluyen las reuniones con representantes

sindicales de otras EmpreSilS del Grupo ENOESA.

Esta licencia se computará con carácter trilllestral Y. ex
cepcionillmente, previ¡ autoriúción de l¡ Empresa. el uso

de la mlsma .,podrá ser del egida en otro representante del
stndieJ:to. que ostente l¡ condición de ~elegildo Sindical.

Tendrá tránsito y ¡cceso libre a las instahclones de la

Empresa.

Podr" lIantener reuniones con sus representados en los lo

cales de la Empresa. sin alterilr el trabajo productivo.
fueril de las horas de trabajo y previo aviso iI la Direc~

ción de la Empresa.

Podr" utilizar el correo interior de la Empreu y delllb

medios de cOllltlnieacl6n. para faeil1tar h coordinación
entre hs Zonas.

Tendrá derecho a un local en el Centro de Trabajo. que
será el de su sección sindical. con teléfono y IllObiliilrio
para ejercer l¡ tarea y funciones que le son prop1ils.

Dispondrá de una ltcencia sin sueldo llnual de 15 días.

para lltender asuntos sindiCi.les. de acuerdo con las nece

sidades cM1 proceso produeH vo.

_ El delegado sinclical d. ÜlPrest tendrá II su disposición la

.isu inforaaciÓft q!re puede ser facilitada a los Comités
de Empresa y COII1té lntereentros. con idénticas obl1gilc10·

nes en cUilnto al sigilo profesional.
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Seri oido por la Dirección en el trOlt31ento de aquellos

probltlllis de cartete!" colectivo que afecten 1 los trabaj"6

dores en general y • los afl1hdos .al Sindicato en partt

cu1&r.

Ser' uf_hIlO infonudo y oido con carácter previo:

a} En materh de reestructurado"es de p1&.nt11h5. nguh·

ciOlles de empleo, traslAdos de tnbaj.dores de C.lr.icter

<:01ect1'l'0. o de inshhciones con personll a su servi·
do y sobre todo proyecto o acctón empresarial que pue

da afectar 1 los 1ntereses de los tra~jldQre$.

b) Sobre imphntaci6n de nuevos sistemas de. trabajo y sus
posibles consecuenctu.

e) Sobre integración de colectivos procedentes de otras

empresu.

d) Acuerdos de la Empresa con otru instituciones o empre·

su cUAndo éstos afecten al vollJlllen de empleo. o la
formaci6n del personal, o a otros aspectos de importan

cia para la vida labora.l o de la: Empresa.

e) Acere.. de los despidos J sanciones que .. fecten a los

afi 1~~j1.ndiu.W.

4. Anmbleas de Trabi.,jadores.

Se reconoce 1 ganntiu el derecho de reunión de los traba·

ja.dores en los térainos previstos Rn los arts. 77 a 80 del
Estatuto dR los Trabajadores.

Art". 58.- Participación Sindical en la Empresa Pública.· Se incorpora
como anexo al texto de convenio el Acuerdo sobre Participación
Sindical en la EJ¡pre51 Pública.

Art'. 59.- Reclamación previa en el seno de la Empresa.-

1. Convencidas lIS partes de que un descenso de la. litigiosidad
entre la Empresa 1 sus trabajadores redundará en beneficio
de un mejor cH.. laboral, y con la finalidad de lograr unas
más b...jas cotas de conflletivid...d en el seno de la Empresa,

se establece como uuce el siguiente;

2. se exceptúan expresllllente de 10 est.lblecido en este articu

lo:

il) Recursos contn el ejercicio de la filcultad diseiplinilTia

de, la Empresa.

b) Confl ietos que versen sobre Seguridad Sochl.

e) Conflictos en que su parte el Estado, Comunidades Aut6·
nomas, Diputaciones, Ayuntllllientos u Organismos depen·

dientes de ellos que tengiln prohibida la transacc'6n o

ilvenencia.

DISPOSICIONES COMPlEMENTARlAS

Primera. Garantía de Empleo.- la Direcci6n de la Empresa ga.rantiu el em

pleo del personal de su plantilla. durante h vigencia del Conve·
nio.

Ante eventuillidades que supongan cierre total o parcial de las
instalaciones de la ElIlPresa o cesi6n de las mislllu, cualquiera que
sea su motivación. el personal tendr;i garantizado un puesto de

trabajo en la lIliSIlIi.

A partir de la firma del Convenio, se creará unil Comisión delegada
de· la. comisión Negociadora, que·conjuntilmente con la Dirección de

la Empresa. anaHur;i las previsiones de futuro de 'los Centros de
Trabajo, referidos a 1. explotación, volumen de empleo, composi
ci6n de la p1lntillil, etc. en una proyecci6n de futuro a medio

plazo.

Segunda. los COIIités de Empresa y la dirección de las distintas zonas, po~

drán pactar la aplicación de un plan espeeffico de formación parl.
el personal de operación.

De resultas del Mismo se podr;i obtener la capacitación pilra el
desetnpel'iO de 11.5 funciones de operario de planta A o 8.

la inscripdón en los cursos de capacitilción, serí totalmente va·
luntaria y una vez superado el correspondiente eumen, y cOlllproba~

do su desempefto a.decuildo en el periodo de tiempo que se determine,

el trabiljildor pISará a percibir un incremento econÓlllico del 61. de
sus retribuciones fijas anuilles.

a) Cuando se trate de t.onflictos colectivos 1 reclamaciones
que, aún siendo de cartcter·individual, puedan tener tras
cendencia sobr~ varias zonas o centros de trilbi.,jo, el tr.i

te previo se resolverá ante la COIIisi6n Mixta de Interpreta·
ción 1 Aplicación del Convenio, de conforaidad con 10 que
establece el ilrticu10 4.

Tercera. 8ilingÍlislllO.~ De todas hs notas o avisos de__ la Dirección que

sean publicados en los tablones de ilnuncios se filcilitará una
eopi¡ al COIIité de Empresa..

lIS notas y avisos se publicarán 10 antes posible en los tablones
de anuncios tlllbién en el idioma vernáculo de las cOlDUntdades his·

tórlcu o autonÓMiclS.

vos.

las lllejoras de este Convenio podrÁn ser absorbidu o compensadu,
en su conjunto y cÓllputo anual, con los aumentos en las retribu

ciones, cualesquier... quena su fonna, carácter o concepto que
adopten. aun cuando tengan su origen en disposiciones del Ministe·
rio de Trabajo, resoluciones judiciales y acuerdos adlllinistratt·

b) Caso de trata-rse de conflictos colectivos y reclamaciones
individuales cuya trascendencia y efectos no supere a una

zona o centro de trabajo. se eVilcuart ante la Comisi6n de

Relaciones laborales en aquellos centros en que la lIiSJn
exista- a la entrada en vigor de este Convenio o, en su de~

fecto, ante la Jefatura de Relacionu laborales. En todo
caso, si en el plazo de 15 dias babl1es desde la interposi
ción del conflicto o recl .....ción, no se diese conteshción
ill m15I1O, quedilrÁ expeditl la viil adlllintstriltiva o jurisdic
cional correspondiente.

Cuarta. Compensación y absorc~ón.- las nonus contenidas en el
Convenio son, en su conjunto,.U benaficiosas para el

que las establecidu por las disposiciones vigentes.

presente
personal
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Quinta. Registro del Convenio.- Si en aplicación del articulo 90.5 d.l
vigente Estatuto de los Trabajadores, la Autoridad laboral estilla·
s@ que el Convenio conculu la legalidad vigente o lestona grave-
mente el interés de terceros, la COIllisión Oellberadol"'a reconside-
rari nuevamente el Convento il la vista de 10$ criterios Que, .1
respecto 5eftale la jurisdicción.

DISPOSICIONES TlWfSITORIAS

Primera. OUTante el presente atio 1990, se cruri una Comisión conjunta parA

ccncretlr a 1a Dirección en el ámbito de la Empresa.. planes d.
formación especffica para las distinhs categorias y profesiones,
de forma que se puedan abrir líneas de carrera y especialiución
profesional, cuando se considere necesario, con capacidad de ,,-
formación en todos los campos de su deSilrrollo.

Segunda. Antes de diciembre de 1990, se crear' una Comisión Paritaria dele-
gada de lil Comisión NegoCiadora, con el fin de unificar las dis·
tintas normativas existentes en cada Zona del personal de Turno,
para que existan los mismos criterios de aplicación.

DISPOSICIOfI FINAl

En el supuesto de que fuese derogad. 1. Ordenanu de Tnbajo para

'" Industrias de Producción. Transformación, Tnnsporte, Transmi sión y
(Jistribución de Energil Eléctrica, ésta ser' considerada COlflO derecho ,,-
pletorio del presente Convenio.

DISPOSJCJON DEROUTORl.

Queda sustituido y sin efecto alguno el Regliillllento de Régimen ".
terior de la Empresa Hacion.l de Electricid.d. S.A•••probado por Resolu~

ci6n de la Dirección Genenl de Trabajo de fecha 8 de marzo de 1973.
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SUPlEllOOO DE RDUlEMtJOH

POI TRUAJO NOCTURHO • AAD IUO

NIYEl !KrollT[ KOItA NOCTURNA

SALARIAL OFICINAS MANTENIMIENTO _o.

o m ~Z3 m

I m '" '", ". ". '", '" 23S '"• 218 218 218

S 214 214 2l.

• ". ". lO'
7 172 172 172

• lO' J" 1~5

• 157 iS1 157

l(l 157 157 157

11 !SS a. ISS

A JI E X o J ....

NIVEL
. DffEI!ENClA [NTIl[:

SALARIAL VAlOR tIORA EXTRA YALOR HOAA OIUlI~ARIA 'ALOR HORA EXTRA Y
yAtOR HORA OllDINAIlIA

o 3.70l 2..115 1.581

I 3.10l 2.115 J.S81, 3.267 1.867 I.«lO, ,.'" 1.601 1.203

• 2.477 1.41S 1.062

S 2.312 1.321 99'

• 2.240 1.280 ...
7 2:.128 1.2.16 912

• 2.048 1.110 87.

• 1.9" 1. HZ .56

" 1.955 1.117 83.

II 1.891 I.OS1 ."
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AMElO 1-J

tlllIPUJI[lllO Oí Tw.uo '" l\llIIfOS y COIU'DlSACIOll POI: IIml'" lIlW;

Il{ erUtAMO y rUTI\'Os (TllltlllI A11IERTO)
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AMEXO YI

TABLA DE PUTlCIPAtIOM EN BENEFICIOS

NIVEL SALARIO IMPORTE
l' CATEGaRIA PARTl(IPACIOH

SALARIAL COf'lPtJTABLE BENEFICIOS

Ol Espec.l.l·Jefe División 2.723.040 OS.6B6
02 Espechl·Jd. Dep.rt. 2.723.040 435.686
03 Prlero-Jefe Dep.rt. 2.320.320 311.2S1

" Especl.l-Jefe Settlón 2.723.040 435.686
OS I'rllM!ro-Jefe Sección 2,320.320 371.251

" Segundo-Jefe Secc1ón 2.061.360 330.778
lS Espec.l.l-Subj. Sección 2.1l3.040 435.686
07 I'rlero-Subj. Sectión 2.320.320 31l.m
08 Sequndo-Subj. Sección 2.067.3ljl) 330.778
10 Pr1lM!ro-Bue t.lZO.320 311.251
11 Segundo-8ut 2.061.360 330.778
12 Stgundo-llI91'esO 2.061.360 330.718

AIE1& '-1
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• '" m ". 1.1I! '" m ". 2.101 '" m ". un,

'" '" ". !.llIZ '" m ". 1.101 '" '" ". :./iU
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'" ,.. m Z.!" '" no m Z.5U '"

,.. m 2.ua
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'" ... n> t.n! '" ... '" 2.2H '" ... '" 1.1"

• '" m ... 2.:« '" m ... ~_111 '" m ... ,....
,

'" m ... 2.1)19 '" m ... 1,014 m ... ... 1.933

• '" ,.. '" 2.018 '" ... m '-'" '" ... m 1.921,
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RESTO (ATEGORIAS

o
I,,
•••7
••10

11

SALARIO
Cot1PUTABLE

2.024.160
1.880.160
1.669.440
1.370.400
1.l!6.000
1.1I38.710
1.0Z3.360

950.880
921.120
891.360
881.160
861.120

IMPORTE
PARTlCII'ACION

BENEFiCiOS

323.866
300.826
261.110
219.264
118.560
166.195
163.738
152,.141
147.379
142.618
U1.082
137.719
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AM[IO VII

NIVEL DIARIO MENSUAL "'UAl.
SAlARIAL (JO DIAS) (12 PAGAS)

• O 326,00 9.780 117.360

• 326,00 9.180 JI] .360, 326,00 9.180 117.360

J 3Z6,GIi 9.180 117.360

• 157,00 4.710 ~6.520

5 137 ,DO 4.110 49.320

5 131,00 •. 1lO 49.320

7 131,00 4.110 49.320

• 137,00 '.llO 49.320

• 131,00 4.110 49.320

10 ¡J7,OO 4.110 49.12'0

JI lJ7,OO 4.110 49.nO
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A H E 1 O VIII

HORAS COMPEHSACIGH FESTIVOS ftERSONAl. TURNO

tHVEl IMPORTr HORA IMPORTE IW:IHO A PERCIBIR
SAlARIAL TURllO POR [ST[ CONCEPTO

... EN El.ARO 1990

O ¡:m 221.984

1.982 ZZl.9a4

1.771 198.352

1.471 164.752

'.m 15S.2JZ

1.211 135.632, 1.193 133.616

1.~7 115.024

• 1.001 1I2.lIZ

'" 109.648

10 96. 107.632

JI 815 91.280

1.....
'.- "-

..

TEXTO REGl.ilADOR DE W RELACIONES LABORALES DEl PERSONAL DE LA JI CATEGORIA

At[ll 11

Preállbu lo.

J , ......... t~..~ o. hlt~ ..... T........
tvt.... st fllu... '" lfol • ( ....-lv ." hltue ••eb •

t<lftnpto " .....hU... '" t!'do¡ tI> .... dM. turllll$, .eoi \M1".In ~i \"....... dIIullu .1 perl"
... uhrll 'U.

hler del ...... lehl hlo,ál ......
'ohl Yo1 .... "1 ...... Tot.1IUnl•• r..,1lO """ '"~ .... ..~ """

• ." m l.e06 ... m 1.131 '" '" l.ISO

• ,,, m .... ... m 1.131 no m .....,
'" ,.. 1.119 ... ... L6044 no ,.. U",
'" ... I.S!l1 ... ~ I.SI6 no ~ 1.4U

• '" '" I.SSJ ... '" ..... no '" 1.'UlI,
'" 'N I.48S ... 'N 1_410 no 'N .....

• ." N' 1.419 ... ... ..'" no ... •.m,
'" ... 1.41C ... ... I.»S no ... 1.254

• '" ... l.)" ... ... 1.321 no ... lotO

• '" 'N ..... ... ... 1.310 n, 'N ..'".. '" 'H I.JlI ... 'H 1.306 '" 'H 1.2n

" '" '" 1.320 ... '" I.US no '" 1.1604

las relaciones laborales del personal de JI Categorüse -regula·
rán con arreglo a 105 siguien~es ~untos:

1'. Ambito de aplicación.

Personal.- Afectará al personal de l' Categorta del Personal Técnico,
Administr¡tivo (Subgrupo 1). y Jurídico. Santhrto y de Actividades

complementarias (en adelante. P C¡tegoría).

En lo no especificado en este texto. será de aplicación lo regu
lado en el articulado del Convenio Colectivo vigente .

TetIIp(Iral.- El presente texto tendrá una duración inictal de dos a"os, a

partir de la fecha de su firlla.. pudiendo prorrogarse de afto en ario, de

no llledhr denuncia en contrario de cualquier de las partes que los sus·
criben.
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Z-. Clteg:oria y Puestos de Tr~b¡jo.

El colectivo lfect~o esU clasificado en las siguientes catego·
riu y niveles:

Superior Segundo:

Ingreso (sólo 'pan el personal ele nueva contnhción).
Base.

Subjefe de Sección.'

Jefe de Sección.

Superior Primero:

Subjefe de Sección.

Jefe de Sección.

Jefe de OepaTtUlento.

Superior Especial:

Subjefe de Sección.

Jefe de Sec.clón. ,
Jefe de Depuhmento.

Jefe de División.

3", Clasificación de los Puestos.

los puestos de- tnbajo vendrj;n impuestos por las necesidades :de

la Empreuj debldmente descrltos~ valorados y publicados, recibir"" el

nivel correspondiente. procediéndose después a la designación de h.

persona según el procedi.iento que il contlnu~ción se especifica. En lo

sucesivo, para lA cruclón, o lctvalfucl6,n de cualquier puesto de tra·
bajo, se estui a lo dispues.to en -el ¡puhdo 4-,. de este texto.'

Creación.- Un. vez ehborltJos yaprob.dos los presupuestos anuales, se'.

> infonaar' a todo el c'alectivo de h l' Cltegarh sobre los phnes de
creaci6n de plUlS previstos, uf como 1<1 fecha de su provisión.

Previamente a esta informaci6n se l"elIliti,:,~,.1 h Comisión de Seguilliento

y Control para su infonución, los planes de cre~ción y provisión de
vacantes. quien podrj ",fUi" informe. la Dirección de h.Empresa par,;

ser, tenido en consideradón. En casos de urgencia se convocarj 19u.l~

lIl8nte y con uricter extraordinario a dicha COflI1si6n para informarh
sobre tal ext~.

Provistón.~ Una vez rulizada h oportuna convocatorh, hs personu
interesadas formular'n h correspondiente solicitud.

A continu.clÓft.se s,guir' ,el, siguiente pr<1cedimiento, al objeto
de encontrar a la personl "'s idónea.'

a) Se .n.Hurá previamente. los candfd.t~'s que desempellen un puesto
de tr.bajo superior o igual al de h vlc.n!e.

b} 'Se anal iz~r' ~l resto ,de los sol icitantes.

'c} Se considei"ar'todo el colectivo:

Antes de proceder a: dar efecUv·idad a 10 que resulte de 10 ante.

rior, se infonaar' a la COII1si6n -de s.guilliento y (ontrol, que podr'

emitir informe. h Dirección- 4e h ÚlJIreSl para ser tenido en conside~

ración.

Si una vez aplicados los anteriores criterios no se hubiese pro.
visto la vacante. 'éstapodrá sir cubierta libremente por la ElllPre~a,

cUlllPlfendo con todos los requhttos pedidos pan el personal interno.

Al objeto de facilftar la .reQucci6n de plazos se sobreentiende

que, la iniciación de un·expediente no significa que debe finalizar en

la provisión de la vilcante, y que" los sucesivos pasos puedan plantearse

simultáneUlente .unque su c.onsideraci6nfina1'debe, sércronológtca.

En cunto a 1l contratación de eventuales, en el supuesto de no

haberse aplicado la nOl"llativa que precede no podrán consolidarse como
fijos, debiendo procederse alarescisión de suc.ontnto, una' vez lle

gado al témino del IllfsIlCI.

5'. Pnmociones.

Para los niveles Bue y Subjef.e, SuperiorPrtlleroy Especial, se

mantiene el siguiente régimen:

Nivel Base: El personal de nuevo ingreso ascenderá automáticamente,

a este nivel, una vez superado el periodo de prueba de 6 meses.

Superior Segunda Subjefe: Se paurá de Sase a este nivel, tnnscu·

rrido un período de 12'1Ie$8's de pel'llanencfa en el Ba~,

Superior Primero: Se .lc.nzará· en un per.iodo IIixíl\lO de 8 allos de

permanencil en· el Superior, s.gundo.

Superior Especial: Se conseguir" en unperfodo Iláximo de 12 a"os de

permanencia en el Superior PrillM!ro.

En este I1ltimo cuo seri preceptivo el infonne "favorable de la
linea jerárquica y h Dirección de Relaciones laborales,"

6-. Garantfl Salarh1.

Se garantiza que en cundic1ones'nOlllOgénns, el lncremento porcen

tual de la masa sal~ri.í d~ oh, ,Primen Cátegor1a seri, ig~al.al .delres·
to del colectivo. los incrementos que se llIa!"Quen para la l' Categoria
no ~er,in discriminatorios respecto del resto del pel"sona1.

la composición salarial del ~erst?nal de,]' Categoria esU formada

por los siguientes cancejitas:

Sllario Bue. -
Si-lario Complementario.

C~lelll!nt~ de puesto de tr~o~

Complementos persónales

los tres prilltros no podrán ser objeto de disminución o absor-c:~ón

COllO consecuencll de cambio di puesto d,' trabajo.

El cOllIPlemento person.l no podrá absorberse en una cantidad supe
rior ..1 SOS del incremento que suponga el ascenso.

Se ..ntienen Tos, complementos por antigüedad, cOllPenSlcfoón por 20

a/los de servicios, participlción en beneficios y g,..do complementario

personal (G..C.P.), cllYo fin es motivar el desarrollo.profesionl1 de hs

personas prellliando su esfuerzo con ascerysos.

Dicho G..C.P. tiene Clr~ter de ·promoción anticipada· debiendo

ser absorbido parcial o totllllentetuando se produce rulJDente la pro

moción. El valor de 1 G.C.P." será el 2S delul¡rio de tablas, pudien·
do llegar un titullr .- aCUllUlar hasta un lláxi~ de 5 G.(.P.

8 ' . COlRpleJ1llnto por Especial Dedicación.

Este cOlllPlellénto sustttuye a los actuales cOllPlementos por espe·

cial d,dlcactón y valoración al Mérito.

Estos .conceptos se nut"n de un fondo que. a este efecto se
constituye con la apartIción de parte de la llisa. sallria1 del personal

de la }I Categoria, siendo proporc:ion~l al 1I(Intante de ésta.
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De la tota11dad 4ela suu resulhnte. de dicho concepto, el SOS
se diStribuir! con cnicte,. proporcional .1 ulario de tablas de la

categoría 1 nhel1abor¡l que 105 interesados tengan en cada IllOllIento.

El SOS reshnle se repartir" con criterios objetivos de valora
ción por cada Dirección a todo el colectivo de la 1" Calegorfa.

9". Compensación por Guardias yaelenes.

la responubiHdad, inconvenientes y IIlOlestiu que su ruHu..:.
dón lleva consigo. se compensará econÓlllicamente. adlclonándol0 .al

complemento por especial dedicación y días de descanso por guardia o
retén rnl1zadi.

10·. Planes de Carrera:

la Dirección de h ElDPrua establecerá por períodos de 5 alias,
el plan de carrera de cada persona, Incluyéndose en dicho plan las
cpartunas roheiones entre puestos pertenecientes a distintas Unid,,
des.

l' Vivienda.
ser fijo en phntilh y tener un .ínillO de dos "lIos de anti
güedad.

No tener vivienda de h úapresa.

Presenhr. en el IIOIllt'nto de solicitar el crldUo declarac.i6n
junda de no poseer vlvienda en régillen de propiedad.

Comprometerse al régimen de garantfas que se fijen por h E.
presa.

Cambio de V1Yiendll.
Preshrdechración jurada de que no posee, el solicitante,
IÚS de una vivienda en régiMen de pl"Opiedad.

Demostrar que la vivienda es insuficiente para .las nec~s1dades

hflli 11 ares, sit'lllpre y cuando h"y" hecho uso de la tuanU" aá·
xillll eshblecidll para la prilllt'ra vivienda. _

Anualmente la COlII1sión correspondiente
individual del personal de h P Cate90rfa,
injustificados de eshncamiento.

11'. Previsión y Hejoru Sothles.

analizarj la
para detectar

situacióR

los casos

Compromiso, 1. trnés de declanción jurad" de que venderi Sil

primer piso en 81 plazo de seis meses l partir de la .fecha en
que se pase 1. ocupar el nuevo y en c-u"lquier cuo nunta en un
plno superior 1. un lflo después de h concesión del "val.

Haber cancehdo todos los créditos que h"Ya solicitado de
EHOESA pUl. h obtención de vivienda.

Serin de aplicación al personal de P·Categorh las disposic10·
nes que sobre previsión y labor social.'fig~ren en el Convenio Colecti
vo vigente.

Tener U"" antigüedad .ini.. de
crédito que se solicih es el
allos en otros supuestos.

10 "tios en 11. Empresa si
segundo, y de ser fijo y

,1

dos

a} Seguro de V1dl.~ En 10 que se refiere al Seguro Colectivo de Vida,
se establece lo equivalente. una anualidad media de este colectivo
(4.000.000 para 1985) con pa:rticipatión del 40S de la prima anual a
cargo del Empleado, siendo optativo duplicar el importe de dicha
anualid.d media por cuenta total del trabajador.

En taso de muerte derivada de accidente. tal indemnización se
complementarj con otra de 4.000.000 pesetas.

b) Crédito de 6 mensualidades.--Se Ih1ntiene el crédito de 6 mensual1
dldes para: fK!tesidades, a juicio de la C()JlIf$ión correspondiente;,
debidamente justificadas y cuya reguladón se establecerj por nor·
mas de funcionamiento de la citada Caisión.

c} AVill Bancario.· Se mantiene el sistema de lval bancario y plgo p'or
la Empresa. de parte de los intereses que dichos créditos conlle
ven.

Para tener derecho al aval bancario se precisa <1credihr que su
illlPOrh se destina. la "dqu1sición de una vivienda en el propio
Centl"O de Tra6ajo, entendiendo éste en un ndio inferior 1. 30 lm.

con destino exc1u~ivo para ~l dOllicilio h"bitu"l del interesado y
su hlllilia, si bien, la "dquisición puede ser efectuada en lugares
distintos del Centro, siempre que la petición sea realizada dentro
de los 15 allos lnteriores a l.a fecha en que el peticionario tenga
derecho a so11citar 11. jubilación en la [Illpresa.

la cuanth IlIixilll seri de 7 ó 4 .illones de pesetas según se
trate, respectiv,..nte, de la "dquisic1ón o construcción de la pri
llera vivienda, o del eUlbio de la Illisaa. por otra que relina Ilt'Jores
condiciones. los -intereses" earvo del personal de l' Categoría no
excederán,- en ningún caso del 61.

Con ~arácter genenl 58 establecen eOlIO requisitos indispenn·
blu pira 11 concesión de los avales. y pago de intereses los si·
guientes:

Comprometerse al régimen de gaNntfu que se fijen por la EJn·
presa.

En ninguno de los anteriores supuestos se consideNr.ln como vi
vienda para cOlllPutar el nÚllero de ellu, aquellas que poseyendo

el trabajador cllllphn que su valor en escritura pública sea
igualo inferior" tres .illones y ademb el valor c"tastral de
110 vlviend" del recibo de Contribución sea. igualo inferior a
dos millones.

L

.d) Adjudicación y luntenistento de viviendas de 110 Elllpres,¡.- según las
disponibilidades de c"da lona y dejando a salvo el derecho de 1"
Dirección de la ElIPreSl pan "djudica.r libreNnte de cuatro & seis

. viviendu de }' Categorfa según h Zona, se efectuarJ:medi"nte ulla
nonna que se elaborari posteriormente por la COIIfsi6n nombrada .1

efecto.

e) ,Asistencia médiu.- ~e Ilantiene el sistelQactualmente vigente de
abono por h EJnpresa del 60s. de lu cuotas de los asociados al Ser·
vicio de Aslstenchí Silnitarfa del HU, bien entendido que el perso~

nal de 1" CAtegoría qllt se acoja • un sisteu de seguros de "lis·
tenc1a sanitaria de.carácter.partfcuhr u ofichl, tendrj derecho "
que la. [lIIPreu_ le reintegre una cantidad equivalente 1. la anterior

mente ·se~ahd.a.

Se prOlllOCion"rJ: la. aslstend"" cursos, s.inarios, viSitas a
instalaciones u otras "ctlvida.des encuin"du a .jorar 11 capacita
<:16n del personal, fOlllenUndose 1. la fina1inci6n de dichu 'tctlvida·
des, el debido interclllbio de .lCJ)tIriencfu.

13'. Infonución.

52 estructurarj, un sisteN d2 infonudón tri.str"l ascendente
y descend2nte, bnto por vi¡ jerJ:rquica COClO por vil. dirKtl, esbble-
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ciendo los debidos ll8dios de control pUl detena'nar que h infof"llll

ción es eficaz, tanto en.l aspecto Utnico, éConÓlltco y de gestiÓn
pan. la ".aHucióri de lu funciones que le son propias, s1n que la

Dirección de 11: Empreu se pueda negar I factlit.lrlas, ulYO en el

área dé gestión de persOMl q" sólo se producirá cuando haYI nrh

clones.

14", Dietas.

Se conserva elactull criterio por desplazutento en el extran

Jero, y en los desph.zuientos nacionales se _.ntiene la opción entre
dieta, o gutos efectuados, prevh, pnlSentaclón de factuns, en hote

les huta cuatro estrellu.

El régtlDen de dietas establecido en el Convento Colectivo de

ENDESA para el personal de ObrAS y Montajes, se apllcuá pan el per

sonal de P Categorfa que pertenezca I tal servicio.

15". Comisión de Seguimiento y Control.

Estará fonuda por 11. <:o-1$16n ejeeutiv,¡ de 1;1 ;l5oc1;lc16n. Ten

dr' como lIIis16n h siguiente:

a) Vigilar el cUllJlll.iento del estatato.

b) Proponer la revisi6n o aetu,¡lizaci6n cu,¡ndo proceda.

e) Of!signn los mieMbros que por pnte de la JI Categoría fonurj¡n las

cOlIIisiones de: Creación y clasificaci6n de puestos de trabtjo, pro

visión de vac,¡ntes. planes de carnra, previsión y Mjaras soda

les. y todas ,¡quellu que en su IllOlllento se consideren neceurias.

DISPOSICION TRAHSITORIA

Con el fin de llegn a un sisten de valoración de puestos de
tnb,¡jo que refleje adeculdUlente 1& situación a¿tu,¡l de 1& ElIpreu. se

crea una COllisión de acuerdo con el punto lS •. que en el plazo de 3 IIleses

deber' elaborar un' estudio propuesta pan llevar a efecto dicha valoración.

En el caso de no l1eglr I un acuerdo, 1& DlrKci6n de 1& ElllPreu

elaborar! una propuesta pan llevar a efecto la .endonad,¡ valoración.

CUUSUU FINAL

lo 'reguhdo en .1 presente texto. ser' incorporado al contrato

inclividu,¡l ,de trabajo decldl uno de los interesados.

Pan lIIOdificlr su contenido total o parciallllente durante su
periodo tn vigencia. ser' requisito previo contu con la confol"lllidad de la

mayoria. absoluta de 1& 16 Categorfa.

"tlEIO 11

CONDICIONES DE TU8AoJO Y SAUI) LABOAAL

A) PRINCIPIOS GENERAlES

Art. P. la atención de l. EMPresa a la salud laboral y • la pre

vención de riesgos del trabajo ser' prioritlria sobre cualquier otro u¡wc

to del deSlrroll0 de sus adhidldes. Esta preaha .arcar' la actu,¡c1on de

todas lu unid,¡des de h Ellpreu y ser' lIlilnifestada expresamente por los

mblllOs responsablu en las directrices que illlPntan para la ejecución de
cu,¡lquler tipo de tr,¡b,¡jo.

Entendemos COl'110 ulud el estado de bienestar fisico, ment.ll, y no

solamente la ausencia de enferlledad.

los trab.ljadores, a través de sus representaciones sindicales y

los órganos upecificos en Condiciones de Trabajo y Salud laboral. tendrán

derecho a participar en la organización de los planes generales y directri

ces de seguridad, higiene y nlud laboral; a acceder a todo tipo de infor

mación relacionada con esos temas y a conocer el control de los resultados

de accidentes y enfemedldes dll los trabajadores.

Art. 26
• la Empreu dedicará los _dios adecuados a las tareas de

seguridad. higiene y ulud laboral, con la plrticipaclón de los órganos

repr.sent,¡tivos de los tnbajadores contemplada en h legisladón vigente y

acuerdos establecidos.

las unidades de la Empresa dedicadas a la seguridad, higiene y

salud laboral, se ocuparán de las siguillntes actividades: Seguridad. pre

vención de accidentes, medicina del trabijo, medicina asistencial, medicina

preventiva, higiene industrial, ergonOlllia y condiciones de los puestos de

trabajo, todo ello, sin perjuicio de su adeculción a las nOnlllS emanadas de

la Dirección de la Empresa y a 10 que en cada IlIOIIento dtsponga la legis~a

clón vigente.

Art. 3', En las reparaciones que hayan de realizarse bajo cual

quier tensión, o con la instalación en descargo. ademá~ de la fOnllación
espKifica y herramienta Que pna 1;1 reaHuci6n de tales trabajos ha de

procurarse a los trabajadores, el n_ro mínilllD del equipo de trabajo será

de dos trabajadores. Cualquier trabajador. previl comunicación cursada al

efecto 1 su Jefe de linea, podrj¡ neg,¡rse 1, reallur un trabajo con tensión

o con la instalación en descargo. si no se cUlllPlen todos. los requisitos

anteriores.

Art .• '.- La eaprua se.~romete a realinr un-estudio de las

condiciones de trabajo con el fin de conocer los riesgos de los puestos de
trab,¡jo. Una vez conOcidas se tv,¡)uarin estos riesgos y se tomarán las me

didas técnicas y organizatins posibles para que desaparezcan o diSlllinuyan

las condiciones que se encuentren fuera de los mínimos exigibles por la ley

o las normas internas de la. propia tfIlPresa.

Para todo trabajo que después de efectuadas las mediciones y

análisis del apartado anterior su dechrado insalubre. penoso, tóxico o

peligroso, se pondrán los medios técnicos adecuados para que desaparezca
esh condición, teniendo dichos _dios de protección indlvidu,¡l un carácter

provisional o cDIIPleJlll!nhr10.

La Dirección de la Empresa. con la colaboración del Comité

Central de Condiciones dI: Trabtjo y Salud labor"l y de los Comités de

Condiciones de Tra~o y S.lud labonl de c,¡d" lon,¡ elaborará el prognma
adKuado para controllr las condiciones de trabajo con el f1n de evitar

cualquier factor negativo para la integridad y/o salud de los tr~jadores.

En todo caso, la empreSil dotar' a todos los tr"bajadores de los
medios de protecci6n individual adecuados segun los riesgos analindos en

los puestos de trabajo y explicar' c~ deben utilizarse las prendas de

protección, los tnb.Jadores tendrán acceso a toda la infol"'llaclón sobre los

posibles riesgos 1nherentes a su puesto de .trabajo.

Se da porent.ndidil la. coh.OorlciÓft y participación de tOdos los

.andos y trabtjadores. uí c-o-o de los alellbros del Coaité de Condiciones

de Trabajo y S.lOO LlIbor.l. tanto en.l estudio y evallHt16n de las condt·

dones de trabajo C-OIIO en la .dopc.t6n de lu Iledidas co~ctons que hagan

diSllinuir o desaparecer .1 riesgo.
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Ar-t. 5~.· En toda lIIlPl1lc.i6n 0_ IlOdiftcactón deI pnx:e~o product t·
YO, 11 nueva tecnol091& y los procesos o produc.los JI 1ncorporar ¡&quél
disminuirán los riesgos que co.porhb&n con. anterioridad, y tenderá 1 no
genenr'- otros que superen los'Ylloresrea.Je~ establec.~d~S.

[n el supuesto de que p,~¡ una deterainada tecnología, no ex1s
tlenn en Esp.A. nOrlllu o medios que reglamenten el nivel de extgench en
materh de pre-venc16n de riesgos, h. etnpreu est...!"á obligada JI IUntener los
niveles y medios que sean ob11gatorios en el pais de or1geA de la Ilenciona
da tecnol0911.

Art. 6'.· Todo "ccidente de tra.bljo, enfef'lledJ.d profestonal y
otro tipo de d.fto a 1l.ulud del tnbaj,¡dor derivado del trabAjo, obligar.
JI la adopción de todu 1u tledtdu que sean necesariu pan evitar h. repe

tición de dicho daftO. lu _didas correctoras e infonDeS <Iue COllO conse·
cuencia de estos accidentes '1 enfel'1ledades profesionales elaboren las uni·
dades toaPttentes de la-etnpresa; "O u· rnf'tan a 'l. Misma por parte de los
6rganos oficiales de la Admintstraéión ser!n facilitados a los .iembros del
Comité de Condiciones de Trabajo '1 Salud Laboral en un plazo IIlhillO de"
quince diu desde su recepción.

Art. 7".- El trabajador infonurá de inMdiato a su superior Je·
rárquico directo, ¡cerca de cualquier situación de trabajo <Iue, l, su jui
cio, entrille, por motivos razonables, un peligro grua e inminente'pua su
vida o ulud.

El trabajador que hubiera interrumpido su trabajo por considenr,
por motivos razonables, que el .hllO entrallaln un peligro inminente y grave
para su vida o salud. no podri, demostrada la razonabilidad da la decisión.
ser uncionado por dicha pualizaci6n,-ni perder el corrupondiente 'sala·
rio.

Lo establecido fll los párrafos anteriores se entiende con inde
pendencti y sin perjuicio de 10 dtsPUllSto en el artículo 19 del Estatuto de
los Trabaj.JIdores. si bien la llIlPreu oirÁ al COIlité de Condiciones de Tra·
b.JIjo y Salud "aboral .ntes de 1l adopci6n dt cualquier _dida.

Art. 8".- la participación de los trab¡j.JIdore-sen l¡ tareas pre
vent ivas se efectu.lll"i a través de los órganos especificos de condiciones de
trab¡jo y salud labor.l. que ser!n los siguientes:

• Comités de Condiciones de Tribajo y S¡lud Liboral, rtferidos ¡
todos los Centros de Trab¡jo de 1l empresa y Del~.JIdos Mineros de Segurid.JId
para la Dirección de Zona de Puentes de acuerdo con lo reflej.JIdo en el Es

tatuto del Minero.

Art. 91 ;- En todos los centros de tr¡b¡jo de 11 ampreuexi-stirá
un Comité de Condkiones de Trab.JIjo y salud Labenl de uricter p¡ritario.

con excepción de Puentes de G.rci.JI Rodriguez en cuyo centro de Trab.JIjo
existiri, a su vez, otro CoIllité referido a 11 Min¡ -¡Cfelo Abierto.

L¡ composición -de los Comitfs de Condicionu de Trabajo y sa.lud
Laboral serj 1l siguiente:

al Un 'Presfdente. eleg1do por el eo.ité de .entre sus .iellbros.

b) Representantes de los trabajadores elegidos por iCuerdo ..yorihrio de
los COlllttés de Empresa corN!sporuHentes al n_ro proporcion¡l a 11 •

plantilla de la explohciÓfl, i tenor de II siguiente escala:

Dos vo:ales en explohciones de hash 100 trabajadores
Cuatro vocales en exp-lotacionesde 101 a 500 t,.¡blj¡dores
Seis vocales en exp1omiones de SOl·a ·1.000 trab.ljldores
Ocho voc¡les en explottciones de "b -de 1.000 trablj.ciores

c) Representantes designados por el empresario en el .hllO nÚlllero que los
representantes elegidos por- los trah.!ldoru.

d) Los sfguientes vocales, <on 'voz. pero sin voto:

El Jefe de Servicio Técn1co de Segur1dad o, en su defecto, el 'Técnico
espech.l indo de ..yor categoria.
El Jefe del Servicio Méd1co de Eepresa o,persona en l¡ que se delegue
o, en su defecto, el Médico de Empresa o Ayudante Técnico S.JInitario de

mayor cttegoria.
Un Técnico de seguridad <llledidn¡ librMente designado perla ampre·
u, entre Técnicos .superiores. Ndicos, Técnicos de .gr.JIdo lIIeCIioy Ayu·
dantes Técnicos Santtartos.
El (o los) Delegado .inero de seguridad, que actuar! COlrlO vocal nato
del COIIité de la Zona de Puentes.
Un Secretario. que sert elegido libremente por el propio Comité, entre
el personal adMinlstntiYo de plantilla de explotación.

Si durante 11 vigencia del Convenio Colectivo hubiese call1btos o ¡lteracio
nes de 1.11 nO,..ativ¡, -vlgente,-en'c::ulftto a II cOllposiC'lÓft de losCOIIités. II
empresa se ltendri en todo CISO.¡ 10 dispuesto -en llcitada nOJ"llllt1Vl.

Art. lO".· S.rin requisitos para ser elegido Vocal representante
de los trabaj.dores en el COlIitéde Condiciones de Tr.bljo y Silud Labor¡l;

.JI) Pertenecer a 1l pl.ntilla de 1l explotaci6n.

b) TeMr una antfgüe-d.JId de cinco illos dentro de la profesión.

e) Poseer uni foruci6n gener.JIl .ínilll previl y unos ell!lllE!nhles conoci
mientos bbicos de seguridad. -higiene y ulud laboral que posibiHte!l su
eftc.az prep-aración especfficaen lu Illteriu necesarias para 'el den
rrollo de su cargo.

los Vocales represenhntes de los trlb.lljadores de los COIIités de Cond1cio
nes de TI",¡b.jo yS¡lud laboral reclbirjn en fechas intllediatu a su tOllll de
posesión, mediante cursillo intensivo. 1l fOl"lllción especializada en Illlte·
riu de seguridad, higiene-y prevenci6n de riesgos profesion¡les necesaria
para el des.-pefto del canje. Estas ensetl¡nzas serin programadas e imparti·

du por ¡)enonal técn,co de la propia Empresa, o por organisllOs <1 entidades
espeCiilizadas concertados- por 1& EJ¡preu. Dicbos cursillos se Ilfectuarán
dentro de la jornada de trabajo o en otras boru, pero con el descuento de
aquélll del·tielllp-oinvertido en el .iSllO.

Art. 11".- El COIIité de Condiciones de Tnbajo '1 S.lud libenl se
reunir!, al lM!nos. IIlllnsuallM!nte.y s1lM1lpre que lo convoque su Presidente
justificadamente o ¡ petición f-undada de tres o NS de sus componentes_

las hons empleadas en reunione~ o .ctuaciones del Comité serÁn
considendas como de trabljo, en cuanto a dieciocho horas _nsuales, .JICUlllU
lible!!:.en su caso, ~ l~~ que ~stenten comogarantia del urgo de represen
tación sindical.

En 1l convoutorfa de uda reunión del Comité s.fijar' el orden
de uuntos • tntar.

De c.da reunión se extender' el ach correspondiente, de la que
se remitirá copia .JI h Direcci6n de 1l Ellpresa '1 al C<MIité de EmpreSl, en
la que se recogerán los acuerdos adoptldos con sus fundl1lltntos Y. en su
caso, las oposicioMS -o desacuerdos de los .fltllbros.

El COCIlité de Condiciones de Trabajo y Salud laboral elaborari &In
rer¡¡llJDento de funcionutento intento.

El C<MItté de Condiciones de Trabajo y Salud Labonl redactari
¡nu.1.nte una IIelIOria de activ1dades, de las que se retlttirá un ejetllPlar a
la DiI"Kci6n y ¡l Comité de Ú1preSl, a 1l Inspec:ci6n Provincial de Trabajo
y al Gabinete técnico Provinc.i.lIl de Seguridad e Higiene u org.nhllO campe·
tente que en su CiSO le svstituy¡ o re¡ltce funciones equivalentes.
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los Co.1Us ~ Condiciones de Jnbajo y Salud Liibor,¡l son 6rganos
col@9lildos no extstfendo por tuto, cOIlpetenc:hs indh'ldu¡Hudu en favor
de algunos de sus IIlfflllbros.

Art. 12'.- $er"" t'OfIIetidcs .specfficos de los Comités de Condiciones
de Trabajo y Salud laboral:

••1Orh del personal 'dt' la explotación, -ah"te votación sécreta, previ¡

propuesta de un. terne de c.ndidatos hecha por el Ccaité de Ealpres•• o de

entre los candidatos presentados pOr las Secciones Sindicales con

implantación y iYihdos por un n_ro de tr&bajadores superior al S'de la
plantilla de 1& explotación.

1. - Cooperar co~ 11 Dirección d. la Ellpresa en la elaboración de puesh en
práctica de los planes y prog:raus de prevención de 105 r1es.g01 proh

sionales, uf ca. en el _"'lisis '1 Y¡lonción en todos 10$ upedos
de las condiciones de trabajo.

2.- Coh,borar con los servicios t4cnlcos y llédicos en 1& explohción en el

ámbito de la Sf9urtdad. higiene 1 nlud laboral.

los requisito\ p¡ra ser elegido Delegado ainero de seguridad se
rtn los lJIislllOS que los uigtdos p.ra vou.l representante-de los trabajado·

res en el Col'lltté de Condiciones de Tr&bajo y S¡¡lud L.aboral.

Con car'eter pr~vic al inicio de su actuación, quienes hubieren

sido elegidos Delegados de~rtn sOllehrse i un recOflociaientQ médico que

detenaine su iptttud fhk¡¡ paN el eje"dcio de su cOllletido, en fundón de

lu ciracterísttclS- del·Centro de Trabajo donde vayan .. ru1iurse, esto
es, en As Pontes de' Gncta RodrigUe¿.

3.- F01Ienhr la puticipación de los tnbajadores en los pllnes y progra

lilas de SeqUridild. higiene y ulud laboral 1 pl"OlIlOver inkiativa.s sobre _

métcdos y procedimientos para 1& efectin prevenci6n de los riugos
profesiont.les.

Exlstirát.moién en .CMi explotación .illera un Oelegid:o-ll1eero.de
seguridad suplente que, el*9ido por igual prOcediaiento que.l Ct1egado

tituhr, sustituir' '" ésh durante sus ausenchs temporales.

4.- Conocer directalllEnte la situación en cnnto a ~e9liridad. higiene y

salut:! hbonl en la explotación Mdilnte visitas a los distintos pues
tes y lugares de trlbajo.

5.- Conocer cu.ntos docul'llentos e info1"l/ll!$ relltivos. las condiciones de

trabajo sun de relevancia para el cu:nplilJliento de sus funciones.

Art. 14'.- El Ol!!leqado minero de seguridid en As Pontes. titular
y suplente, recibirán. t-:t fl!!chu inmediatas a su tOJllI. de posuión, la

formación especializada f1ec::e.sarl. p.r. el desempello de su ClrgO, que s.e
irnp~rtirt en forma y cotld1(i~es similares i la prevish para 'los Vocales

representantes de los tr.a!u.j:Il:!oru ~n los Comités de Condiciones de TrAbajo
y Sil ud Labora1.

15".-.(1 Ooi1t:jido lIIinero de $I!:guridad en As Pontes, tendrá

funcionf'S y obUsadones establecidos para dicho cargo

en los a~t;iculos 39. 40 Y 41 del EstAtuto .!'Iinero.

Art.

los derechos.
representativo

respecttvUlente.

6.- Conocer e infoMlllr. antes de su puesta en prtctica. yen lo referente
1. su incidenci¡ en 11. seguridad. higil!'!te 1 salud hbor.l, acerca de

los nuevos Ilétodos de trabajo y lis lIOdifieaeiones en locales e insta
laciones.

7.- Investigar los accidentes de trabajo '1 las enfef'llledades profesionales

oc.urrtdQS en la explotación, 1.1 objeto de valonr sus causu y cir

cunstancils,/ proponer las aedidas ne<:es¡riu pua evitar su repeti
ción.

Art. 16'.- la dl'r'.lcf6n Gel lJIindato. bnto de los represenhntes

ciel personal en el CO"lfté de Condiciones de Tr¡bajo 1 Salud Lab~ul como

del Delegado ~1nero de seglJridid. sert de cuatro allos.

Dicho IDlndato te-ra~n.r' por ilguna de 1I.s siguientes CiUsa .. :

8.- Vigilar y controlar h observancia obliga.dl. de las medidas legales y

reglamenhrias de segurida.d, higiene y .salud laboral. informando al

elllPresario de las deficienchs extstentes pua que proCedl i su co

rrección y proponiendo las llledidu correctoras adoptadas en su seno.

g.- Requerir de la Dirección de la Espresa. por escrito, cUindo apre:cie

una posibilidad grave de I.ccidente por inobservancll de 11.5 nonus

aplicables en la IUterta, con propues~i de las IIedidu oportunas para
la denpirición de la shu.ción de riesgo~

10.- Solicitar de la Di1"'Kcitn de la EllPresa o en su cuo, acordar en los

té1"llinos del .rt. ·19 del Eshtuto de los Trabajadores. la paral1zaeió~

de lu labores o trabajos, si .1 riesgo de accidentes fuese inmine'nte,

cOlllUnicindo10 de inlllédil.to al apresado 1 1 1& ¡¡l'torldl.d cOlllPetente,

referido a la totalidad dt' los centros de trabajo ¡¡fec:~ados por la
Ordenanza Eléctrtca.

a) Por trinscurSo de los cu.tro .tlos.

b) Por cl.uur baja en 11. phntilh de la explotación o .ina, según se trate

de representantes en el ee.ité o de Delegado lIinero de seguridad, res·

pectivUlente.

d) Por revocaciÓfl acordidi ll11r los dos tercios del Ca.ité de EllIpresa J, en

el caso del Delegado ."netode seguridad. tUtbién por Icuerdo de los dos·

hrt.ios de 11 plal'lttHa.

Art. 17".- (.0lI1U, Central de .condiciones de trabajo y salud hbo-

rl1.

JI .• Infonllfr periódicimente 1. la Dirección de 1a ElIlPreSi y al Comité de
ElII9reSl. sobre sus ictulciones.

12.· Estudt.ry. en su caso, resolver. las dtscrepancil.s entre -empresa y

tr&bajadores surgidu COlllO consecuencia de 1& apl tcación de 1liS noF'lQS
sobre interrupci6n de tr.baJos en situaci6n de peligro.

El derecho de p.artictpación.a que se refiere el art.--.I9.3 del

Estituto de los Trabaj.adGrot~ se ha"¡ efectivo a través de los Comités de

Condic:lones de Trabl.jC':¡ ~;,-¡lóG laboui, l"ixistentes en los d-isttntos Centros

de Tribajo y del Corr.l C~tnJ !l!ltconcnclo!'ll~s de tr¡bajo y u1lUi laboral
que al efecto se cree. D'e~,~ (wtt. so_ ..-~~ ..tltuirt en elpluo Ilixi1llO de

tres IIleses a partir de ~a fit'1lll del COIlY;cnio.

13.· Recibir del Deleg¡¡do Hinero de Seguridad de As Pontes inf01"lllici6n
periódica sobre su .iC~UlctÓft.

14.- Recibir inforaaciÓft de los incidentes que puedan produdr.sa en las
instalaciones de la EMPresa.

El CoMité Ce:tr-.l de Condiciones de TrÚlijo 1 S.lud l&bcnl

tendrt cartcter parit-ar;ol estar' integrado por un representante dt cada

11:'10 de los Cc.1tés ele (.concUctcmts dlt Tra:njo ,S.alud l.ooral de cadl. Centro

de Trabajo. ISf eCNlO dt los representAntes de 11 DirecciÓfl de 11 tmpreu.

Art. 13'. - En 11 exp10tactón de la H1na a cielo abierto de As
Pontes, existir' Uft Oelegldo .inero de seguridid:. que ser' elegido por

los 6rganos f.ilriUrios lIlurll1nllente referidos elaborar"n su re·

ghlllento de fundonUllcnto ir-t_rno.

-., -
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Art. 18" .• La Úlpresa- ehbo~&ri 81 ph:n general de de Salud labo·

ral que constar' de un Phn General de Prevenctdn y de un Phn de Hediena

Preventiva y Asistencial con 81 conod.tento y h colabor"c1ón de 105 tn·
bajadores, a través de los órganos de representación referidos en el ut.
17.

Este phin marcarj las lineas lUestra~ para h posterior .labor¡
dón de los planes de prevención de ndJ. Centre.

Este phn general de pnvenct6n contará con una planifiución

anual de deurrol1o del lIIislllO, uf COlM! de los PlazOS y objetivos que en

10$ Comités de Condiciones de Trabajo y Salud lrn"'al se acuerden.

~u &ct1Yldades reflejildas en el phn gene".l se encuadrarán den·

tro de la! siguientes lineas de acct6n:

asignará a dicho personil "en la prill'lera vacante que se produzca de su

categoda.

En el supuesto de que existil1l Vlrios trabajadores: en la lliSIU situa·

ción, se dar~ prioridld a la antigúedad ostentada en el puesto en el

que se c.usó la referida situación de disponibilidad.

A tal efecto. 11 Dirección se cOllprollll!te a ellboru en el phzo ab

breve posible h relación del personal disponible ilctual, con indica·

ción de su categoda profesional, especialidad y forllllci6n.

2.2. El personll pendiente de cubrir plau a que se refiere 11 preferencia

SEGUNDA, podrá ser adscrito I plans de su categorh, siempre que

éstas sun de la llisl1ll especill1dild que la plaza que estuviera ocu·

pandO, por inl'C:iatin de h EmpreSil o I instanch del interendo.

Asistencia- Técnica-~

Estudio e investigación.
Formación.

Higiene Industrhl.

Promoción. divulgaci6n.

Asesoruiento.

A H E X O XII 1

A estos efectos la Elllpresa elaborari 11 reladón de personas que hu~

biese ascendido por el sistel1ll de ucensos autOlláttcos prev¡"sto etl el

lirt. 19 del Convenio, actu.llzindose periódicuente.

2.3. Si unil veZ resueltos los Concursos-Cposición y Pruebas de Aptit~

quedasen plans vacantes, se podrán cubrir por lIBRE OESIGNA.CrOH det

la Dirección a través dt' las preferencias SEXTA, SEPTIMA y OCTAVA o,

mediante CDHVOCATORiA DE PRUEBA. DE APtITUD EXTERNA para personal aje·

REGLAMENTO NORMATIVO GE"'ER.~

l. ORDEN DE PREFERENC lA

1.1. la provisión de Vlclntes se efectulir' de aC\lerdo con el orden de pre·

ferencia y reglmenes especiales estliblecldc.s fm el articulo 18 del
v.lgente Convenio Colectivo Eléctrico'.

A tll efecto y con el fin de propidlr 11 ciJfffJniclción necenr1¡ pua

el normal desarrollo de la nonuUva, 11 [I'\recr;ión de 11 Empres¡ cui

dua especillmente el trámite de infor'1lJaclón preyia a la Comtsión de

Provisión de Vacantes, que se contempla en el referido Irtfculo 18.

ya su por medio de las reuniolM!s peritklicas progral1lldu. COlllD las

extraordinuiu que puedan convourse piln ;lsuntos concretos. Se in

corpor.. r' en lA infol"'llación previa eshbl~~ida la "laU.... • las
.mortizaciones de plauso caso de que éstu se produjeran.

1.2. Si9uiendo el procf!dl~iento df!l arto lB del Convf!nio Colectivo Eléc

trico df! ENDESA. podrán ophr ¡ lu v¡¡cantes producidas en los Cen

tros de ésta últil1ll Y en el de b Agrup¡ción Etlf~SA·CSE. los inclui

dos en la relación nominltivl que .1 31-12-85 ccnftguraba la planti

lla de h cn de Al.ri¡, COllO astmisllO ¡queilos trabajadores que

procedentes de ENOESA se hin integrldo en dicha plantilla por la pro

pil din.illica que la lIiUla hot ido generanjo, todo ello a tenor del

arto P. del citado Convenio Colectivo y en t'l.llllpl1l1iento del Acuerdo
de 23 de <lidflllbre de 1986;

1.3. En virtud de la ·unidad de trabajo· qu. dicha Agrupación constituye y

al eu'cter etIlPf'eur1l1 Que la cima reviste, los tnbajadores con.

tratados por ésta a plrtir df!l dia 1-1·86 poorin concurrir, en Ull

phllo de igualdad al personal de ENOESA, a la provisión de las vacan

tes prr"oucidas en el Centro de Carbonera-: -t'"forme al orden prela.

tivo que marca el art. 18 del reiterado CO"vtrnf de EHDESA.

Z. POR OECISION DE LA EMPRESA

la. proviSión de Vlcantes por C"-teisión de 11 ElllPresa a que se refieren

los órdelM!s de preferencil PRIMERO y SEGUNDO, del articulo 18.1, SE

EFECTU4RA sin AVISO DE CONVOCATORIA, debiendo, en éste últillO uso,

existir infonne previo ¡ la representldón de ·('s trabajadores y 1'1"0
cedlén'Jose de 11 siguienu fo...~

2.1. El personal en situación a. disponible iI que SI!' refiere 11 preferen.

eh PRIMERA, 11 Dirección, haciendo uso de la libre designación,

oo.

En el caso de que la Dirección de la r.preu. utilice 1;1 libre desig

nación, deberi garantizar la pertenencia del penanll designado a las

empresas de que se trate, uf como infonur de las condiciones de

contratación.

3. ANUNCIO DE CONVOCATORIA

3.1. Cuando corresponda la cobertun de vacantes Illediante anuncio de con

vocatoria, se procederi por la Dirección de la Empresa a la publlcl·

ción del ANUNCIO DE CONVOCATORIA, de foT'llil. silllU1Unea, tanto PUA

todos los Centros de Trabajo de la Empresa, COll'lO para todo el perso·

nal comprendido f!n los ap.riAdos TERCERO, CUARTO Y QUINTO del Irt. 18

del Convenio, pan su resolución en el orden de preferench que se ha

expresado, quedando. decisión de la Empresa la cobertura en .1 apar·

tildo TERC(RO, y regladas las que se refieren a los apartados CUARTO y

QUINTO {Anexo n'. l}.

la Jef¡¡¡tur¡ de Relaciones laborales de los d1stintos eentros de tra

bajo, previamente I la publicación en los tablones de avhos, proce

derá a infol"'llar del anuncio de cOnvocatoria al Comité de Empresa,

quien, en prueba de recepción, visar' la 111s". Durante un plazo de

48 horas, • plnir de la recepción, el COIIité de ElIlIlreu podrá efec·

tuar las Il.gaciones que considere oportunas. Trlnscurrido el refe

rido pluo, h Dirección retlito-i a'los tlblones de anunc~os la con

vocatoria en cuestión, quedando constancia en los archivos de la Je·

fitura de Relaciones lAborales del cumplilliento de este requisito.

3.2. En este sistema de cobertun con anuncio de convocatoria, tanto en la

vertiente reglada COlllO en 11 no reglAda, poclr'n puttcipar, en virtud

ele la subrog,¡dón laboral uUIlIida por EMOESA en el Icuerdo de

3-10-86, los trabajadores pertenecientes a la plAntilla de EHHER Y

asignados I 11 ·un1dld de tnbajo· qUf! fonu la Asochción Nuclear

Vandellós ENDESA-HIORURA.

Dicha participación. subordinlda sietllPre al hecho de q:ue ENHER urez
CI de trlib,¡jador disponible qu.e colocilr, debe desarrol1use bajo·

iguales condiciones que las dadu.l resto de los aspirantes, Y en

consecuencia, los anuncios de convocatorin a que se refiere el apu·

tado siguiente, se expondrán para general conociMiento del person.l

de EHHER adscrito a la dtadaAsodación, en el Centro de Trabajo de

ésta.
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3.3. En el ANUNCIO DE CONVOCATORIA se hará conshr:

Numero de Convocatorh
Número de plazas nca~tes.

Centro de Trabajo, Unid¡d de adscripc~ón, denominación del puesto,
c¡legoría laboral y nivel, régilllen de jorn~a.

Contenido esencial de·l puesto:

Aspirantes con derecho a concurrir.
Plazo y lugar para la pnsentadón de sol kltudes.
COfIlposici6n del- Tribunal.

Program¡ que regirá las pruebas teórico~prácticas y Blbliografia.
Puntuaclones lIinllnu exigidu, asi COlllO las reliltivu
tlt~lación y estudios adecuados al puesto.

Fecha aproximada de realización de lu pruebas.
Indicación- de la necesld~ de- re.nnciÓn y/o super;¡ción de pruebas
psicotécnicas y/o ~icu.

3.4. Cuando la especial n;¡tura1eu de lu plazas lo reqüiera la Empresa
podrá exigir ~ue los upiTlntes estén en posesión de títuló corres
pondiente, uf como cualquier otro nquiSito necesario.

4. PRESENTACIOH y TRAMITACIOH DE SOLICITUDES

4.1. las solicitudes para la provisión de Yac;¡ntes habrán de dirigirse a
la Jehtura de Relaciones laborales correspondiente al Centro de Tra
bajo a que pertenezca el solicitante y deberán ajustarse al modelo
ofichl, que será facilitado alosinti!resados.en la Unid.d de Re
cursos Humanos correspondiente (Anexo n· 2).

la Jefatura de Relaciones laborales facilitará .1 solicitante copia

de la solicitud con el sello del registro de entrada, en el que debe
rá constar la fecha de recepción.

4.2. A la tenninación del plazo de presentación de solicitudes, las Unida
des de Recursos Humanos de los distintos Centros lu enviarán, debi
damente infonnadas por el Director correspondiente, en los casos .que
proceda, a la Zona a que corresponda 1& plaza convocad¡, dejando
constancia, lll!<Iiante copia, de las solicitudes en ·los archivos del
Centro de procedencia.

s. ADMrSIOH DE ASPIRANTES

Recibid;¡ en el Centro de Trabajo al que corresponda la plaza vacante la
doc.unlent;¡ción enviada por los otros Centros, se procederá en la fonu¡ que
se indica a continuacióll.

5.1. las solicitudes por el artfculo 18.1.3, deberin contar con h ;¡proba
ción de la Oirecc16n de que dependa la plaza convocada.

5.2. Una vez consideradas 11.$ so11citudes, ~e eshblecerá la ResoluciÓn
Que proceda (Anexo ni 3), que se deber.i comunicar a los interesados.

5.3. la convocatoria se dará por resuelta en el caso de que h.yan sido
cubiertas todas las plauso Si asf no fuera, continuará con la fase
siquiente.

5.4. A los solicihntes admitidos para Concurso-Oposición se les c.omunica
rá, previa resoluelón de acbitldos y ex~luidos, dfa, hora y lugar de
11.$ pruebas, con diez dfas de antelación a la celebración de 11.$ 1115
lilaS, si bien este plazo podrá reducirse en caso de necesidad.

5.5_ AsimislDO se pomirJ. en conoctllliento de los excluidos esta circunstllin
ela, con indicaci6n de IIOtlvOS.

5.6. la convocatoria se dará por resuelh si en estA fase del C.O~ se cu

bren todas lu plazas convocadas. En caso contrario, cont1nuará en la
fase siqulente.

-.-..... ,. -

5.1. A los solicitantes, adll.ltidos para Prueba de Aptitud. se le~ comuni
cari el dla, hora y lugar de realización de lás pruebas, y a los ex
cluidos se les huá constar esta circunstancia y IIlOtivos, previa Re

solución de admitidos y excluidos.

Tendrán derecho a partielpar en la convocatoria para Prueba de Apti
tud el personal eventual e inter~no que se encuentre .en actho en la
fecha de publicación de la convoc<ltoria correspond5e~te.

5.8. Cumplido 10 dispuesto en los apartados TERCERO, CUARTO y QUINTO, si
no se hubiesen cubierto las vacantes convocadas, será de apllc;¡ción
10 dispuesto en los puntos SEXTO. SEPTlHO y OCTAVO del artículo lB.l,
en caso de que la Dincelón de la Empresa decida ejercer este derecho

para cubrir las plazas por las 1ibres desiqnaciones ser.abdas.

5.9. En todos los casos, se producirán las Resoluciones correspondientes y
remitidas a todas las Zonas donde se hayan pr.odu.ch;io, sol·ieitudes.

6. COMPOSICION OEl TRIBUNAl

los Concurso-Oposición, Pruebu de Aptitud J, en su caso, los Concursos de
Héritos, serán juzgados por un lribunal cuya cOtnposielón queda establecida
en el artfculo 18.5 del vigente Convenio Colectivo Eléctrico.

7. D!:5ARROllO OEl CONCURSO, CONCURSO-OPOSICIOH y PRUEBA DE APTITUD

7.1. Desarrollo éel Concurso

las neantes correspondientes a puestos de trabajo de especi\l con
fianza podrán ser cubiertas, a juicio de la Dirección de la Empresa,
por medio de Concurso de Mé:ito? en~re los so.1kitan,t~~ del· personal

fijo de la Empresa.

1.2. Desarrollo del Concuno-Oposición y Prueba de Aptitud (Articulo 18.1

puntos Cuarto y Quinto).

7.2.1. El anuncio <le Convocatoria par-a el concurso-Oposición y Prueb¡
de Aptitud se hará de fonll simultánea, s1 b,ien entre ambos
exámenes medil'rá un plazo'mfnillO de cinco dtas-naturales.

7.2.2. El Concurso-Oposición 1 Prueba de Aptitud constarán de las

tres fases siguientes:

al b) Ejercicios te:6rlcos y pr;f¡ctlcos sobre el contenido del Pro
grama de la convocatoria. los ejercicios teóricos se valorarán
de O a 50 puntos, debiéndose obtener COlllO mínimo 25 puntos
par;¡ ;¡p!"obar dichos ejercicios.

losejen::kios prácticos se valorar-án de O a 100 puntos, de
biéndose obtener como lIinimo 50 puntos para,apl"flhar les mis..,.
Ho obstante, 1 a propuestc del Tribunal en la provisi6n de
ncantes corresptlndiente iI c;¡teqor1as laborales Que no preci
sen conocimientos te6ricos espec1illes, los ejercicios tendrán
caráeter solo o em1ner:temente práctico y acomodados·;¡ las ca
Tlcter1sticu de. las plazas a proveer.

Para h fue de ejercicios te6ricos, se seleccionarán en suce

sivos sorteos las cuestiones del examen, una vez determinadas
por la representación de la Direcci6n en el trih-unal las dife·
rentes: áreas del proqn.a que deben constituir el examen, asi

COJIlO sus ponderaciones respect ivas.

Para la fase de ejercicio práctico, se deber.in presenhr al
tribunal al eenos tres pruebas, corregidas, para seleceloncr

entre ellas, por sorteo, la pruela del examen.
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la valoración, en sus condiciones g.enerales, se hará con arre
glo I 1a siguiente .sc.la, precisándose en las 8ases Particu
lares de Convocatoria la titulación IIláxlll"..i a considerar;

se puntuarán la tttuhci6n. estudios y otros méritos que ten
gan relación con 1. pllu ¡ cubrir, haciéndose constar en el

Anuncio de Convocatoria, exigi.énclose que sean ac-Y'éditados do
cumentalmente al fOTlllalizar l.il solicitud.

Título Superior •••....•.••••..•.....
Titulo de Grado Medio ....• o •••••••••

a.u.p.• Bachiller Superior, a¡estria
Industrial y 21 Grado de FOl"lllcfón __

Profesional o ••••••••••••••••••• _ ••••

LG.B., Bachiller flet!lenhl. Graduado
Escolar, Oficialía Industrial y ler _
Grado de Forma ción Profesional ..•.•
Certificado de Estudios Primarios y •
Certificado ¡;H Escolaridad •.......•

40 puntos

30 puntos

2:0 puntos

15 puntos

10 puntos

AsimislllO, y transcurridos mis de tres meses desde la referida resolu~

ción, sin que se haya procedido a incorporar al candidato selecciona·

do se pl"ocederá a. abonar desde ese fllOIllento las diferencias sala

riales de los conceptos fijos de la categoria superior de la plaza
obtenida.

lo anteriormente indfcado en este apartado únicamente será de aplica

ción cuando las razones de la no incorporación al nuevo puesto sean

imputables a la Dirección de la ElIPresa y no por razones ajenas a la
misma (voluntad del interesado, inexistencia de vacante, LloT. etc_,
etc.).

9. ABONO DE GASTOS DE VIAJE. DIETAS Y TRASlADOS

El abono de los gastos de viaje y dietas al person¡l que procedente de
c.entros de Trabajo distintos. a aquel en que se haya celebraOo el C.oncurso

-Oposición o la Prueba ele Aptitud haya participado en las mismas, se regu~

lar' de la siguiente forma:

8.

En el caso de que los aspirantes aporten otros tltuJos, estu

dios o Illéritos no figurados en el A,'luncio de Convocatoria,

estos podrán ser puntuados a juicio del Tribunal, siempre que
guarden relación con lu plaus a cubrlr~

la puntuación mfnima pan aprobar el Corycurso-Oposlclón y la

Prul'ba de Aptitud será de 85 puntos, sumados los puntos entre
los eximenes teóricos, pr.icticos, estudios reglados y otros
méritos que valore el Tribunal.

e) Reconocimiento llrédico ylo pruebas psfc.otécnicas que, con el

criterio que se estableciere, en función del puesto, serán

optativas y decisorias a juicio de la Dirección de la Empresa,

si bien deberán constar en el anuncio de la convocatoria.

CALIFICACIOli DEL COHCURSO-OPOSICION y PRUEBA DE APTITUD

9.1. En el caso de que el aspirante haya aprobado el examen, Concurso-Opo

sición o Prueba de Aptitud, se le abonará el importe total de los

gastos de viaje y dietas. Este importe será necesariamente descontado

en el supuesto de que, por cualquier causa, renunciase a la incorpo
raciÓn.

9.2. En ningún c¡so se abonar' importe alguno producido por los gastos de

viaje, locomoción y dietas, a las personas que se hayan desplazado

para .1005 exámenes de las Pruebas de Aptitud Extern.. , ni en el supues
to de que obtengan plaza.

9.3. En el caso de que el aspirante al Concurso-Oposición y Prueba de Ap~

titud hubiese obtenido plaza, y procedente de otN Zona tuviera que

trasladarse de Centro de Trabajo, 10$ gastos que se le produzcan, por

trulado de lIIlebles y enseres, y los del propio trab¡jador y familia

correr'n de exclusiva cuenh del empleado al que se le adjudique la
plau.

8 1. la suma de los puntos obtenidos en liS fases de real ización de los

ejercicios teórico y práctico, puntuación por titulaciÓn, estudios J

otros méritos, determinará la cal ificaciÓn definitiva, procediendo el

Tribunal a asignar las v.Cintes a los candidatos que habiendo alcan

zado la puntuación minima de 85 puntos tengan Mayor calificación.

8.2:. Una vez efectuada la calificación, el Tribunal levantará acta de su

celebración y resultado en la que figur.a.r.in los nombres de quienes

hayan de ocupar las correspondientes vacantes, por riguroso orden de
puntuación obtenida (Anexo n' 4 y 4 bis).

8.3. los candidat~s que habiendo su~rado la puntuadÓn mínima exigida no

hayan obtenido plaza, figurarán en lista de ESPERA en expKtativa de

futuras plazas, análogas a la convocada en su misma fase de cobertu

ra, y en el mismo Centro de Trabajo, yeuy.l validez será de UN ARo
desde la fecha del ACTA O[ RESDlUClOfL

[1 plazo de validez del a"o será uimiSJllO .lplicable al personal even
tual e .interino, a¡in en el supuesto de haber ceSldo la relación labo
ral con ENDESA.

8.4. la corrección de las pruebas, hnto en fase de Concurso.Oposición

COlllO de pNeba de aptitud, no podrá exceder del plazo de diez dias

laborables, a partir de la final1zacién del últillllJ ejercicio o prueba
realizados.

S.S. El plazo de incorporación del candidato seleccionado a la plaza va

cante no deberá ser superior a trn Illl'ses, .. partir de la fecha de

publicación del acta de resoluciÓn. En cualquier caso, y una vez

transcurrido el correspondiente periodo de prueba, se retrotraerá h

fecha de antigüedad en el nuevo puesto a la anterf'omente citada de

l.1 publicación del acta de resolución de la convocatoria.

10. DESARROllO Y CALIFICACIOH DE PRUEBAS DE APTITUD EXTERNAS tArt .. 18.J
noveno}

10.1. Cúando correspconda la cobertura. de vacantes. por este sistema, se
proceder~ por la Dirección de la Elllpresa I la publicación del AVISO

DE CONVOCATORIA, en el que se har' constar:

Número de plazas convocadas.

Centro de Trabajo, Unidad de .dscripción, denOMinación del puuto.

categorll laboral y ,nivel, régiMen de jornada y nivel orientativo
de retribucfón.

Plazo para presentación de solfcttudes.

Composieión del Tribunal.

Programa que regir' las pruebas.

Requisitos exigidos para participar.

8aremo de puntuaciones a considerar.

Fecha Iproximada de realización de las pruebas.

Indicación de la necesidad de realización ylo supe-

ración de pruebas psicotécnicas ylo llédic&S.

JO.2. las Pruebas de Aptittorl Externas pOdrán constar de las sigulente.s
fase$.:

a) b} Ejercicios teóricos y/o prácticos que se desarrolhr.in, por sorteo,

sob~ las materias figuradu en el Programa que se facilitar' a los
aspirantes ..1 fonulizar la solicitud.

c) Reconocimiento Ilédjco que acredite no padecer enfermedad o impedi

mento fhico para el desellPe"o de las funciones inherentes a la pla
za convocadt.
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Cuando las características del puesto 10 requieran, se efect¡¡lrin

115 pruebas psicotécnicas correspondientes. con la ponderación Que

proceda.

El reconoct.tento lDédlco y prueba psicotécnica, en su caso, tendr;in

Clricter elieinatorl0.

10.3. Se podri exigir. eOlIO requisito lndfspenSlble. si h naturaleza. de

h plan 10 requiere, 1& titulación y estudios neceurios, que se

hui constar en el Aviso, exigiéndose 1 10$ candidatos que 10 justi

fiquen documenhhuente al fonu.lizi.r h. solicitud.

10.4. la Empresa podr6 exigir .1 aspirante hAber cUlQPlido el Servicio Mi

litar o Preshclón Social sustitutl ....... o estlr exento, uf COIlO

cualquier otro requisito que considere neceu.rlo.

JO.5. En el cuo de que los aspirantes: a tu plazas presenten otros titu

los o estudios ylo experiencia profesion~l no fl9Urado$ en el Aviso,

éstos podrin ser. admitidos por el Tribl.ln~l, siempre que gu.rden re
lación con 1& phu .. cubrir.

10.6. La fecha de los edllll!nes p~n celebnr la Prueba. de Aptitud Externa

será fijada por la Dirección de 1& Empresa, una vez conduido el

periodo de adm1sión de solicitudes, debiéndose notificar tanto a los
adlllitidos COllO excluidos, con diaz días de antelación .a h celebn

ción de lu lIisllllS,' si bien este plazo podri reducirSl! en cuo de
necesidad.

10.7. Una vez efectl.lad~ la calificación, el Tribunal levantari Acta de su

celebración y result~do en la que figurarán los nOlllbres de quienes

h~yan de ocupar lu cGM"espondlentes vacantes, por rigblrosoorden de

puntu~ci6n obtenida. siendo de aplicación lo establecido en el .apar

tado 8.3, por 10 que respecta. 1. 1ista de espera con validez de un
aM desáe la fecha del acta de resoluci6n.

11. REGIMEHES ESPECIALES

11.1. En lo que se refiere a h provisión de vacantes y niveles por el

sistua de Regfaenes rspeci~les, se rtIIiteen toda su extensión a lo

establecido en el vigente Connnio Colectivo, artfculo 18.2, sin

perjuicio de 1l nonntiva que en cad. caso pueda ser necesarft ins.
hur"",

12. 1NCORPORAC 10Pt Al PUESTO

12.1. las personas que hayan· obtenido plaza en las pruebu da ~ptitud para

personal ajeno, deberán OCUpAr su puesto en el plazo que se seft.l.

en el ActA de Resolud6n de Convocatoria, quedando chsific.adas en

la. .c~tegorla laboral inherente al puesto de trabljo, s.i bien sQlleti

dos al periodo de prueba. sel'ialado en la legislación v1gente.

13. LUGAR DE RESIDENCIA

13.1. A todos los efectos ltbora1es se constderari COlllO lugar de resldefl
eh 11 locaHd~ donde se encuentre ubicado el Centro de Trabajo a

que corresponda 1& p1ua objeto de 11 ConYoc~tor1t.

14. SOMETIMIENTO A lAS BASES GENERALES DE CQHYOCA10RIA

14.1. El becho de solicnar 11 provisión de las ncantes indicadas en el

correspondiente Avtso de ConvDcatorll llftPlita p~n los interesados

la aceptaci6n de cada una de las Bues Generales y Particulares, sin
que por tanto proceda Mlc1lllación alguna contra las alsftll,s.

15. BIBlIOGRAfIA.~

15.1. Al objeto de propiciar la prep.aración de las pruebas -correspondien

tes, se facilitari al personal de la plantilla el acceso a la Bi

bliografía necesarta p~ra la superación de las mismas•• trués de

los correspondientes. servicios de fonuci~n de la Eatpresa.

ANEXO XIU-l

r

L

ASUNTO: Remisión de Convocatorias y Programas.-

Muy Sres. nuestros:

..J

Adjunto tenemos el gusto de acompañarles, para su publicación en
todos los tablones de anuncios de ese Centro de Trabajo, las convocatorias
Que a continuación se relacionan.

Dichas convocatorias deberán ser expuestas, una vez transcurrido
el plazo de información previa al Comité de Empresa, y remitidas las soli
citudes a este Centro en la fecha que expire el plazo de exposición, seña
lado en las propias convocatorias, debidamente diligenciadas:
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.,

RELACIONES LABORALES

ANUNCIO DE CONVOCATORIA
De acuerdo con el vigente Convenio Colec.ttvo El6etr-fco RECURSOS HUMANOS

(Se aconpña Progr...)

CONVOCATORIA ZONA: . LUGAR DE PRESENTAtION
HUMERO PLAZAS PUESTO DE TRABAJO CATEGalJA DE SOLICITt.OES:

RECURSOS HUMANOS

UNIDAD: PLAZO:

REGIMEN DE JORNADA: I HORAltIO.

C~TEWIDO ESENCIAL DEL PUESTO:

BASES DE CONVOCATORIA

PRESENTACfON DE SOlICITUDES:

· Podrán solicitar- la provisión de les plans convocadas lOs trabajadores fijos en plantilla, uf como el personal
contratado con carácter no il"'ldefinido.

· Si en apl.icaci6n del orden de preferencia ,"tableeido en el vi;ente Convenio Colectivo se llevase al Consurso-Opo·
alción entre los trab&jedorea fijos en plantilla y, realiz8do el mismo quedasen plaza. sin cubrir, se podrá real'·
zar ta Prueba de AptHud en ta que participarán loa aspirantes lIChitldos.

COMPOSICION DEL TRIBUNAL:
.

• El tribunal estará formado de ae~rdo con el viGente Convenio Colectivo Elktrico;

PUNTUACION POR MERITOS:

.............................................................................................................................

..................................................................
En el caso de que se aporten otros títulos o estudios no figurados en este Al'lU"ICio, podr'" ser puntuados por el
TribLnal siell1Jre que guarden relación con las pIezas • c~ir.

PUNTUACIOJIlES HINJMAS EXIGIDAS PARA SER DECLARADO APTO EN ft CONCURSO·QPOSICION y PRU!BA DE APTITLO:

Los ejercicios teóricos puntuarAn de O a 50 pIIItos.
Los ejercicioS pr6cticos puntuar'" de O a 100 p.ntOl.

la puntuación mfnima exiSlida pera ser declarado APTO en el C.O. y, en su caso, en la P.A." ser' la siguiente:

EJERCICIOS TEOIlces ............................... 2S pu"ttos
EJERCICIOS PRACTlces .............................. 50 p.I"ltos.
TOTAL .MINJNO ................................... ,. ••• "as puntos .. ~, ,,. ." ,

(El programa correspondiente, uf COlIJO la bibl ioorafia, figuran enexO$ ,1 presente Arulc:io de Convocatoria).

FECHA APROXIMADA DE REAUlAClQtf DE LAS PRUEBAS;

Se ex.iSlir6 la superación de lu pruebas psicotknicH El 8 y Médicas El 8
CONVALIDACIONES:

Se terdr' en cuenta para la p.I"ltuaci6n de la f .... teórica los cursos in'f)8rtidos por el servicio de fOMIIKi6n.

ACEPTACION DE LAS BASeS D§ CONVOCATORIA;

. El hecho de sol icitar le provisión de 1.. vacantes fi;ur.sa. en el preunte ~Io de Convoc.toria, ilpl tca l •
aceptación de todas y cada lI\oI de lu aaHS~ de fo,.. c¡tUe' no .. *"*,,itir' recl~i6n alUU"l contra la••I...s.

En •••• ~ ......................... ~ a •••• de ............... de 19
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L

ASUNTO:, Resoluci6n Convocatoria n', ,-

.J L

ASUNTO: Resoluci6n Convocatoria n',

.J

Convocatoria, y

plazas ·yacan-
En cumplimiento de 10 dispuesto en las Bases Generales y PartIcu

lares de Convocatoria, y con referencia a la número , para la provt~

si6n de plazas vacantes, correspondientes a la categoria laboral de
, del Puesto de Trabajo de

En cumplimiento de 10 dispuest~ en las Bases de
con referencia a la número , para la provisión de
tes, correspondientes a la Categorfa laboral de
adscritas a la Zona de , se ha resuelto 10 siguiente:

~lL"~~: Declarar resuelta la Convocatoria para la provisi6n de
vacantes, de acuerdo ton el art·. apartado del vigente Conve-
nio Colectivo con:

se ha resuelto 10 siguiente:

PRIMERO. En esta Convocatoria la Dirección de la Empresa no
cho para adjudicar la vacante según 10 regulado en el punto
tlcu10 lB del vigente ConvenIo Colectivo,

ejerce su dere
del ar-

....
'"a
'"3
I~
o

'"'"-

§EGUNDO: Dado que la totalidad de las plazas convocadas han resultado cu
biertas por los solicitantes reseftados en el punto anterior, no procede
'efectuar el Concurso-Oposici6n y/o Prueba de Aptitud.

SEGUNDO, Declarar admitidos y excluidos. para tomar parte en el Concurso
Oposici6n y/o. Prueba de AptItud:

lo que ponemos en su conocimiento para la difusl6n correspondien
te, mediante inserción de este escrito en los Tablones de Anuncios de ese

Centro de Trabajo. I Aspirantes admItidos al Concurso-Oposici6n

Atentamente,

Centro de Trabajo

~
<Jo
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ACTA DEL CONCURSO-OPOSICION

CONVOCATORIA N'

-...
00...,
""

Centro de Trabajo~splrantes admitidos a la Prueba de Aptitud

Centro de Trabajo~trantes excluidos ~e la Prueba de Aptitud

;."¡~

PRESIDENTE:

VOCALES EMPRESA:

VOCALES COMITE:

VOCAL SECRETARIO:

En , slendo las __
horas del dfa __ de _
de mil novecientos ___
se reunen los senores cltados al mar
gen, componentes del Tribunal que ha
de juzgar el Concurso-Oposición para
-cub.lr P.laza(s) vacante(s)
correspondlente(s) a la Categorla La·
bora1 de ~ _
del Puesto de Trabajo _

~
adscrltas al Centro de Trabajo de I~

Lo que nos complace poner en su conocImiento para su dlfusión
entre el personal interesado, medlante -inserción de este escrito en los
Tablones de Anuncios de ese Centro de Trabajo.

'-O

S
I~

~JlCERO: Celebrar el
en .la Zona de

Concurso-Oposic16n, el dla
, Inlciándose a las

de
horas.

de 19 ,
ASPIRANTES ADMITIDOS:

El número de asplrantes admitIdos al Concurso-Oposición es de
_________, según relacIón que a contlnuaclón se detalla:

-:g

Atentamente,

:;j ,i

':f

NOMBRE YAPELLIDOS CENTRO DE TRABAJO

g
"e,
¡l--



Seguidamente se obtiene la puntuación total. Para aprobar se pre
cisa un minimo de OCHENTA YCINCO PUNTOS, según se dtspone en las Bases
Particulares de la Convocatoria, con el resultado flnalstguiente:

PUNTUACION TOTAL OBTENIDA POR LOS ASPIRANTES:

, ,

CALIFlfACION OE LOS EJERCICIOS TEORICO-PRACTICOS:

Se procede por el Tribunal al examen y calificación de los Ejer
cicios Teórico-Prácticos correspondientes, en los que se precisa obtener la
puntuación minlma de 25 y 50 Puntos, respectivamente, de acuerdo con 10
indicado en las Bases Particulares de la Convocatoria.

Las puntuaciones obtenidas por los aspirantes. ordenadas de mayor
a menor número de puntos es como sigue:

NOMBRE Y APELLIDOS

PUNTUACION
DE LOS

EJERCICIOS

PUNTUACION DE
LOS NERITOS
POR TlTULqS TOTAL

Q
"".
?---

NONBRE y APELLIDOS
EJERCICIOS

TEORICOS
EJERCiCIOS
PRACTlCOS TOTAL

VALORACION DE LOS NERITOS DE LOS ASPIRANTES,

De conformidad con 10 establecido en las Bases Particulares de la
Convocatoria, se ha procedido al examen y puntuación de los méritos por
tttulaclón de los aspirantes. Los resultados de la indicada puntuación han
sido los siguientes: "

PROPUESTA DEL TRIBUNAL:

A la vista de las puntuaciones resultantes, el Tribunal designa a
los siguientes aspirantes para proveer las plazas mencionadas, ordenados de
conformidad con la puntuación final obtenida:

'-<

~
'":3
I~o

'"'"-
NONBRE y APELLIDOS NERITOS POR TITULOS y ESTUDIOS

rfi¡

NONBRE y APELLIDOS

",'

,1

,J. :~\I

PUNTUACION .FINAL

...
00
-.1
-.1



relacionan t

Oposición:

INCIDENCIAS:

Dándose por terminadas las actuaciones se extiende por el Secre·
tarlo del Tribunal la presente Acta, que, en prueba de conformidad, fIrman
todos los componentes del mismo, en el lU9ar y fecha arriba Indicados.

ANEXO XIII-4 BIS

RESOLUCION DE CONCURSO·OPOSICION

CONVOCATORIA N',

De conformidad con las Bases de la Convocatoria y se9~n el
acuerdo adoptado por el Tribunal, so ha resuelto lo siguiente:

Declarar agtos·pan· ocupar .vacantes correspondientes
a la Categorfa Laboral"de' del Puesto de Trabajo de
_________________________________________, a los aspirantes que a continuacIón se

ordenados de acuerdo con la puntuación obtenida en el Concurso·

I NOMBRE Y APELLIDOS I PUNTUACION OBTENIDA I

to...
00

1
'C

3
lO
"<o-'C
'C

EL PRESIDENTE,

LOS VOCALES DE EMPRESA

EL SECRETARIO,

. LOS VOCALES DEL COMITE, Lo que nos complace poner en su conocimiento para su dIfusión
entre el personal interesado, mediante inserción de esta Resolución en los
Tablones de Anuncios de ese Centro de Trabajo.

de de 19___

g
'"c·
i3---
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SOLICITUD PARA PROVISION DE VACANTES REGISTRO
(De acuerdo con el artl. 18 del vigente Convenio Colectivo) ENTRADA(póng... l.I'lII X en .l cuadro eorrespondiente)

APART. l' lJ APART. Z' O APART.3 1 lJ APART. 4I Ce.O.> lJ APART. S' <P.A. ) O
APART. 6' O APART. 7' lJ APART. al O APART. 9'. lJ REG. ESPEt. Il .

DATOS DE LA CONVOCATORIA

I
Denominación de la elaza:

I
COIIV. N' ..

IZOIlA:

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NQilBRE

D.N.I. EDAD PUESTO DE TRABAJO UNIDAD DE ADSCRIPCION CATEGOR.IA

DOMICILIO TELEFOND LOCALIDAD

TI TULACION, ESTlJ)10S y OTROS MERITOS (Aportar justificantes)

Denominac: f6n Centro de Expedición Duraei6n Año

o ........................................................ .. ................................................................... .. .................... .. ........... o-o

.......................................................................................... .. ...................................................... a.a ...... .. .. ...................... .........

......................................................................................... .. ................................................................... ............ . ........

CURSOS DE fQRMACION REALIZADOS

Oencntinac: I6n Centro de Expedición Ouraeión - Año

....•.....•......••••.......•...........•...... .................................. ............ .........

............................................... .................................. ............ .........

.................................................. . .................................. ............. .........

El abajo fimente solicita a Vd. que teniendo por presentada'esta solicitud, en tienpo y fo,.., se sirva admitirla y,
en consec:uencia, pueda perticiplr en las pruebas que corresponda, LnIi vez' seguido el orden de preferencia que esteble-
ce el vigente Convenio Colectivo.

En ............................ , • •••• do ............... de 19

AL JEFE DE RELACIONES LABORALES DE
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ANEXO XIV

NORKATIYA PARA TtJRHOS CERRADOS DE 24 HORAS Y 365 DIAS AfIO (i HOW)

16-, No se pardar!n las Retribuciones correspondiantes a los U

festivos deSCAnsados.

P. Todu las Horas Extras del turno serin cUlbiadu por desun
sos. los cual as se disfrutarán en 10$ prilltros d1u de correturnos d1$poni
ble!t o seqún la normat1Y~ aprobada en c:ldl Centro.

Par¡ ello la Dirección se cOlllProlll8te a hacer efectivo el sexto
hombN s1 se llega a un acuerdo.

11126 RESOLUCION de 21 de enero de 1991, de la Dirección
General de Trabajo. por' la que se homologa con el número
3.090 el pro!('cror auditil'O lipa tapón marca «D'lnsonol'
lrenum». modcfo -LD-20, fabricado y presentado por la
Empresa «lllsritulo Auditil'o Denia Lafucnte»,de ll1adrid.

11127

21 • Par¡ tal efecto se establee" una bolsa individual de horas y

h: compensaci6n será de un dia de descanso cada B horas.

31 • El que tenga que suplir en U'l dh de su descanso tendr' . 16

horas en la bolsa 51 esU: en régimen de turnos 1 i1 noras si esU en régimen
de corretumos.

4 1
• El que por necesidades del servicio dlÜla prolongar su jornada

tendri pan la bolsa el doble de lu horas de proloflgllc16n. Igualmente el
aCOflIPatla.nte o CIJl'Ttturnos que se le avise para venir a otro turno en la
miSllli jornada. tendrá para la bolsa .1 doble de-lu horas real1zadas hasta

el ~nto del aviso.

51. Todo cambio no IlOtivado por .1 callUldar10 en el que no IIltdien

12 horno se dal"*n .. horas PUlla b01Slc.

'l. los Festhas intel"seMnal.s se . de:c.nnrán dh por dh 1 se'
f1jlrin en el calendario.

7 1 • Se fijarÁn en .1 calenclario 7 dfas de descanso anuales por

concepto del cuarto de hora d.l bocadillo.

81 • los días descansados, por concepto de h3ras de la bolsa y d.l
cua.rto de hora tendrin_ igualas pluses que si trab;&Jann, -Y sinpenaliza-

ci6n,

91 • lu vacaciones se regirán según el Ré9;ilH!.n General. debiendo
fijuse ell al calendArio un.inh~o d. 18 dfas. disfruUndosa el resto de·

los dhs de IIUtvo acuerdo.

101 • los nuevos conceptos que plISan a turnicidld se p¡g.lrin pro~

porc1onallllenfe CCIl'lO ,f¡aita~ranota:¡

U.I. los Comités o Delegados de hrsona.l de caó" Centro deben
prest'ntar unas nomas de sustituciones. asi CO!rlO el calendario.

12 1
" Se podrÁn adelantar hasta un IÚxiJ:lO de • días de • descaMO.

equivalentes & 32 horas de l~ balsa, Ar&9ul,ll':tzar iiI fin de ala.

13 1 • losavisoJ al ?fl"$DAAl -u descanso pAn que s. lacorponn al
tr¡.b,¡Jo c.on un plazo inferior- a 12 horas. tendrán 4 horas para h. 001$&.

Estas horu sust1tu~n al actUAl PlltS ,de l1aMlC1l.

141 • Para el personal qua trabaje a dos turnes de 8 hons y dis""
ponga en su nlendario da tornturnos se apl1c;.r4.n los puntos Interiores.
Pira los calendarios da dos turnos que no dispongan de correturnos 'lO ser!n 
ele Ap11cu16n y d.scansarán .1 C\lArto d. honen la ~rop1a jornada.

15~. Se establece IIn tope aixillO de 48 "=-ru ¡)~r& ac.Ull!u1&r en la

bolu, Se tQ!lari.n las Medidu necesarhs pilra -no s,,;<'...~;" ",ste valor flecitan·

'te controles periódicos del estado de la bolu 'l. en caso de supenrseeste

valor. tendrin o)1igac.i6n de desunnr hasta que se l"9duzc:an por debajo del
11111te 1 la Úlprllu la obligación o. concedar dichos desc¡nsos.

Instruido en esta DirecCÍón General de Trabajo expediente de
homologación dc dicho protector auditivo tipo tapón, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29) sobre homologación dc los medios de protección
personal. de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositíva, se establlX:c lo siguiente:

Primcro.-Homologar el protector auditivo tipo tapón marca
«D'losonor Irenum», modelo LD-20, fabricado y presentado por la
Empresa c<Instituto Auditivo Denia Lafuente»), con domicilio en
Madrid, calle María de Guzmán, número 8, como protector auditivo
tipo tapón, clase ,c, medio de protección personal contra los riesgos del
ruido.

Segundo.-Cada protector auditivo de dichos modelo, tipo y -clase
lIe"ará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripción: rv!.T,-Hamol, 3,090,-2 I-J-9 I,-Protector auditivo tipo tapón
de cl3.se C.

Lo que se hace público para general conocimientl?, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-1 de «Protectores auditivos», aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre).

Madrid, 21 de enero de 199 1,-El Director general, Francisco Gonzá
lez de Lena.

RESOLUCION de. 21 de enero de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.087 el proleclor auditil'o tipo tapón, marca «D'Insanor
11'cnum», modelo LD-14, fabricado y presentado por la
Empresa «Instituto Auditil'o Denia Lafuente»), de Aladrid

Instruido en esta -Dirección General de Trnbajo expediente de
homologación de dicho protector auditivo tipo tapón, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditivo tipo tapón, marca
~(D'lnsonor Irenum), modelo LD-J4. fabricado y presentado por la
Em'presa «Instituto Auditivo Denia Lafuente»). con domicilio- en
Madrid, calle María de Guzmán, numero 8, 'Como protector auditivo 
tipo tapón, clase .o, medio de protección personal contra los riesgos del
ruido. _ '.

Scgundo,-Cada protector3uditivo de dichos tipo, marca, modelo y
clase llevará en sitio visible ,un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones tecnicas, y de no ser ello posible. un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripción: M,T,-Homol. 3.087,-21-1-9L-Protector auditivo tipo
lapón, de clase D.

Lo que se hace público par.! ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada. sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y norma
lécnica reglamentaria MT-2 de «Protectores auditivos)), aprobad<l por
Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre).

Madrid. 21 de enero de 1991.-EI Director general, Francisco Gonzá-
. lez de Lena. .


